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DESTACADOS DEL AÑO 

Reglamento (UE) 2025/40 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre de 2024, sobre los envases y residuos de envases. El 
reglamente dedica un capítulo y artículo a la Contratación Pública ecológica. 

Reglamento delegado (UE) 2025/2151 de la Comisión de 22 de octubre de 2025 que modifica la Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo 

y del Consejo por lo que se refiere a los umbrales para las concesiones para los años 2026 y 2027. Mediante éste se actualizan los umbrales 

SARA para los contratos de concesión. 

Reglamento delegado (UE) 2025/2152 de la Comisión de 22 de octubre de 2025 que modifica la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo 

y del Consejo por lo que se refiere a los umbrales para los contratos públicos de obras, suministros y servicios y los concursos de proyectos 

para los años 2026 y 2027. Mediante éste se actualizan los umbrales SARA para los contratos de obras, suministros y servicios. 

Ley 1/2025, de 1 de abril, de prevención de las pérdidas y el desperdicio alimentario. La ley modifica la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, incluyendo como condición en los pliegos de contratación de servicios de alimentación en instituciones públicas 

que el proveedor incorpore prácticas adecuadas desde el punto de vista de la prevención del desperdicio alimentario y del cumplimiento de 

esta ley. 

Real Decreto 214/2025, de 18 de marzo, por el que se crea el registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido 

de carbono y por el que se establece la obligación del cálculo de la huella de carbono y de la elaboración y publicación de planes de reducción 

de emisiones de gases de efecto invernadero. Mediante el cual se crea el registro de huella de carbono cuya inscripción puede ser exigible 

por el órgano de contratación entre las consideraciones de tipo medioambiental que se establezcan en el procedimiento de contratación, 

siempre que se cumplan los requisitos legalmente exigibles o mediante certificados equivalentes u otros medios de prueba previstos 

legalmente. 
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Real Decreto 899/2025, de 9 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras. En el Reglamento en el que destaca el 

título V que desarrolla contenidos relativos a la explotación de carreteras en el que se definen, entre otros, aspectos como las modalidades 

de explotación las áreas de servicio. 

Resolución de 20 de octubre de 2025, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros 

de 7 de octubre de 2025, por el que se aprueba el IV Plan para la igualdad de género en la Administración General del Estado y en los 

Organismos Públicos vinculados o dependientes de ella. El objetivo 2.1 del Eje 1 contempla el estudio para la inclusión de cláusulas de género 

en las cláusulas sociales de contratación pública y subvenciones, para ello se establece la creación de un grupo de trabajo AGE a los 6 meses 

de la publicación del Plan. 

Ley 9/2025, de 3 de diciembre, de Movilidad Sostenible. En el capítulo II define las obligaciones de servicio público en los servicios de 

transporte de competencia estatal de acuerdo con lo dispuesto en la normativa europea, estableciendo, en primer lugar, los principios a los 

que deben responder las obligaciones de servicio público en servicios de transporte de competencia estatal y los contratos de servicio 

público.  

Decreto 42/2025, de 18 de febrero, de tercera modificación del Decreto sobre el régimen de la contratación del sector público de la Comunidad 

Autónoma de Euskadi. A través de esta norma se adoptan una serie de medidas que afectan esencialmente a las competencias de Junta 

Asesora de Contratación Pública de esta Comunidad Autónoma. 

Decreto ley 3/2025, de 4 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en materia de contratación pública. Mediante la norma se adoptan 

una serie medidas normativas urgentes de mejora de la calidad en la contratación pública. 

Ley 13/2025, de 29 de diciembre, de los derechos de las personas LGBTI y la erradicación de la LGBTI-fobia. La ley a través de su artículo 29 

establece que se deberán incluir cláusulas sociales en las bases de los contratos que licitan, mediante sus órganos de contratación, con el 

objetivo de promover la igualdad de trato y de oportunidades para las personas LGBTI en el ámbito laboral. 
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Ley 2/2025, de 2 de abril, para el desarrollo e impulso de la inteligencia artificial en Galicia. En los procedimientos de adquisición por compra 

de sistemas de inteligencia artificial se procurará la elección de modalidades de contratación pública de innovación. 

Ley 2/2025, de 12 de diciembre, de impulso y promoción de la producción ecológica y otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas 

certificadas en Andalucía. El Título V de la Ley regula las disposiciones comunes, y está centrado, entre otros, en la contratación del sector 

público y la simplificación administrativa. En concreto,  se regula que en las licitaciones referentes a servicios de hostelería, cáterin y 

restauración, contratos de concesión de servicio, así como contratos de suministros de carácter alimentario, en especial en centros 

educativos, sociosanitarios y de salud, se prioricen en los criterios de adjudicación o en las condiciones de ejecución del contrato la utilización 

de alimentos ecológicos y alimentos procedentes de otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas, y criterios de proximidad 

[…]”. 

Ley del Principado de Asturias 1/2025, de 19 de febrero, de Ciencia, Tecnología e Innovación. El título V contempla, en su capítulo I, principios 

aplicables y diferentes medidas de impulso y apoyo a la ciencia, la tecnología y la investigación en la región, haciendo especial hincapié tanto 

en el sector educativo formativo como en el empresarial, y tipologías de contratación pública en el ámbito científico: compra pública 

precomercial y compra pública de tecnología innovadora.  

Ley del Principado de Asturias 4/2025, de 19 de noviembre, de novena modificación de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de 

marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración y de Medidas legales sectoriales de simplificación administrativa. El título I de la ley 

aborda una revisión de la normativa asturiana, realizando varias modificaciones con incidencia en contratación pública. 

Decreto-ley n.º 1/2025, de 5 de junio, de Simplificación Administrativa de la Región de Murcia. La Disposición adicional tercera regula el plazo 

para resolver y notificar los procedimientos de resolución de los contratos administrativos, estableciéndolo en diez meses desde el acuerdo 

de inicio del procedimiento. 
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Ley 8/2024, de 30 de diciembre, de la Generalitat, de accesibilidad universal de la Comunitat Valenciana. Esta disposición incluye 

específicamente un artículo dedicado a contratación pública en el que regula que el sector público de la Comunitat Valenciana debe velar por 

que los servicios que se hayan externalizado cumplan las condiciones de accesibilidad universal.  

Resolución de 03/06/2025, de la Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación Digital, por la que se aprueba la Carta 

de Servicios del Servicio de Asesoramiento y Normalización de los Procedimientos de Contratación. El Servicio de Asesoramiento y 

Normalización de los Procedimientos de Contratación atiende, en el plazo de 2 días hábiles las consultas de no competencia, que son aquellas 

que requieren asistencia en licitación electrónica, las relativas a incidencias en el procedimiento de licitación, a la tramitación de expedientes 

concretos, y en general todas aquellas cuestiones que, si bien están relacionadas con la contratación pública, exceden de la competencia del 

servicio InfocontrataCLM. 

Decreto 1/2025, de 29 de enero, por el que se aprueba la estructura organizativa y el régimen de actuación contra el fraude, la corrupción y los 

conflictos de interés en el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias en el marco de ejecución y gestión de 

los fondos adscritos al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Esta disposición reglamentaria pretende reforzar el modelo 

organizativo de prevención y lucha contra el fraude, la corrupción y los conflictos de interés en el ámbito de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

Ley 3/2025, de 4 de julio, de medidas dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en las Illes Balears. La ley busca promover, 

a través de la contratación pública, la adopción de medidas dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en el desarrollo de 

su carrera profesional, siempre que estén vinculadas al objeto del contrato. 
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PUBLICACIONES DE DICIEMBRE 

FECHA  DISPOSICIÓN DIARIO OFICIAL 

01/12/2025 Resolución de 24/11/2025, de la Secretaría General, por la que se dispone la apertura de 
un período de información pública sobre el proyecto de decreto de contratación pública 
de Castilla-La Mancha. 

DOCM 

02/12/2025 Orden 2022/2025, de 20 de noviembre, de la Consejera de Sanidad, por la que se declara 
la uniformidad y la gestión centralizada de la contratación de suministro de productos 
sanitarios para la prevención y tratamiento de heridas crónicas. 

BOCM 

02/12/2025 Ley del Principado de Asturias 4/2025, de 19 de noviembre, de novena modificación de la 
Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la 
Administración y de Medidas legales sectoriales de simplificación administrativa. 

BOPA 

03/12/2025 Orden ECF/202/2025, de 1 de diciembre, del régimen de la gestión de los fondos, de las 
obligaciones de pago y de la recaudación de la Tesorería de la Generalitat de Catalunya. 

DOGC 

03/12/2025 Resolución de 27/11/2025, de la Presidencia de la Cámara de Cuentas, por la que se 
acuerda dar publicidad en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha al informe definitivo de 
fiscalización de la rendición de la información contractual del sector público autonómico, 
correspondiente al ejercicio 2022. 

DOCM 

04/12/2025 Resolución de 27 de noviembre de 2025, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio entre el Ministerio de Hacienda y la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de contratación pública. 

DOE 

04/12/2025 Reglamento Delegado (UE) 2025/2487 de la Comisión de 2 de diciembre de 2025 que 
modifica la Directiva 2009/81/CE del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que se 
refiere a los umbrales para los contratos de obras, suministros y servicios. 

DOUE 

https://docm.jccm.es/docm/
https://www.bocm.es/
https://miprincipado.asturias.es/bopa
https://dogc.gencat.cat/es/inici/
https://docm.jccm.es/docm/
https://doe.juntaex.es/index.php
https://eur-lex.europa.eu/oj/direct-access.html?locale=es
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FECHA  DISPOSICIÓN DIARIO OFICIAL 

04/12/2025 Ley 9/2025, de 3 de diciembre, de Movilidad Sostenible. 
BOE 

05/12/2025 Orden CNU/1383/2025, de 1 de diciembre, por la que se aprueba la Política de Seguridad 
de la Información en el ámbito de la administración digital del Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades. 

BOE 

10/12/2025 Resolución de 26 de noviembre de 2025, de la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se publica el Convenio entre la 
Administración General del Estado y la Comunidad de Madrid en los ámbitos de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público y del Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público. 

BOCM 

10/12/2025 Resolución de 2 de diciembre de 2025, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, 
por la que se publica el Convenio con la Comunidad Autónoma de Canarias, en materia 
de contratación pública. 

BOE 

10/12/2025 Resolución de 2 de diciembre de 2025, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, 
por la que se publica el Convenio con la Comunidad Autónoma de Cantabria, en materia 
de contratación pública. 

BOE 

10/12/2025 Resolución de 2 de diciembre de 2025, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, 
por la que se publica el Convenio con la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en 
materia de contratación pública. 

BOE 

10/12/2025 Resolución de 2 de diciembre de 2025, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, 
por la que se publica el Convenio con la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
materia de contratación pública. 

BOE 

10/12/2025 Resolución de 2 de diciembre de 2025, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, 
por la que se publica el Convenio con la Comunidad Autónoma de La Rioja, en materia de 
contratación pública. 

BOE 

https://www.boe.es/
https://www.boe.es/
https://www.bocm.es/
https://www.boe.es/
https://www.boe.es/
https://www.boe.es/
https://www.boe.es/
https://www.boe.es/
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FECHA  DISPOSICIÓN DIARIO OFICIAL 

10/12/2025 Resolución de 2 de diciembre de 2025, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, 
por la que se publica el Convenio con la Comunidad de Madrid, en materia de contratación 
pública. 

BOE 

10/12/2025 Resolución de 2 de diciembre de 2025, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, 
por la que se publica el Convenio con la Comunitat Valenciana, en materia de contratación 
pública. 

BOE 

11/12/2025 Orden de 9 de diciembre de 2025 por la que se regulan las operaciones de cierre del 
ejercicio de 2025 y de apertura del ejercicio de 2026. DOG 

11/12/2025 Directiva (UE) 2025/2450 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de noviembre 
de 2025 por la que se modifica la Directiva 2009/38/CE en lo que se refiere a la 
constitución y al funcionamiento de los comités de empresa europeos y a la aplicación 
efectiva de los derechos de información y consulta transnacional. 

DOUE 

15/12/2025 Decreto Foral 133/2025, de 19 de noviembre, por el que se actualizan los umbrales 
europeos de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. BON 

16/12/2025 Orden nº 3432, de fecha 21 de noviembre de 2025, relativa a propuesta de aprobación 
modelos de certificados de buena ejecución de los contratos públicos ejecutados por la 
CAM. 

BOME 

18/12/2025 Acuerdo de la Excma. Asamblea de Melilla, de fecha 18 de diciembre de 2025, relativo a 
aprobación inicial del Presupuesto General consolidado de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y sus organismos autónomos para el ejercicio 2026. 

BOME 

18/12/2025 Orden de 16 de diciembre de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios de 
aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2026. 

DOE 

https://www.boe.es/
https://www.boe.es/
https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia/portalPublicoHome.do?fecha=20251216&ruta=Indice242_gl.html
https://eur-lex.europa.eu/oj/direct-access.html?locale=es
https://bon.navarra.es/es/inicio
https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2025-6336/articulo/1331
https://bomemelilla.es/bome/BOME-BX-2025-78/articulo/336
https://doe.juntaex.es/index.php
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FECHA  DISPOSICIÓN DIARIO OFICIAL 

18/12/2025 Ley 2/2025, de 12 de diciembre, de impulso y promoción de la producción ecológica y 
otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas en Andalucía. BOJA 

23/12/2025 Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se aprueba los criterios de aplicación de la 
Prórroga de los PGE.1  

23/12/2025 Decreto 92/2025, de 23 de diciembre, por el que se determinan las condiciones a las que 
ha de ajustarse la prórroga del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el 2025 en el ejercicio 2026. 

BOC 

23/12/2025 Ley 4/2025, de 15 de diciembre, de espacios productivos para el fomento de la industria 
en Andalucía. BOJA 

24/12/2025 Resolución, de 18 de diciembre de 2025, por la que se dispone la publicación del 
Convenio entre el Ministerio de Hacienda y la Comunidad Autónoma de Cantabria en 
materia de contratación pública. 

BOC 

24/12/2025 Resolución de 11 de diciembre de 2025, del Instituto Social de la Marina, sobre delegación 
de competencias. BOE 

26/12/2025 Aprobación definitiva del Presupuesto General de la Ciudad de Ceuta para 2026. 
BOCCE 

26/12/2025 Orden HAC/1517/2025, de 18 de diciembre, por la que se publican los límites de los 
distintos tipos de contratos a efectos de la contratación del sector público a partir del 1 
de enero de 2026. 

BOE 

 
1El Acuerdo de Consejo de Ministros no se ha incluido en el apartado “Normativa Estatal” puesto que no se ha publicado en BOE. 

https://juntadeandalucia.es/eboja.html
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2025/20251223-referencia-rueda-de-prensa-ministros.aspx#prorrogapge
https://www.sepg.pap.hacienda.gob.es/sitios/sepg/es-ES/Presupuestos/PGE/PGE2025Prorroga/Paginas/PGE2025Prorroga.aspx
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=428934
https://juntadeandalucia.es/eboja.html
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=428934
https://www.boe.es/
https://www.ceuta.es/ceuta/bocce
https://www.boe.es/
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FECHA  DISPOSICIÓN DIARIO OFICIAL 

27/12/2025 Resolución de 19 de diciembre de 2025, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, 
por la que se publica el Convenio con la Comunidad de Castilla y León, en materia de 
contratación pública. 

BOE 

29/12/2025 Orden de 26 de diciembre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, por la que se regula la aplicación de la prórroga de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2025, durante el ejercicio 2026. 

BORM 

29/12/2025 Ley 5/2025, de 19 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha para 2026. DOCM 

29/12/2025 Ley 6/2025, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 
para el año 2026. BOCM 

29/12/2025 Ley 9/2025, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Canarias para 2026. BOC 

30/12/2025 Orden 39/2025, de 23 de diciembre, del consejero de Economía, Hacienda e 
Innovación por la que se desarrollan las particularidades presupuestarias y 
contables que deben regir la prórroga de los presupuestos hasta que entre en 
vigor la ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears para el año 2026. 

BOIB 

30/12/2025 Decreto ley 23/2025, de 23 de diciembre, de necesidades financieras del sector público en 
prórroga presupuestaria y otras medidas. DOGC 

30/12/2025 Ley 7/2025, de 23 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2026. BOPV 

https://www.boe.es/
https://www.borm.es/#/home
https://docm.jccm.es/docm/sumario.do
https://www.bocm.es/bocm-20251229-2
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2025/256/4414.html
https://www.caib.es/eboibfront/ES
https://dogc.gencat.cat/es/inici/
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/12/2505538a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/12/2505538a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/Ultimo.shtml
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FECHA  DISPOSICIÓN DIARIO OFICIAL 

30/12/2025 Ley 8/2025, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja para el año 2026. BOR 

31/12/2025 Orden HAP/1848/2025, de 30 de diciembre, por la que se determinan las condiciones a las 
que ha de ajustarse la prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de 2024, hasta la aprobación de la Ley de Presupuestos para 2026. 

BOA 

31/12/2025 Decreto 23/2025, de 30 de diciembre, por el que se regulan las condiciones de la prórroga 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2024 en el 
ejercicio de 2026. 

BOCYL 

31/12/2025 Ley Foral 16/2025, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de Navarra para el año 
2026. BON 

31/12/2025 Ley 13/2025, de 29 de diciembre, de los derechos de las personas LGBTI y la erradicación 
de la LGBTI-fobia. DOGC 

31/12/2025 Ley 4/2025, de 23 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia para el año 2026. DOG 

31/12/2025 Ley del Principado de Asturias 5/2025, de 31 de diciembre, de Presupuestos Generales 
para 2026. BOPA 

31/12/2025 Ley 5/2025, de 23 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas. 
DOG 

31/12/2025 Ley 8/2025, de 22 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2026. BOJA 

  

https://web.larioja.org/bor-portada
https://www.boa.aragon.es/#/
https://bocyl.jcyl.es/
https://bon.navarra.es/es/inicio
https://dogc.gencat.cat/es/inici/
https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia/portalPublicoHome.do?fecha=20251216&ruta=Indice242_gl.html
https://miprincipado.asturias.es/bopa/2025/12/31/20251231Su1.pdf
https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia/portalPublicoHome.do?fecha=20251216&ruta=Indice242_gl.html
https://juntadeandalucia.es/eboja.html
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UNIÓN EUROPEA 

FECHA 

DIARIO 

OFICIAL 

DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

10/01/2025 Dictamen del Comité Económico y 
Social Europeo — El potencial de la 
contratación pública para las 
entidades de la economía social 
(Dictamen de iniciativa). 

En este documento del Comité Económico y Social Europeo se hace “un llamamiento 
a los Estados miembros y a los distintos niveles de gobierno para que apliquen todas 
las medidas y acciones de la Recomendación sobre el desarrollo de condiciones 
marco para la economía social, con el fin de ayudar a las entidades de la economía 
social a acceder al mercado, por ejemplo, mediante el establecimiento de criterios de 
selección proporcionados o la división de los contratos en lotes. 

Igualmente, “insta a la Comisión a que ponga en marcha lo antes posible el plan de 
acción estratégico a escala de la UE para la contratación pública, tal como ha 
solicitado recientemente el Consejo, y le pide que desarrolle un sistema de 
seguimiento de la aplicación de las medidas con el fin de aumentar su eficacia” y se 
solicita que los poderes adjudicadores de la UE hagan un mejor uso de las consultas 
preliminares del mercado, de los contratos reservados. 

https://eur-lex.europa.eu/eli/C/2025/100/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/C/2025/100/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/C/2025/100/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/C/2025/100/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/C/2025/100/oj
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15/01/2025 Reglamento (UE) 2025/38 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 
19 de diciembre de 2024, por el que se 
establecen medidas destinadas a 
reforzar la solidaridad y las 
capacidades en la Unión a fin de 
detectar ciberamenazas e incidentes, 
prepararse y responder a ellos y por el 
que se modifica el Reglamento (UE) 
2021/694 (Reglamento de 
Cibersolidaridad). 

“Artículo 1. Objeto y objetivos 1.   El presente Reglamento establece medidas para 
reforzar las capacidades de la Unión a fin de detectar amenazas e incidentes de 
ciberseguridad, prepararse para ellos y responder a ellos […].  

Artículo 2 Definiciones. A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: […] 
«órgano de contratación»: la Comisión o, en la medida en que el funcionamiento y la 
administración de la Reserva de Ciberseguridad de la UE se hayan encomendado a 
ENISA en virtud del artículo 14, apartado 5, ENISA,”. 

En el Reglamento se dedican, además, otros preceptos a la contratación pública2. 

 

 
2 Artículo 9. Financiación del Sistema Europeo de Alerta de Ciberseguridad 
Artículo 15. Solicitudes de apoyo de la Reserva de Ciberseguridad de la UE. [...] 3. Las solicitudes de apoyo se transmitirán al órgano de contratación como 
sigue: 
a) en el caso de los usuarios a que se refiere el artículo 14, apartado 3, letra a), del presente Reglamento, a través del punto de contacto único designado o 
establecido en virtud del artículo 8, apartado 3, de la Directiva (UE) 2022/2555; 
b) en el caso del usuario a que se refiere el artículo 14, apartado 3, letra b), por dicho usuario; 
c) en el caso de los usuarios a que se refiere el artículo 14, apartado 3, letra c), a través del punto de contacto único a que se refiere el artículo 19, apartado 9. 
Artículo 16. Ejecución del apoyo de la Reserva de Ciberseguridad de la UE. 1.   En el caso de las solicitudes de los usuarios a que se refiere el artículo 14, 
apartado 3, letras a) y b), las solicitudes de apoyo de la Reserva de Ciberseguridad de la UE serán evaluadas por el órgano de contratación. Se transmitirá una 
respuesta a los usuarios a que se refiere el artículo 14, apartado 3, letras a) y b), sin demora y, en cualquier caso, en un plazo máximo de cuarenta y ocho 
horas a partir de la presentación de la solicitud para garantizar la eficacia del apoyo. El órgano de contratación informará al Consejo y a la Comisión de los 
resultados del proceso. [...].  
Artículo 17. Proveedores de servicios de seguridad gestionados de confianza. 1.   En los procedimientos de contratación pública destinados a crear la Reserva 
de Ciberseguridad de la UE, el órgano de contratación actuará de conformidad con los principios establecidos en el Reglamento (UE, Euratom) 2024/2509 y 
con los principios siguientes: [...]. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX:32025R0038&qid=1736947487238
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX:32025R0038&qid=1736947487238
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX:32025R0038&qid=1736947487238
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX:32025R0038&qid=1736947487238
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX:32025R0038&qid=1736947487238
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX:32025R0038&qid=1736947487238
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX:32025R0038&qid=1736947487238
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX:32025R0038&qid=1736947487238
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX:32025R0038&qid=1736947487238
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX:32025R0038&qid=1736947487238
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX:32025R0038&qid=1736947487238
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22/01/2025 Reglamento (UE) 2025/40 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 
19 de diciembre de 2024, sobre los 
envases y residuos de envases, por el 
que se modifican el Reglamento (UE) 
2019/1020 y la Directiva (UE) 2019/904 
y se deroga la Directiva 94/62/CE 
(Texto pertinente a efectos del EEE). 

El Reglamento aprobado dedica un capítulo y artículo a la Contratación Pública 
ecológica3. 

 
3 “CAPÍTULO X - CONTRATACIÓN PÚBLICA ECOLÓGICA. Artículo 63. Contratación pública ecológica. 1.   Con objeto de incentivar el suministro y la demanda 
de envases sostenibles desde el punto de vista medioambiental, la Comisión adoptará, a más tardar el 12 de febrero de 2030, actos de ejecución que 

especifiquen los requisitos mínimos obligatorios de los contratos públicos que entran en el ámbito de aplicación de la Directiva 2014/24/UE para los envases o 
productos envasados o para los servicios que utilicen envases o productos envasados, o de la Directiva 2014/25/UE, y adjudicados por los poderes 

adjudicadores tal como se definen en la Directiva 2014/24/UE, artículo 2, apartado 1, o en la Directiva 2014/25/UE, artículo 3, apartado 1, o las entidades 
adjudicadoras tal como se definen en la Directiva 2014/25/UE, artículo 4, apartado 1, en los que los envases o productos envasados representen más de un 

30 % del valor estimado del contrato o del valor de los productos usados por los servicios objeto del contrato. Dichos actos de ejecución se adoptarán de 
conformidad con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 65, apartado 2, del presente Reglamento. 

2.   Los requisitos establecidos en los actos de ejecución adoptados en virtud del apartado 1 se aplicarán a los procedimientos de adjudicación de contratos 

públicos a que se refiere dicho apartado que hayan comenzado al menos en el plazo de 12 meses a partir de la fecha de entrada en vigor del acto de ejecución 
de que se trate. 

3.   Los requisitos mínimos obligatorios de contratación pública ecológica se basarán en los requisitos establecidos en los artículos 5 a 11, o con arreglo a ellos, 
y en los elementos siguientes: 

a) el valor y el volumen de los contratos públicos adjudicados para envases o productos envasados o para los servicios u obras que utilicen envases o productos 

envasados; 

b) la viabilidad económica de que los poderes adjudicadores o las entidades adjudicadoras adquieran envases o productos envasados más sostenibles desde 

el punto de vista medioambiental sin que ello conlleve costes desproporcionados; 

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2025/40/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2025/40/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2025/40/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2025/40/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2025/40/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2025/40/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2025/40/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2025/40/oj
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11/02/2025 Dictamen del Comité Económico y 
Social Europeo — Hacia una 
propuesta legislativa para una 
transición justa e instrumentos 
políticos de la UE que propicien un 
Pacto Verde Europeo más social 
(Dictamen de iniciativa). 

En este documento, el CESE, entre otras cuestiones, plantea la necesidad de que los 
fondos europeos deban coordinarse a través de un marco estratégico que conecte sus 
objetivos y facilite a los Estados miembros entender bien las distintas opciones. 
Además, con arreglo a las orientaciones políticas para aumentar la financiación con 
miras a una transición justa, podría ampliarse el Fondo de Transición Justa y el Fondo 
Social para el Clima, y los Estados miembros deben promover el uso de prácticas de 
contratación pública socialmente responsables —también a través de criterios sociales 
de adjudicación que creen oportunidades para las personas más afectadas por la 
transición ecológica— y fomentar criterios de adjudicación ecológicos. 

 
c) la situación del mercado a escala de la Unión de los envases o productos envasados pertinentes; 

d) los efectos de los requisitos sobre la competencia; 

e) las obligaciones en materia de gestión de residuos de envases. 

4.   Los requisitos mínimos obligatorios de contratación pública ecológica podrán revestir la forma de: 

a) especificaciones técnicas en el sentido del artículo 42 de la Directiva 2014/24/UE y del artículo 60 de la Directiva 2014/25/UE; 

b) criterios de selección en el sentido del artículo 58 de la Directiva 2014/24/UE y del artículo 80 de la Directiva 2014/25/UE, o 

c) condiciones de ejecución del contrato en el sentido del artículo 70 de la Directiva 2014/24/UE y del artículo 87 de la Directiva 2014/25/UE. 

Esos requisitos mínimos obligatorios de contratación pública ecológica se desarrollarán de conformidad con los principios incluidos en la Directiva 2014/24/UE 
y en la Directiva 2014/25/UE para facilitar la consecución de los objetivos del presente Reglamento. 

5.   Los poderes adjudicadores y las entidades adjudicadoras a que se refiere el apartado 1 podrán establecer, en casos debidamente justificados, excepciones 

a los requisitos establecidos en los actos de ejecución adoptados en virtud del apartado 1 por motivos de seguridad o salud públicas. Los poderes adjudicadores 
y las entidades adjudicadoras también podrán establecer, en casos debidamente justificados, excepciones a los requisitos si estos puedan dar lugar a 

dificultades técnicas irresolubles”. 

https://eur-lex.europa.eu/eli/C/2025/772/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/C/2025/772/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/C/2025/772/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/C/2025/772/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/C/2025/772/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/C/2025/772/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/C/2025/772/oj
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27/02/2025 Adopción definitiva (UE, Euratom) 
2025/31, del presupuesto anual de la 
Unión Europea para el ejercicio 2025.4 

De conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 314 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea ha concluido y el presupuesto anual de la Unión 
Europea para el ejercicio 2025 ha quedado definitivamente adoptado. 

05/03/2025 Reglamento (UE) 2025/327 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 
11 de febrero de 2025, relativo al 
Espacio Europeo de Datos de Salud, y 
por el que se modifican la Directiva 
2011/24/UE y el Reglamento (UE) 
2024/2847, (Texto pertinente a efectos 
del EEE). 

“Artículo 85. Requisitos adicionales para la contratación pública y la financiación de la 
Unión.  

1. Los poderes adjudicadores, incluidas las autoridades de salud digital, los 
organismos de acceso a datos de salud y las instituciones, órganos u organismos de 
la Unión, harán referencia a las especificaciones técnicas, normas y perfiles aplicables 
a que se refieren los artículos 15, 23, 36, 73, 75 y 78, para los procedimientos de 
contratación pública y cuando redacten sus documentos de licitación o convocatorias 
de propuestas, así como para definir las condiciones de financiación de la Unión en 
relación con el presente Reglamento, incluidas las condiciones favorables para los 
Fondos Estructurales y de cohesión. 

2. Los criterios para la obtención de financiación de la Unión tendrán en cuenta los 
requisitos desarrollados en el marco de los capítulos II, III y IV.”. 

 
4 El presupuesto anual de la UE ha sido modificado en dos ocasiones a través de la siguiente normativa: 
En el Diario Oficial de la Unión Europea de fecha 12 de septiembre 2025 se publica la Adopción definitiva (UE, Euratom) 2025/1565 del presupuesto rectificativo 
n.o 1 de la Unión Europea para el ejercicio 2025 “El procedimiento previsto en el artículo 314 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea ha concluido 
y el presupuesto rectificativo n.o 1 de la Unión Europea para el ejercicio 2025 ha quedado definitivamente adoptado.”. 
En el Diario Oficial de la Unión Europea de fecha 25 de noviembre 2025 se publica la Adopción definitiva (UE, Euratom) 2025/2238 del presupuesto rectificativo 
n.o 2 de la Unión Europea para el ejercicio 2025 “El procedimiento previsto en el artículo 314 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea ha concluido, 
y el presupuesto rectificativo n.o 2 de la Unión Europea para el ejercicio 2025 ha quedado definitivamente adoptado.”. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202500031
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202500031
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202500031
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX%3A32025R0327&qid=1741243140556
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX%3A32025R0327&qid=1741243140556
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX%3A32025R0327&qid=1741243140556
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX%3A32025R0327&qid=1741243140556
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX%3A32025R0327&qid=1741243140556
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX%3A32025R0327&qid=1741243140556
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX%3A32025R0327&qid=1741243140556
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX%3A32025R0327&qid=1741243140556
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202501565
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202501565
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=OJ:L_202502238
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=OJ:L_202502238
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14/03/2025 Tribunal de Cuentas Europeo. Informe 
especial 09/2025: «Sistemas para 
garantizar la conformidad del gasto 
del MRR con las normas sobre 
contratación pública y ayudas 
estatales — Hay mejoras, pero no 
suficientes». 

El Tribunal de Cuentas Europeo ha publicado su informe especial 09/2025 que puede 
consultarse directamente o descargarse en el sitio web del Tribunal de Cuentas 
Europeo: https://www.eca.europa.eu/es/publications/sr-2025-09. 

26/03/2025 Dictamen del Comité Europeo de las 
Regiones — Apoyo a las pymes en las 
cadenas de valor regionales — 
fomentar la economía de proximidad. 

En este dictamen, entre otros extremos, “destaca el papel estratégico de la 
contratación pública como incentivo para que los mercados desarrollen nuevos 
productos y servicios innovadores y sostenibles y para facilitar el acceso al mercado 
de las empresas de proximidad; con vistas a la revisión de la Directiva sobre 
contratación pública de la UE, propone estudiar medidas para fomentar la participación 
de las pymes y adaptarlas a los aspectos de proximidad, haciendo hincapié al mismo 
tiempo en la importancia de las condicionalidades sociales a la hora de garantizar unas 
normas laborales justas y un crecimiento inclusivo. El Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, desde su sentencia de 27 de octubre de 2005, Contse SA, C-234/03, 
recuerda que las cláusulas de proximidad no están prohibidas en el Derecho de la UE. 
La compra de proximidad ayuda a reducir sensiblemente la huella medioambiental, 
evita los graves problemas de suministro vinculados a los cierres de las cadenas de 
transporte y distribución recientemente padecidos como consecuencia de la pandemia 
de COVID-19 o el conflicto bélico en Ucrania y, por último, es un instrumento de 
cohesión territorial que mitiga el fenómeno del creciente vaciamiento de los entornos 
rurales”. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:C_202501702
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:C_202501702
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:C_202501702
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:C_202501702
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:C_202501702
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:C_202501702
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:C_202501702
https://www.eca.europa.eu/es/publications/sr-2025-09
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:C_202501704
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:C_202501704
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:C_202501704
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:C_202501704
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18/06/2025 Reglamento de Ejecución (UE) 
2025/1178 de la Comisión de 23 de 
mayo de 2025 por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) 2024/1735 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo que respecta a la lista de productos 
finales de tecnologías de cero 
emisiones netas y sus principales 
componentes específicos a efectos 
de evaluar la contribución a la 
resiliencia. 

“Visto el Reglamento (UE) 2024/1735 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 
de junio de 2024, por el que se establece un marco de medidas para reforzar el 
ecosistema europeo de fabricación de tecnologías de cero emisiones netas y se 
modifica el Reglamento (UE) 2018/1724 (1), y en particular su artículo 29, apartado 2, 
párrafo primero, Considerando lo siguiente: 

(2) De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Reglamento (UE) 2024/1735, 
cuando existan pruebas de una dependencia significativa de terceros países con 
respecto al suministro de tecnologías de cero emisiones netas en la Unión, deben 
aplicarse criterios no relacionados con el precio, como la contribución a la resiliencia, 
en la contratación pública, las subastas de energías renovables u otras formas de 
intervención pública. Con objeto de evaluar la contribución a la resiliencia, la Comisión 
debe adoptar un acto de ejecución que incluya una lista de los productos finales de 
tecnologías de cero emisiones netas y sus principales componentes específicos. La 
lista sirve para evaluar la contribución a la resiliencia. 

(5) Los componentes específicos utilizados principalmente para la producción de 
tecnologías de cero emisiones netas deben considerarse esenciales para garantizar 
la aplicación efectiva de la contribución a la resiliencia en la contratación pública, las 
subastas de energías renovables y otras formas de intervención pública si contribuyen 
significativamente al valor del producto final o si son fundamentales para apoyar la 
resiliencia de la cadena de suministro en su conjunto.”. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32025R1178
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32025R1178
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32025R1178
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32025R1178
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32025R1178
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32025R1178
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32025R1178
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32025R1178
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32025R1178
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32025R1178
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32025R1178
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32025R1178
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20/06/2025 

 

Reglamento de ejecución (UE) 
2025/1197 de la Comisión de 19 de 
junio de 2025 por el que se establece 
una medida del Instrumento de 
Contratación Internacional que 
restringe el acceso de los operadores 
económicos y los productos 
sanitarios originarios de la República 
Popular China al mercado de 
contratación pública de productos 
sanitarios de la UE conforme al 
Reglamento (UE) 2022/1031 del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 

La Comisión adopta medidas de exclusión de ofertas de operadores chinos en el 
contexto de la contratación pública de productos sanitarios y/o procedentes de ese 
país. La medida ICI debe aplicarse en los procedimientos relativos a todas las 
categorías de productos sanitarios con arreglo a los códigos del Vocabulario común 
de contratos públicos (CPV) 33100000-1 a 33199000-1. 

23/10/2025 

 

Reglamento delegado (UE) 2025/2151 
de la Comisión de 22 de octubre de 
2025 que modifica la Directiva 
2014/23/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo por lo que se refiere a los 
umbrales para las concesiones para 
los años 2026 y 2027. 

“Artículo 1: En el artículo 8, apartado 1, de la Directiva 2014/23/UE, «5 538 000 EUR» 
se sustituye por «5 404 000 EUR».”. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202501197
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202501197
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202501197
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202501197
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202501197
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202501197
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202501197
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202501197
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202501197
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202501197
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202501197
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202501197
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202501197
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502151
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502151
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502151
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502151
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502151
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502151
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502151
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23/10/2025 

 

Reglamento delegado (UE) 2025/2152 
de la Comisión de 22 de octubre de 
2025 que modifica la 
Directiva 2014/24/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo por lo que se 
refiere a los umbrales para los 
contratos públicos de obras, 
suministros y servicios y los 
concursos de proyectos para los años 
2026 y 2027. 

“Artículo 1. La Directiva 2014/24/UE se modifica como sigue: 

1) El artículo 4 se modifica como sigue: 

a) en la letra a), «5 538 000 EUR» se sustituye por «5 404 000 EUR»; 
b) en la letra b), «143 000 EUR» se sustituye por «140 000 EUR»; 
c) en la letra c), «221 000 EUR» se sustituye por «216 000 EUR». 

2) En el artículo 13, el párrafo primero se modifica como sigue: 

a) en la letra a), «5 538 000 EUR» se sustituye por «5 404 000 EUR»; 
b) en la letra b), «221 000 EUR» se sustituye por «216 000 EUR».”. 

04/12/2025 Reglamento Delegado (UE) 2025/2487 
de la Comisión de 2 de diciembre de 
2025 que modifica la Directiva 
2009/81/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo por lo que se refiere a los 
umbrales para los contratos de obras, 
suministros y servicios. 

“Vista la Directiva 2009/81/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio 
de 2009, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de determinados 
contratos de obras, de suministro y de servicios por las entidades o poderes 
adjudicadores en los ámbitos de la defensa y la seguridad, y por la que se modifican 
las Directivas 2004/17/CE y 2004/18/CE (1), y en particular su artículo 68, apartado 1, 
párrafo segundo, […] Artículo 1. El artículo 8 de la Directiva 2009/81/CE se modifica 
como sigue: 

1) en la letra a), «443 000 EUR» se sustituye por «432 000 EUR»; 
2) en la letra b), «5 538 000 EUR» se sustituye por «5 404 000 EUR».”. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502152
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502152
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502152
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502152
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502152
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502152
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502152
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502152
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502152
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502152
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=OJ:L_202502487
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=OJ:L_202502487
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=OJ:L_202502487
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=OJ:L_202502487
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=OJ:L_202502487
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=OJ:L_202502487
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=OJ:L_202502487
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11/12/2025 Directiva (UE) 2025/2450 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 
26 de noviembre de 2025 por la que se 
modifica la Directiva 2009/38/CE en lo 
que se refiere a la constitución y al 
funcionamiento de los comités de 
empresa europeos y a la aplicación 
efectiva de los derechos de 
información y consulta transnacional. 

En el considerando 31 se establece: 

“En virtud de las Directivas 2014/23/UE (8), 2014/24/UE (9) y 2014/25/UE (10) del 
Parlamento Europeo y del Consejo, los Estados miembros han de adoptar las medidas 
adecuadas para garantizar que, en la ejecución de los contratos públicos, los 
operadores económicos cumplan las obligaciones aplicables en los ámbitos del 
Derecho social y laboral establecidas por el Derecho de la Unión. La integración, 
según proceda, de criterios de sostenibilidad social en los criterios de adjudicación 
establecidos por las entidades adjudicadoras para seleccionar las ofertas más 
ventajosas desde el punto de vista económico puede contribuir a la aplicación efectiva 
de los requisitos establecidos en la presente Directiva. Sin embargo, la presente 
Directiva no crea ninguna obligación adicional en relación con dichas Directivas.”. 

  

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502450
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502450
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502450
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502450
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502450
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502450
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502450
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502450
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502450
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23/01/2025 Resolución de 22 de enero de 2025, 
del Congreso de los Diputados, por la 
que se ordena la publicación del 
Acuerdo de derogación del Real 
Decreto-ley 9/2024, de 23 de 
diciembre, por el que se adoptan 
medidas urgentes en materia 
económica, tributaria, de transporte, y 
de Seguridad Social, y se prorrogan 
determinadas medidas para hacer 
frente a situaciones de vulnerabilidad 
social. 

Al no resultar convalidado el Real Decreto-ley, decae la modificación que introducía 
su artículo 88 en la LCSP con una nueva Disposición adicional quincuagésima 
séptima. Régimen jurídico aplicable a los contratos de concesión para la promoción 
de vivienda social o a precio asequible en suelo o inmuebles de titularidad pública. 

https://www.boe.es/eli/es/res/2025/01/22/(1)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/01/22/(1)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/01/22/(1)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/01/22/(1)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/01/22/(1)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/01/22/(1)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/01/22/(1)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/01/22/(1)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/01/22/(1)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/01/22/(1)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/01/22/(1)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/01/22/(1)
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-26915&p=20241224&tn=1#a8-10
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04/02/2025 Resolución de 16 de enero de 2025, de 
la Secretaría General de Coordinación 
Territorial, por la que se publica el 
Acuerdo de 20 de diciembre de 2024, 
de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General 
del Estado-Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, en relación con la 
Ley 4/2024, de 19 de julio, de 
Integridad Pública de Castilla-La 
Mancha. 

A través de la Comisión Bilateral en la que estaba en cuestión el apartado 6 de la 
disposición adicional tercera, ambas partes acuerdan que por parte del Gobierno de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se promoverá una modificación 
legislativa de forma que el precepto tenga el siguiente tenor literal: “6. En el caso de 
que la persona beneficiaria de la prestación suscriba un convenio especial con la 
Seguridad Social, con arreglo a su normativa específica, la Administración regional 
financiará el pago del mismo hasta el final de la duración de la prestación, conforme a 
lo establecido en la presente disposición”. 

05/02/2025 Orden SND/107/2025, de 27 de enero, 
por la que se atribuyen las funciones 
de supervisión de proyectos de obras. 

Esta disposición establece que las funciones de supervisión de proyectos de obras 
cuya contratación corresponde a la Subsecretaría de Sanidad, se atribuyen a la 
División de Asuntos Generales y Oficialía Mayor. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-2032
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-2032
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-2032
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-2032
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-2032
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-2032
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-2032
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-2032
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-2032
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-2032
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-2032
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/01/27/snd107
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/01/27/snd107
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/01/27/snd107
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13/02/2025 Resolución de 5 de febrero de 2025, 
de la Secretaría de Estado de Función 
Pública, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 
28 de enero de 2025, por el que se 
aprueba el Sistema de Integridad de la 
Administración General del Estado. 

De conformidad con el Acuerdo aprobado, el Sistema de Integridad de la 
Administración General del Estado permite promover y consolidar de manera global 
una cultura de integridad y de tolerancia cero con el fraude, la corrupción y los 
conflictos de intereses, mediante la adopción de medidas eficaces y proporcionadas 
para su prevención y detección, con la guía de los diferentes instrumentos que lo 
conforman. 

El documento del Sistema de Integridad de la Administración General del Estado 
(SIAGE) fue sometido a un proceso de consulta pública entre el 18 de enero y el 27 
de febrero de 2023, habiendo sido aprobado el 7 de marzo de 2023 por la Comisión 
Coordinadora de las Inspecciones Generales de Servicios de los departamentos 
ministeriales. 

Se dará publicidad del Acuerdo través del Portal de la Transparencia de la 
Administración del Estado. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-2771
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-2771
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-2771
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-2771
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-2771
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-2771
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-2771
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14/03/2025 Orden HAC/247/2025, de 11 de marzo, 
sobre los índices de precios de la 
mano de obra y materiales, sobre los 
índices de precios de los materiales 
específicos de suministros de 
fabricación de armamento y 
equipamiento, así como sobre los 
índices de precios de componentes 
de transporte de viajeros por 
carretera, para el segundo trimestre 
de 2024, aplicables a la revisión de 
precios de contratos de las 
Administraciones Públicas. 

El régimen de revisión de precios de contratos del sector público se encuentra 
regulado en el artículo 103 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

De conformidad con esta regulación, la aprobación de los índices de precios es 
competencia de la Ministra de Hacienda previo informe del Comité Superior de Precios 
de Contratos del Estado. 

El citado órgano, en reunión de 19 de diciembre de 2024, emitió el informe con los 
índices de precios de la mano de obra y materiales, con los índices de precios de los 
materiales específicos de suministros de fabricación de armamento y equipamiento, 
así como con los índices de precios de los componentes de transporte de viajeros por 
carretera.  

02/04/2025 Ley 1/2025, de 1 de abril, de 
prevención de las pérdidas y el 
desperdicio alimentario. 

Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
que incluye como condición en los pliegos de contratación de servicios de alimentación 
en instituciones públicas que el proveedor incorpore prácticas adecuadas desde el 
punto de vista de la prevención del desperdicio alimentario y del cumplimiento de esta 
ley.  

https://www.boe.es/eli/es/o/2025/03/11/hac247
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/03/11/hac247
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/03/11/hac247
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/03/11/hac247
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/03/11/hac247
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/03/11/hac247
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/03/11/hac247
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/03/11/hac247
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/03/11/hac247
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/03/11/hac247
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/03/11/hac247
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/03/11/hac247
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/03/11/hac247
https://www.boe.es/eli/es/l/2025/04/01/1/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2025/04/01/1/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2025/04/01/1/con
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12/04/2025 Real Decreto 214/2025, de 18 de 
marzo, por el que se crea el registro 
de huella de carbono, compensación 
y proyectos de absorción de dióxido 
de carbono y por el que se establece 
la obligación del cálculo de la huella 
de carbono y de la elaboración y 
publicación de planes de reducción 
de emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

Se crea el registro de huella de carbono cuya inscripción puede ser exigible por el 
órgano de contratación entre las consideraciones de tipo medioambiental que se 
establezcan en el procedimiento de contratación, siempre que se cumplan los 
requisitos legalmente exigibles o mediante certificados equivalentes u otros medios de 
prueba previstos legalmente. 

16/04/2025 Real Decreto 315/2025, de 15 de abril, 
por el que se establecen normas de 
desarrollo de la Ley 17/2011, de 5 de 
julio, de seguridad alimentaria y 
nutrición, para el fomento de una 
alimentación saludable y sostenible 
en centros educativos. 

Se establecen criterios mínimos de calidad nutricional y sostenibilidad que deben 
observarse en la contratación de los servicios y suministros relacionados con la oferta 
de alimentos y bebidas en los centros educativos, así como los requisitos aplicables a 
la programación de los menús escolares. 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/03/18/214/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/03/18/214/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/03/18/214/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/03/18/214/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/03/18/214/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/03/18/214/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/03/18/214/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/03/18/214/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/03/18/214/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/03/18/214/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/04/15/315/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/04/15/315/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/04/15/315/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/04/15/315/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/04/15/315/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/04/15/315/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/04/15/315/con


 

28 

FECHA 

DIARIO 

OFICIAL 

DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

09/05/2025 Orden PJC/459/2025, de 9 de mayo, 
por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 6 de mayo de 
2025, por el que se establecen las 
condiciones del mecanismo para la 
financiación de empresas afectadas 
por la DANA a través del Fondo 
Financiero del Estado para la 
Competitividad Turística (FOCIT), 
F.C.P.J., Mecanismo Reinicia+ FOCIT 
DANA. 

Se declara la emergencia de determinados contratos con el siguiente tenor literal:  

“1. Establecer, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 del Real Decreto-ley 
8/2024, de 28 de noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el marco del Plan de respuesta inmediata, reconstrucción y 
relanzamiento frente a los daños causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos 
(DANA) en diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024, 
dentro del Fondo Financiero del estado para la Competitividad Turística (FOCIT), 
F.C.P.J. las condiciones generales del Mecanismo Reinicia+ FOCIT DANA, 
beneficiarios, duración, límites y características de la financiación de conformidad con 
lo previsto en los términos que figuran en el anexo I. 

2. Determinar que podrán tener la consideración de servicios o suministros de 
emergencia, previo el correspondiente acuerdo del órgano de contratación, 
cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, los contratos que sean necesarios para la puesta en marcha y 
desarrollo de la nueva línea de financiación, cualquiera que sea su cuantía. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
la resolución del órgano de contratación por el que se acuerde la aplicación de la 
tramitación de emergencia contendrá la justificación de la concurrencia, en el caso 
concreto, del supuesto que habilita para la aplicación de dicha tramitación.”. 

https://www.boe.es/eli/es/o/2025/05/09/pjc459
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/05/09/pjc459
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/05/09/pjc459
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/05/09/pjc459
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/05/09/pjc459
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/05/09/pjc459
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/05/09/pjc459
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/05/09/pjc459
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/05/09/pjc459
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/05/09/pjc459
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/05/09/pjc459
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17/06/2025 Resolución de 26 de mayo de 2025, de 
la Secretaría de Estado de 
Transportes y Movilidad Sostenible, 
por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Administración de la 
Entidad Pública Empresarial 
Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias, sobre delegación de 
competencias. 

Se delegan determinadas competencias en órganos internos de la Entidad: 
Competencias para representar a la entidad pública empresarial ADIF, en juicio y fuera 
de él, frente a toda persona física o jurídica, ya sea pública o privada, así como 
ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración, competencias para actuar como 
órgano de contratación, tanto en expedientes de gasto como de ingreso, competencias 
para actuar como órgano de contratación en los expedientes patrimoniales relativos a 
los contratos de arrendamiento y cesión de uso de los bienes patrimoniales titularidad 
de ADIF, competencias para realizar los actos propios de la gestión, liquidación, 
recaudación y cobro de tasas y cánones ferroviarios, así como los actos propios de 
recaudación y cobro de cualquier otro derecho de naturaleza pública que la legislación 
atribuya al ADIF y otras. 

28/06/2025 Orden ITU/667/2025, de 18 de junio, 
por la que se crea el Comité 
Antifraude del Instituto de Turismo de 
España, O.A., y se determinan su 
composición, funciones y régimen de 
funcionamiento. 

El Comité Antifraude tiene la responsabilidad de implementar medidas para prevenir, 
detectar y corregir el fraude, la corrupción y los conflictos de interés en los procesos 
de contratación pública gestionados por TURESPAÑA; debe realizar evaluaciones 
periódicas de riesgos relacionados con la contratación pública, identificando áreas 
vulnerables y proponiendo acciones correctivas para mitigar estos riesgos; 
supervisará los procedimientos de contratación pública para asegurar que se cumplan 
las normativas y se protejan los intereses financieros de la Unión Europea. También 
tiene la función de organizar programas de formación y capacitación para el personal 
involucrado en la contratación pública, con el objetivo de mejorar la detección y 
prevención del fraude. 

https://www.boe.es/eli/es/res/2025/05/26/(3)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/05/26/(3)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/05/26/(3)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/05/26/(3)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/05/26/(3)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/05/26/(3)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/05/26/(3)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/05/26/(3)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/05/26/(3)
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/06/18/itu667
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/06/18/itu667
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/06/18/itu667
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/06/18/itu667
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/06/18/itu667
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/06/18/itu667
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21/07/2025 Orden TDF/774/2025, de 11 de julio, de 
delegación de competencias en la 
Agencia Española de Supervisión de 
la Inteligencia Artificial. 

Se establece la delegación de competencias en materia de contratación con el 
siguiente tenor literal:  

“Segundo. Competencias delegadas por la persona titular del Ministerio para la 
Transformación Digital y de la Función Pública en materia de gestión presupuestaria. 

Se delegan en la persona titular de la dirección de la Agencia Española de Supervisión 
de la Inteligencia Artificial las siguientes competencias en materia de gestión 
presupuestaria:[…] 2. La competencia para la administración de los créditos para 
gastos de los presupuestos en el marco del plan de disposición de fondos del Tesoro 
Público, hasta 500.000 euros cuando deriven de la tramitación de expedientes cuyo 
órgano de contratación sea la Dirección General de Racionalización y Centralización 
de la Contratación del Ministerio de Hacienda.”. 

24/07/2025 Orden TES/801/2025, de 18 de julio, 
por la que se fijan los límites para la 
administración de determinados 
créditos para gastos y de delegación 
de competencias. 

En la citada Orden se recogen Delegaciones de competencias entre diferentes 
órganos del Ministerio de Trabajo y Economía Social, afectado varias de éstas al 
ámbito de la contratación pública5.  

 
5 Apartado Quinto 3. Competencias delegadas por la persona titular del Ministerio de Trabajo y Economía Social en la persona titular de la Subsecretaría de 
Trabajo y Economía Social. 
Apartado Octavo 5. Competencias delegadas por la persona titular del Ministerio de Trabajo y Economía Social en órganos dependientes de la Subsecretaría. 
Apartado noveno d) Aprobación de las competencias delegadas por las personas titulares de la Secretaría de Estado de Trabajo y la Secretaría de Estado de 
Economía Social en la persona titular de la Subsecretaría de Trabajo y Economía Social. 
Apartado décimo b) Aprobación de las competencias delegadas por las personas titulares de la Secretaría de Estado de Trabajo y la Secretaría de Estado de 
Economía Social en la persona titular de la Subdirección General de Administración Financiera y de la Oficina Presupuestaria. 

https://www.boe.es/eli/es/o/2025/07/11/tdf774
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/07/11/tdf774
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/07/11/tdf774
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/07/11/tdf774
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/07/18/tes801
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/07/18/tes801
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/07/18/tes801
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/07/18/tes801
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/07/18/tes801
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29/07/2025 Orden HAC/817/2025, de 21 de julio, 
sobre los índices de precios de la 
mano de obra y materiales, sobre los 
índices de precios de los materiales 
específicos de suministros de 
fabricación de armamento y 
equipamiento, así como sobre los 
índices de precios de componentes 
de transporte de viajeros por 
carretera, para el tercer trimestre de 
2024, aplicables a la revisión de 
precios de contratos de las 
Administraciones Públicas. 

El régimen de revisión de precios de contratos del sector público se encuentra 
regulado en el artículo 103 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

De conformidad con esta regulación, la aprobación de los índices de precios es 
competencia de la Ministra de Hacienda previo informe del Comité Superior de Precios 
de Contratos del Estado. 

Este órgano, en reunión de 26 de junio de 2025, emitió el informe con los índices de 
precios de la mano de obra y materiales, con los índices de precios de los materiales 
específicos de suministros de fabricación de armamento y equipamiento, así como 
con los índices de precios de los componentes de transporte de viajeros por carretera. 

27/08/2025 Real Decreto 712/2025, de 26 de 
agosto, de neumáticos al final de su 
vida útil. 

Se recoge en la norma una Disposición adicional única con repercusión en materia de 
contratación pública, con el siguiente tenor literal:  

“Disposición adicional única. Fomento del uso de neumáticos y materiales 
procedentes de operaciones de valorización de neumáticos al final de su vida útil. En 
aplicación del artículo 16 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, las administraciones públicas 
en el marco de sus competencias, especialmente en materia de contratación pública, 
promoverán, siempre que sea técnicamente viable, la utilización de neumáticos 
recauchutados en las flotas de vehículos de titularidad pública o que presten de forma 
directa o indirecta un servicio público.”. 

https://www.boe.es/eli/es/o/2025/07/21/hac817
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/07/21/hac817
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/07/21/hac817
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/07/21/hac817
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/07/21/hac817
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/07/21/hac817
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/07/21/hac817
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/07/21/hac817
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/07/21/hac817
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/07/21/hac817
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/07/21/hac817
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/07/21/hac817
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/07/21/hac817
https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/08/26/712/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/08/26/712/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/08/26/712/con
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05/09/2025 Orden TMD/983/2025, de 3 de 
septiembre, por la que se atribuyen 
las funciones de supervisión de 
proyectos de obras de los servicios 
centrales. 

La orden se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 135 del Reglamento general 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y en la disposición final 
segunda del Real Decreto 273/2024, de 19 de marzo, que faculta al Ministro para 
adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución del citado real decreto. 
En virtud de ello se resuelve atribuir “a la Subdirección General de Oficialía Mayor las 
funciones de supervisión de proyectos de obras cuya contratación corresponde a los 
servicios centrales del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática.”. 

26/09/2025 Orden HAC/1054/2025, de 22 de 
septiembre, sobre los índices de 
precios de la mano de obra y 
materiales, sobre los índices de 
precios de los materiales específicos 
de suministros de fabricación de 
armamento y equipamiento, así como 
sobre los índices de precios de 
componentes de transporte de 
viajeros por carretera, para el cuarto 
trimestre de 2024, aplicables a la 
revisión de precios de contratos de 
las Administraciones Públicas. 

El régimen de revisión de precios de contratos del sector público se encuentra 
regulado en el artículo 103 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

De conformidad con esta regulación, la aprobación de los índices de precios es 
competencia de la Ministra de Hacienda previo informe del Comité Superior de Precios 
de Contratos del Estado. 

Este órgano, en reunión de 26 de junio de 2025, emitió el informe con los índices de 
precios de la mano de obra y materiales, con los índices de precios de los materiales 
específicos de suministros de fabricación de armamento y equipamiento, así como 
con los índices de precios de los componentes de transporte de viajeros por carretera. 
Todos ellos para el cuarto trimestre de 2024 y aplicables a la revisión de precios de 
contratos de las Administraciones Públicas. 

https://www.boe.es/eli/es/o/2025/09/03/tmd983
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/09/03/tmd983
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/09/03/tmd983
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/09/03/tmd983
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/09/03/tmd983
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/09/22/hac1054
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/09/22/hac1054
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/09/22/hac1054
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/09/22/hac1054
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/09/22/hac1054
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/09/22/hac1054
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/09/22/hac1054
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/09/22/hac1054
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/09/22/hac1054
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/09/22/hac1054
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/09/22/hac1054
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/09/22/hac1054
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/09/22/hac1054
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10/10/2025 Real Decreto 899/2025, de 9 de 
octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Carreteras. 

A lo largo del Reglamento se realizan varias menciones6 a la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, principalmente, en el título V que 
desarrolla contenidos relativos a la explotación de carreteras en el que se definen, 
entre otros, aspectos como las modalidades de explotación las áreas de servicio, 
acerca de las cuales se fijan los criterios de proyecto, localización, adjudicación y 
régimen concesional y la posibilidad de la promoción de áreas de servicio por terceros 
ajenos al titular de la carretera, sobre la cual se describe de forma detallada su 
naturaleza, procedimiento de tramitación e implantación, así como las posibilidades 
de uso y explotación, todo ello en consonancia con la legislación sobre contratos del 
sector público. 

28/10/2025 Resolución de 17 de octubre de 2025, 
del Instituto Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, O.A., M.P., sobre 
delegación de competencias. 

Se establece la Delegación de competencias en el ámbito del INSST, O.A., M.P, en el 
ámbito de la contratación:  

“Primero. 1. Se delega en la persona titular de la Secretaría General del INSST, O.A., 
M.P., el ejercicio de las siguientes competencias:  a. En materia de contratación, las 
facultades inherentes al órgano de contratación establecidas en la normativa vigente, 
cuando el importe de la licitación no supere 450.000 euros.”. 

 
6 Artículo 31. Anteproyectos. 
Artículo 33. Proyectos de construcción. 
Artículo 62. Facultades inspectoras en supuestos de ejecución por terceros. 
Artículo 78. Áreas de servicio promovidas por terceros. 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/10/09/899/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/10/09/899/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/10/09/899/con
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/10/17/(3)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/10/17/(3)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/10/17/(3)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/10/17/(3)
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04/11/2025 Resolución de 20 de octubre de 2025, 
de la Secretaría de Estado de Función 
Pública, por la que se publica el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 7 
de octubre de 2025, por el que se 
aprueba el IV Plan para la igualdad de 
género en la Administración General 
del Estado y en los Organismos 
Públicos vinculados o dependientes 
de ella. 

De acuerdo con el texto entre otros objetivos, los planes de igualdad implementan 
acciones correctivas y evalúan los avances en materia de igualdad consolidando el 
compromiso de la administración pública con la igualdad de género y la justicia social. 
El Plan cuenta con 20 objetivos y 45 medidas a desarrollar, en el ámbito de la 
contratación cabe destacar lo siguiente:  

“Eje 1. Medidas instrumentales para la transformación organizacional 

[…] 

Objetivo 2. Inclusión efectiva de la perspectiva de género en la normativa, planificación 
y contratación. 

 2.1 Estudio para la Inclusión de cláusulas de género en las cláusulas sociales 
 de contratación pública y subvenciones.”.7 

 
7 En la ficha de cada objetivo se concreta la medida. En particular, sobre el Objetivo 2.1. se establece:  
Medida y Descripción:  La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), establece la obligatoriedad de incluir cláusulas sociales en 
los procesos de contratación pública, reconociendo su papel clave en la promoción de objetivos sociales, ambientales y de innovación. Estas disposiciones 
buscan garantizar que la contratación pública contribuya al interés general, fomentando aspectos como la igualdad de oportunidades, la inclusión social y la 
sostenibilidad. Mediante la realización de este estudio, se analizará la viabilidad de incluir cláusulas de género en los procedimientos de contratación pública, 
así como en las convocatorias de subvenciones. La posible inclusión de estas cláusulas no solo reforzará el compromiso de la AGE, sino que también fomentará 
una mayor sensibilización y acción en el sector privado. 
Para el desarrollo de esta medida se creará un grupo de trabajo AGE que incluya representación de las unidades de contratación. 
Fecha Prevista (Inicio/Finalización): Constitución del Grupo AGE: A los 6 meses de la publicación del Plan. Finalización: En los dos primeros años. 
Órgano/s responsable/s: Grupo de trabajo a constituir. 
Indicador de ejecución: Elaboración del Informe (S/N). 
Indicador de impacto: Inclusión de cláusulas de género en los pliegos de contratación (S/N). 
Observaciones: El informe final será presentado ante la Comisión Técnica de Igualdad. 

https://www.boe.es/eli/es/res/2025/10/20/(5)/con
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/10/20/(5)/con
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/10/20/(5)/con
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/10/20/(5)/con
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/10/20/(5)/con
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/10/20/(5)/con
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/10/20/(5)/con
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/10/20/(5)/con
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/10/20/(5)/con
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/10/20/(5)/con
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05/11/2025 Resolución de 25 de octubre de 2025, 
del Instituto de las Mujeres, sobre 
delegación de competencias. 

La Dirección resuelve delegar en la titular de la Secretaría General del Instituto de las 
Mujeres el ejercicio de las competencias que se relacionan. En materia de contratación 
se establece en el apartado 4:  

“4. Competencias en materia de contratación administrativa8”. 

 
8 “a) Contratos administrativos: la orden de inicio, el certificado de insuficiencia de medios, la aprobación, el reconocimiento de la obligación y ordenación del 
pago y sus correspondientes documentos contables, así como las modificaciones y los reajustes de anualidades y sus correspondientes documentos contables, 
según lo previsto en el artículo 96 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
b) La aprobación de las propuestas de adjudicación de los Contratos basados en acuerdos marco y contratos específicos de sistemas dinámicos de 
adquisición de la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación. La autorización, el compromiso de gasto en fase de adjudicación y 
sus correspondientes documentos contables. La autorización y compromiso, cuando se trate de fases mixtas, y sus correspondientes documentos contables. 
Así como el reconocimiento de la obligación y la ordenación del pago y sus correspondientes documentos contables. 
c) Contratos menores: la orden de inicio, el certificado de insuficiencia de medios y, en su caso, el reconocimiento de la obligación y ordenación del pago y 
sus correspondientes documentos contables. 
d) Encargos a medios propios personificados: el reconocimiento de la obligación y ordenación del pago y sus correspondientes documentos contables. 
e) La devolución de avales y garantías definitivas constituidas al amparo de lo previsto en el artículo 107 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público. Asimismo, la devolución de garantías provisionales constituidas según lo dispuesto en el artículo 106 de la citada ley, a favor 
del Instituto de las Mujeres. 
f) La ordenación de la publicación de los anuncios de información previa, licitación y de adjudicación de contratos administrativos. En caso de vacante, 
ausencia o enfermedad de la persona titular de la Secretaría General, dicha competencia será ejercida por suplencia por la persona titular de la Subdirección 
Adjunta de la Secretaría General.” 

https://www.boe.es/eli/es/res/2025/10/25/(1)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/10/25/(1)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/10/25/(1)
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11/11/2025 Orden HAC/1272/2025, de 4 de 
noviembre, por la que se regulan las 
operaciones de cierre del ejercicio 
2025 relativas al presupuesto de 
gastos y operaciones no 
presupuestarias.9 

En la orden se determinan los plazos para la tramitación de modificaciones 
presupuestarias, expedientes de gasto a fiscalizar, documentos contables, 
contabilización de operaciones, ordenación de pagos y realización de los mismos, así 
como la concreción de distintas operaciones previstas en la Ley General 
Presupuestaria y en la Instrucción de Operatoria Contable a seguir en la Ejecución del 
Gasto del Estado aprobada por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de 
febrero de 1996. 

 
9 En el Boletín Oficial del Estado (BOE) de fecha 4 de diciembre de 2025 se ha publicado la Orden HAC/1375/2025, de 3 de diciembre, por la que se modifica 
la Orden HAC/1272/2025, de 4 de noviembre, por la que se regulan las operaciones de cierre del ejercicio 2025 relativas al presupuesto de gastos y operaciones 
no presupuestarias. 

https://www.boe.es/eli/es/o/2025/12/03/hac1375
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/12/03/hac1375
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/12/03/hac1375
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/12/03/hac1375
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/12/03/hac1375
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/12/03/hac1375
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-24548
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-24548
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-24548
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14/11/2025 Reforma del Reglamento del Senado 
por la que se modifican diversos 
artículos. 

Entre las modificaciones se incluye la creación de dos nuevas comisiones, siendo una 
de ellas la Comisión de vigilancia de las contrataciones de la Administración General 
del Estado y del sector público institucional estatal  

“Artículo 44 bis nuevo. Treinta y cinco. Modificación del artículo 49, en sus apartados 
2 y 3. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 49, que quedan con el siguiente 
redactado: […] 

3. Serán Comisiones no Legislativas aquellas que con tal carácter deban constituirse 
en virtud de una disposición legal, y las siguientes: 

 Asuntos Iberoamericanos. 
 Incompatibilidades. 
 Nombramientos. 
 Peticiones. 
 Reglamento. 
 Seguimiento y Evaluación de las Estrategias acordadas por el Senado dentro 

del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
 Suplicatorios. 
 Vigilancia de las contrataciones de la Administración General del Estado 

y del sector público institucional estatal.” 

https://www.boe.es/eli/es/reg/2025/11/12/(1)
https://www.boe.es/eli/es/reg/2025/11/12/(1)
https://www.boe.es/eli/es/reg/2025/11/12/(1)
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04/12/2025 

 

Ley 9/2025, de 3 de diciembre, de 
Movilidad Sostenible. 

La citada Ley en el capítulo II define las obligaciones de servicio público en los 
servicios de transporte de competencia estatal de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa europea, estableciendo, en primer lugar, los principios a los que deben 
responder las obligaciones de servicio público en servicios de transporte de 
competencia estatal y los contratos de servicio público, como son la necesidad y la 
proporcionalidad de la intervención pública en el mercado, la eficiencia en el sistema 
de transportes, la eficacia y eficiencia en la gestión del gasto público, la intervención 
temporal en el mercado, la cooperación y corresponsabilidad entre administraciones 
públicas, así como otros principios inspiradores de la ley con carácter general como 
son los de transparencia, objetividad y no discriminación, de rendición de cuentas y 
responsabilidad. 

En la Ley se incluyen diferentes referencias que influyen en la normativa en materia 
de contratación pública10.  

Además, la disposición final séptima de la Ley modifica la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, introduciendo la disposición adicional 
quincuagésimo-séptima11. 

 
10  “[…] se incluye como nueva categoría de transporte público de personas, junto al transporte regular y discrecional, el transporte a la demanda, que deberá 
prestarse en el marco de un contrato administrativo, y permitirá a las Administraciones públicas ajustar la prestación de servicios de transporte a las necesidades 
de zonas con escasa demanda.” En el artículo 2 de la Ley este tipo de categoría se define como: “u) Servicios de transporte público de personas a la demanda: 
aquellos que se prestan por cuenta ajena, previa solicitud del usuario, pudiendo estar sujetos o no a un itinerario, calendario y horario prefijado y son 
desempeñados en el marco de un contrato público con cualquier clase de vehículo.” 
Artículo 41. Régimen de prestación de los servicios de transporte público de personas por carretera y servicios de movilidad.  
Artículo 43. Obligaciones de servicio público en los servicios de transporte de competencia estatal. […]  
Artículo 44. Principios aplicables a las obligaciones de servicio público y a los contratos de servicio público. 
Artículo 47. Seguimiento y evaluación de las obligaciones de servicio público en transportes de competencia estatal. […]. 

https://www.boe.es/eli/es/l/2025/12/03/9/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2025/12/03/9/con
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Artículo 48. Servicios de transporte público regular de personas por carretera de competencia estatal. 
Artículo 85. Datos abiertos de los servicios de transporte de personas y de movilidad. 
Disposición transitoria segunda. Adaptación al nuevo mapa concesional de competencia estatal. 
Disposición transitoria tercera. Instrumentos de mejora de la calidad del gasto en la financiación de las obligaciones de servicio público ferroviarias. 
Disposición transitoria sexta. Actuaciones en curso y actuaciones incluidas en convenios suscritos con anterioridad a la entrada en vigor de la ley. 
Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
Disposición final decimoquinta. Modificación del Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación 
de los Transportes Terrestres. 
 
11 “Disposición adicional quincuagésimo-séptima. Revisión de actos en los procedimientos de adjudicación de contratos regidos por el Reglamento (CE) n.º 
1370/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera y 
por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 1191/69 y (CEE) n.º 1107/70 del Consejo: La regulación contenida en los capítulos IV y V del título I del libro 
primero de esta ley y en su normativa de desarrollo resulta directamente aplicable a los contratos de servicio público de transporte de viajeros regulados en el 
Reglamento (CE) n.º 1370/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los servicios públicos de transporte de viajeros por 
ferrocarril y carretera.” 



 

40 

FECHA 

DIARIO 

OFICIAL 

DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

05/12/2025 Orden CNU/1383/2025, de 1 de 
diciembre, por la que se aprueba la 
Política de Seguridad de la 
Información en el ámbito de la 
administración digital del Ministerio 
de Ciencia, Innovación y 
Universidades. 

La orden tiene como fin aprobar la Política de Seguridad de la Información del 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, así como establecer la estructura 
organizativa para definirla, implantarla y gestionarla. Al regular la misma en la Orden 
se establece el marco normativo en que se desarrollan las actividades del Ministerio 
de Ciencia, Innovación y Universidades, en el ámbito de la prestación de los servicios 
electrónicos a la ciudadanía que, entre otras, establece:  

a) El texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real 
Decreto Legislativo1/1996, de 12 de abril, y su normativa de desarrollo. 

b) La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

c) La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
d) La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.  

e) […]. 

https://www.boe.es/eli/es/o/2025/12/01/cnu1383
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/12/01/cnu1383
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/12/01/cnu1383
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/12/01/cnu1383
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/12/01/cnu1383
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/12/01/cnu1383
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/12/01/cnu1383
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10/12/2025 Resolución de 2 de diciembre de 2025, 
de la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, por la que se publica el 
Convenio con la Comunidad 
Autónoma de Canarias, en materia de 
contratación pública. 

La cláusula primera del Convenio establece el objeto del éste: 

“El convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ministerio de Hacienda y la 
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de contratación pública en los 
siguientes ámbitos, de acuerdo con lo previsto en la LCSP: 

1) Utilización de la Plataforma de Contratación del Sector Público por los órganos 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 347.3, segundo párrafo, de la LCSP. 

2) La práctica de inscripciones en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público por los órganos de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 340.2 de la LCSP.”. 

10/12/2025 Resolución de 2 de diciembre de 2025, 
de la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, por la que se publica el 
Convenio con la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, en materia de 
contratación pública. 

La cláusula primera del Convenio establece el objeto del éste: 

“El convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ministerio de Hacienda y la 
Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de contratación pública en los 
siguientes ámbitos, de acuerdo con lo previsto en la LCSP: 

1) Utilización de la Plataforma de Contratación del Sector Público por los órganos 
de contratación del Gobierno de Cantabria, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 347.3, segundo párrafo, de la LCSP. 

2) La práctica de inscripciones en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público, de acuerdo con lo previsto en el artículo 340.2 
de la LCSP.”. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25219
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25219
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25219
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25219
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25219
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25219
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25220
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25220
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25220
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25220
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25220
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25220
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10/12/2025 Resolución de 2 de diciembre de 2025, 
de la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, por la que se publica el 
Convenio con la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, en 
materia de contratación pública. 

La cláusula primera del Convenio establece el objeto del éste: 

“El convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ministerio de Hacienda y la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de contratación pública en 
los siguientes ámbitos, de acuerdo con lo previsto en la LCSP: 

1) Utilización de la Plataforma de Contratación del Sector Público por los órganos 
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 347.3, segundo párrafo, de la LCSP. 

2) La práctica de inscripciones en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público por los órganos de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, de acuerdo con lo previsto en el artículo 340.2 de la 
LCSP.”. 

10/12/2025 Resolución de 2 de diciembre de 2025, 
de la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, por la que se publica el 
Convenio con la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en 
materia de contratación pública. 

La cláusula primera del Convenio establece el objeto del éste: 

“El convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ministerio de Hacienda y la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de contratación pública en los 
siguientes ámbitos, de acuerdo con lo previsto en la LCSP: 

1) Utilización de la Plataforma de Contratación del Sector Público por los órganos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 347.3, segundo párrafo, de la LCSP. 

2) La práctica de inscripciones en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público por los órganos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el artículo 340.2 de la LCSP.”. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25221
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25221
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25221
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25221
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25221
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25221
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25222
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25222
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25222
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25222
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25222
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25222
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10/12/2025 Resolución de 2 de diciembre de 2025, 
de la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, por la que se publica el 
Convenio con la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, en materia de 
contratación pública. 

La cláusula primera del Convenio establece el objeto del éste: 

“El convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ministerio de Hacienda y la 
Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de contratación pública en los siguientes 
ámbitos, de acuerdo con lo previsto en la LCSP: 

1) Interconexión de la Plataforma de Contratación del Sector Público con el Portal 
de Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja para que, 
mediante un intercambio de información entre los portales o sistemas 
informáticos similares entre la Comunidad Autónoma de la Rioja y la 
Administración General del Estado, se consolide en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público la información sobre los procedimientos de 
contratación, competencias de ambas Administraciones públicas. 

2) La práctica de inscripciones en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público por los órganos de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, de acuerdo con lo previsto en el artículo 340.2 de la LCSP.”. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25223
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25223
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25223
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25223
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25223
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25223
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10/12/2025 Resolución de 2 de diciembre de 2025, 
de la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, por la que se publica el 
Convenio con la Comunidad de 
Madrid, en materia de contratación 
pública. 

La cláusula primera del Convenio establece el objeto del éste: 

“El convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ministerio de Hacienda y la 
Comunidad de Madrid en materia de contratación pública en los siguientes ámbitos, 
de acuerdo con lo previsto en la LCSP: 

1) Interconexión de la Plataforma de Contratación del Sector Público con el Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid para que, mediante el 
mecanismo de agregación de licitaciones, se continúe consolidando en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público la información sobre los 
procedimientos de contratación, competencia de ambas Administraciones 
Públicas. 

2) Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público de las prohibiciones de contratar que acuerden los órganos 
competentes de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 340.2 de la LCSP.”. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25224
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25224
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25224
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25224
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25224
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25224
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10/12/2025 Resolución de 2 de diciembre de 2025, 
de la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, por la que se publica el 
Convenio con la Comunitat 
Valenciana, en materia de 
contratación pública. 

La cláusula primera del Convenio establece el objeto del éste: 

“El presente convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ministerio de Hacienda 
y la Generalitat Valenciana en materia de contratación pública en los siguientes 
ámbitos, de acuerdo con lo previsto en la LCSP: 

1) Utilización de la Plataforma de Contratación del Sector Público por los órganos 
de la Generalitat Valenciana de acuerdo con lo previsto en el artículo 347.3, 
segundo párrafo, de la LCSP. 

2) La práctica de inscripciones en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público por los órganos de la Generalitat Valenciana, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 340.2 de la LCSP.”. 

24/12/2025 Resolución de 11 de diciembre de 
2025, del Instituto Social de la Marina, 
sobre delegación de competencias. 

“En aras de continuar mejorando la agilidad en la ejecución de los procedimientos de 
gestión y de conseguir una mayor eficacia en la actuación de la entidad se considera 
necesario modificar la estructura actual de delegación de competencias, ampliando la 
posibilidad de contratación a alguna dirección provincial, para poder licitar 
procedimientos del artículo 159 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, al 
haber estado sólo capacitada para los procedimientos del apartado 6 de este artículo 
e incluyendo algunos aspectos no recogidos en la Resolución anterior, además de 
adaptarse a las modificaciones normativas producidas desde su entrada en vigor.” 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25225
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25225
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25225
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25225
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25225
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25225
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/12/11/(4)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/12/11/(4)
https://www.boe.es/eli/es/res/2025/12/11/(4)
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26/12/2025 Orden HAC/1517/2025, de 18 de 
diciembre, por la que se publican los 
límites de los distintos tipos de 
contratos a efectos de la contratación 
del sector público a partir del 1 de 
enero de 2026. 

A consecuencia de la modificación de los umbrales aplicables en materia de 
adjudicación de contratos llevada a cabo por de los Reglamentos Delegados (UE) 
2025/2151, 2025/2152 y 2025/2150 de la Comisión de 22 de octubre de 2025, 
publicado en el DOUE con fecha 23 de octubre, se promulga esta orden con la 
finalidad de permitir el general conocimiento de los umbrales que, por modificación de 
los establecidos en las Directivas, han de aplicarse a partir del 1 de enero de 2026.  

“Artículo único. Modificación de umbrales a efectos de aplicación de los 
procedimientos de contratación. […]”.  

27/12/2025 Resolución de 19 de diciembre de 
2025, de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, por la que se 
publica el Convenio con la 
Comunidad de Castilla y León, en 
materia de contratación pública. 

La cláusula primera del Convenio establece el objeto del éste: 

“El convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ministerio de Hacienda y la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de contratación pública en los 
siguientes ámbitos, de acuerdo con lo previsto en la LCSP: 

1) Utilización de la Plataforma de Contratación del Sector Público por los órganos de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León de acuerdo con lo previsto en el artículo 
347.3, segundo párrafo, de la LCSP. 

2) La práctica de inscripciones en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público por los órganos de la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León, de acuerdo con lo previsto en el artículo 340.2 de la LCSP.”. 

  

https://www.boe.es/eli/es/o/2025/12/18/hac1517
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/12/18/hac1517
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/12/18/hac1517
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/12/18/hac1517
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/12/18/hac1517
https://www.boe.es/eli/es/o/2025/12/18/hac1517
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26793
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26793
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26793
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26793
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26793
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26793
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10/01/2025 Acuerdo del Pleno del Tribunal Vasco 
de Cuentas Públicas de aprobación 
definitiva del Informe «Ente Público 
de Derecho Privado Osakidetza-
Servicio vasco de salud, 2022», 
adoptado en sesión de 24 de octubre 
de 2024. 

En dicho acuerdo, en lo referido a contratación pública, se señalan las deficiencias 
detectadas12. 

 
12 “En los expedientes de Osakidetza analizados se han detectado las siguientes deficiencias:  

● En 37 expedientes, 25 de suministros, 11 de servicios y uno mixto, adjudicados por 200,8 millones de euros (expedientes número 58, 59, 60 a 72, 74 a 84, 

86, 88, 92 a 98, 100 y 101), no se justifica que el presupuesto base de licitación, y en consecuencia el valor estimado, sea adecuado a precios de mercado, ni 
se desglosan los costes y otros gastos eventuales.  

● En un expediente de suministro, adjudicado por 6,4 millones de euros (expediente número 65), el cálculo del valor estimado no incluye el importe correcto 
de la prórroga.  

● En un expediente de concesión de servicios, adjudicado por 1,4 millones de euros (expediente número 99), no consta el estudio de viabilidad del proyecto. 

● En un expediente de servicios adjudicado por 4 millones de euros (expediente número 98), las modificaciones previstas no cumplen, salvo el límite cuantitativo, 
los requisitos de estar formuladas de forma clara, precisa, inequívoca, concreta y verificable objetivamente.  

● En 3 expedientes de servicios, adjudicados por 40,3 millones de euros (expedientes número 96, 97 y 100), las modificaciones contractuales previstas 
constituyen una revisión de precios, por el incremento salarial del nuevo convenio en vigor, cuando este tipo de contratos no se encuentran entre los supuestos 
para la revisión periódica y predeterminada de precios.  

● En un expediente de concesión de servicios, adjudicado por 19,3 millones de euros (expediente número 90), la previsión de revisión de precios está referida 
a índices generales, supuesto no previsto en la LCSP”. 

Igualmente se señala lo siguiente: 

https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/01/2500122a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/01/2500122a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/01/2500122a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/01/2500122a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/01/2500122a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/01/2500122a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/01/2500122a.shtml
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28/02/2025 Decreto 42/2025, de 18 de febrero, de 
tercera modificación del Decreto 
sobre el régimen de la contratación 
del sector público de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi. 

A través de esta norma se adoptan una serie de medidas que afectan esencialmente 
a las competencias de Junta Asesora de Contratación Pública de esta Comunidad 
Autónoma13. 

 
“1. – Las organizaciones de servicios de Osakidetza han tramitado como contratos menores, diversos suministros de productos y bienes muebles e inversiones, 
fraccionando el objeto del contrato, que hubieran requerido la tramitación del correspondiente procedimiento abierto. Este incumplimiento se ha detectado en 

adquisiciones de medicamentos por 33,5 millones de euros, en otros suministros por 92,8 millones de euros y en inversiones por 2,9 millones de euros, según 
se deduce de los informes de control de la OCE.  

2.– Durante el ejercicio 2022, en 6 organizaciones de servicios, se han prorrogado los contratos derivados de 94 expedientes, por un importe de 75,7 millones 

de euros, más allá del periodo máximo contemplado en sus respectivos pliegos y/o en la legislación vigente”. 
13  De acuerdo con la exposición de motivos del Decreto: 

“La Junta Asesora de Contratación Pública es el órgano consultivo específico en materia de contratación pública de las entidades del sector público de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi, según el artículo 26.1, en relación con el artículo 2, del Decreto 116/2016, de 27 de julio, sobre el régimen de la contratación 

del sector público de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

Como consecuencia de su ámbito subjetivo de aplicación, la Comisión Permanente de la Junta Asesora de Contratación Pública no cuenta entre sus funciones 
la de informar sobre las cuestiones que en materia de contratación pública sometan a la consideración de la Junta Asesora de Contratación Pública aquellas 

entidades que no integren el sector público de la Comunidad Autónoma de Euskadi, entre las que figuran las entidades locales y la universidad pública vasca. 

La Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, como integrante del Sector Público Vasco, ha solicitado que se incluya a su institución dentro 

de los organismos que pueden recabar de la Comisión Permanente de la Junta Asesora de Contratación Pública de Euskadi la emisión del informe preceptivo 
sobre estructura de costes de contratos regulado en el artículo 9.7 del Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de 
marzo, de desindexación de la economía española. Dicha competencia se recoge en la Disposición Adicional duodécima del Decreto 116/2016. Para ello se 

procede a modificar la citada Disposición al objeto de adecuarla a la petición arriba señalada. 

Por otro lado, de acuerdo con el artículo 333 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Oficina Nacional de Evaluación tiene 

https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/02/2500953a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/02/2500953a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/02/2500953a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/02/2500953a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/02/2500953a.shtml
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13/10/2025 Orden de 2 de octubre 2025, del 
consejero de Hacienda y Finanzas, 
sobre operaciones de cierre del 
ejercicio 2025. 

“Al objeto de agilizar y coordinar la liquidación de los Presupuestos y la elaboración 
de las Cuentas Anuales de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
y de sus Organismos Autónomos para el ejercicio 2025 entre los distintos órganos que 
intervienen en el proceso contable, se hace necesaria la regulación de las operaciones 
de cierre del ejercicio.”. 

30/12/2025 Ley 7/2025, de 23 de diciembre, por la 
que se aprueban los Presupuestos 
Generales de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi para el ejercicio 
2026. 

“Artículo 1. – Aprobación. 

1.– Se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
para el ejercicio 2026 en los términos establecidos en la presente ley.”. 

  

 
como finalidad analizar la sostenibilidad financiera de los contratos de concesiones de obras y contratos de concesión de servicios. Asimismo, en su apartado 
tercero establece que cada Comunidad Autónoma podrá adherirse a la Oficina Nacional de Evaluación para que realice dichos informes o, si hubiera creado 

un órgano u organismo equivalente, solicitará estos informes preceptivos al mismo cuando afecte a sus contratos de concesión. 

En relación a lo anterior, se ha considerado necesario que el citado informe se emita desde un órgano de la CAE, siendo la Comisión Permanente de la Junta 

Asesora de Contratación Pública el órgano más adecuado. Ello conlleva la necesidad de modificar el Decreto 116/2016 para ampliar la citada competencia en 
lo que se refiere a las entidades pertenecientes al Sector Público Vasco, según lo previsto en el artículo 4 de la Ley 3/2022, de 12 de mayo, del Sector Público 
Vasco. 

Finalmente, se recoge el cambio de denominación de Registro de Licitadores y de Empresas Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Euskadi para 
adecuarse a las exigencias en materia de uso inclusivo y no sexista del lenguaje, derivadas del Texto refundido de la Ley para la Igualdad de mujeres y hombres 

y vidas libres de violencia machista contra las mujeres, aprobado por Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo”. 

https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/10/2504296a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/10/2504296a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/10/2504296a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/10/2504296a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/12/2505538a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/12/2505538a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/12/2505538a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/12/2505538a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/12/2505538a.shtml
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09/01/2025 Decreto 1/2025, de 7 de enero, por el 
que se aprueban las bases 
reguladoras y de ejecución del Plan 
único de obras y servicios de 
Cataluña para el periodo 2025-2029. 

Esta disposición establece un marco regulador para la concesión de subvenciones del 
denominado Plan único de obras y servicios de Cataluña, que serán ejecutadas por 
las Entidades Locales, estableciendo algunas disposiciones sobre su contratación14. 

 
14 “15 Contratación de los proyectos subvencionados 

15.1. No se puede fraccionar un contrato con la finalidad de disminuir la cuantía y eludir, de esta manera, los requisitos de publicidad o los relativos al 

procedimiento de adjudicación que correspondan. 

15.2. Los proyectos tienen que contratarlos el ente beneficiario cumpliendo estrictamente lo que establece la legislación en materia de contratación pública, 

cumplimiento del cual se hace responsable. 

 16 Gestión para la contratación 

16.1. Los entes locales beneficiarios que no tengan suficiente capacidad de gestión técnica o administrativa para contratar los proyectos ellos mismos tienen 

que ajustarse a lo que establece la normativa reguladora que corresponda. 

16.2. Asimismo, la contratación de los proyectos del PUOSC de una entidad municipal descentralizada puede gestionarla el ayuntamiento del municipio en el 

que está integrada. 

16.3. Los entes locales beneficiarios tienen que aportar el documento por el que otro ente o administración gestiona la contratación.16.4. Sin perjuicio de las 
diferentes formas de gestión que establece la legislación vigente, los entes locales pueden encargar la gestión de la contratación o, si procede, la ejecución de 

los proyectos a organismos o entidades públicas que tengan la condición de medio propio del ente local que hace el encargo. 

16.5. En caso de que el ente beneficiario haya suscrito un convenio de colaboración, el acto de recepción comportará entregarle la obra, para el uso general o 

servicio público correspondiente”. 

https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1003692
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1003692
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1003692
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1003692
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1003692
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26/02/2025 Decreto ley 2/2025, de 25 de febrero, 
por el que se adoptan medidas 
urgentes en materia de vivienda y 
urbanismo. 

Este Decreto ley, en su artículo 9 incorpora modificaciones de la Ley 12/2017, de 6 de 
julio, de la arquitectura, para establecer una simplificación administrativa de la 
redacción y el encargo de proyectos, esenciales en el ámbito de la vivienda. 

27/02/2025 Acuerdo GOV/49/2025, de 25 de 
febrero, por el que se aprueban 
medidas urgentes para implementar 
el plan Catalunya Lidera en varios 
ámbitos, como la agilización de los 
trámites en el ámbito de la 
contratación pública, sector público y 
promoción de la vivienda asequible y 
pública. 

A través de este acuerdo, las medidas que se aprueban tienen el objetivo de destinar 
más suelo público con titularidad de la Generalitat de Catalunya para la construcción 
de nuevas viviendas de alquiler que hagan posibles precios más asequibles, instando, 
con esta finalidad, la licitación de derechos de superficie sobre mismos estos, así como 
adoptar medidas con el fin de agilizar los procedimientos de licitación y ejecución de 
obra pública. Asimismo, se considera necesario, en relación con los objetivos de este 
acuerdo, favorecer la colaboración con las entidades locales de Cataluña y, en 
especial, con el fin de conseguir más suelo público para la construcción de viviendas 
habituales. 

https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1007372
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1007372
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1007372
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1007372
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1007522
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1007522
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1007522
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1007522
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1007522
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1007522
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1007522
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1007522
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1007522
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06/03/2025 Decreto ley 3/2025, de 4 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes 
en materia de contratación pública.15 

De acuerdo con la exposición de motivos de la norma aprobada: “La contratación 
pública es un aspecto crucial del derecho administrativo que implica la gestión de 
recursos públicos por parte de las administraciones para adquirir obras, suministros y 
servicios. Esta actividad no solo tiene un impacto económico significativo, sino que 
también puede influir en el bienestar social y la inclusión. 

Por este motivo, los órganos de contratación deben velar por establecer condiciones 
que permitan obtener obras, suministros y servicios de gran calidad y que respondan 
tan bien como sea posible a sus necesidades. 

Así, y ante la necesidad de acomodarse a la demanda social, se deben adoptar 
medidas urgentes de mejora de la calidad en la contratación pública”. 

Con esta justificación, se adoptan una serie de medidas normativas16. 

 
15 En el Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya (DOGC) de fecha 15 de abril de 2025 se publica la convalidación del Decreto Ley mediante Resolución 
170/XV del Parlamento de Cataluña, de convalidación del Decreto ley 3/2025, por el que se adoptan medidas urgentes en materia de contratación 
pública. 
16 Entre otras: 

 Modificación del texto refundido de la Ley 4/1985, del 29 de marzo, del Estatuto de la empresa pública catalana, aprobado por el Decreto legislativo 
2/2002, del 24 de diciembre, con relación a la empresa pública Infraestructures de la Generalitat de Catalunya, SAU. 

 Medidas en materia de contratación conjunta en los contratos de obra pública y en los de edificación, División del contrato en lotes y Pagos menores. 

 Subcontratación. En este caso, incluyendo la posibilidad de pagos directos al subcontratista (“derecho a solicitar el pago al órgano de contratación en 
caso de demora de la contratista superior a un mes. El poder adjudicador requerirá a la contratista a fin de que acredite el pago o los motivos de su 
improcedencia. (en el caso de “contratos de servicios y obras sujetas a regulación armonizada, cuando la subcontratación con un operador económico 

sea igual o superior al 10% del precio del contrato”). 

 Modificación de la Ley 12/2017, del 6 de julio, de la arquitectura. 

https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1008127
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1008127
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1008127
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1011696
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1011696
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1011696
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06/03/2025 Acuerdo GOV/54/2025, de 4 de marzo, 
por el que se aprueba la Estrategia 
BIM 2030 de la Administración de la 
Generalitat de Catalunya y su sector 
público. 

De acuerdo con la exposición del Acuerdo: 

“La presente iniciativa se enmarca en esta estrategia institucional y se vincula 
específicamente a la medida 2.1.3 de los ámbitos prioritarios de actuación, relativa a 
la digitalización integral de la Administración. 

La metodología BIM no se plantea solo como un avance tecnológico, sino también 
como una nueva cultura de trabajo que permite la colaboración entre los diferentes 
actores públicos y privados de las edificaciones o infraestructuras donde la sociedad 
desarrolla sus actividades. A su vez, la metodología BIM pone el ciclo de vida en el 
centro de la toma de decisiones. En este contexto, es relevante señalar que, aparte 
de planificar y construir obra pública, la Administración de la Generalitat de Catalunya 
gestiona una gran cantidad de edificios e infraestructuras. La metodología BIM, pues, 
permite gestionar, mantener y explotar mejor los activos patrimoniales durante todo su 
ciclo de vida, e incorporar, además, los valores de la economía verde y circular en 
cada fase de su vida útil”. 

13/03/2025 Decreto 40/2025, de 11 de marzo, por 
el que se regula el Registro de 
empresas licitadoras y clasificadas de 
Cataluña y el Registro público de 
contratos de Cataluña. 

El Decreto tiene por objeto establecer, en un solo cuerpo normativo, la regulación 
sobre la organización y el funcionamiento de los dos registros adscritos a la Junta 
Consultiva de Contratación Pública de Cataluña: el Registro de empresas licitadoras 
y clasificadas de Cataluña y el Registro público de contratos de Cataluña. Asimismo, 
incorpora determinadas novedades respecto a la regulación anterior, con la finalidad 
de mejorar la calidad y compleción de los datos, así como avanzar en el modelo 
corporativo de contratación pública electrónica, derogando el Decreto 107/2005, de 31 
de mayo. 

https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1008110
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1008110
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1008110
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1008110
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1008110
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1008868
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1008868
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1008868
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1008868
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1008868
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26/03/2025 Decreto ley 5/2025, de 25 de marzo, 
por el que se adoptan medidas 
urgentes en materia fiscal, de gastos 
de personal y otras administrativas. 

A través de esta norma, en su artículo 12 se establece que la sociedad Energías 
Renovables Públicas de Cataluña, SAU (La Energética) tiene la condición de medio 
propio del Parlamento y las otras instituciones de la Generalitat que establece el 
capítulo V del título II del Estatuto de autonomía de Cataluña y de la Oficina Antifraude, 
de acuerdo con lo que determina la normativa aplicable en materia de contratación 
pública. 

De este modo, “La Energética” prestará los servicios energéticos y suministros que 
prevé su objeto social regulado en sus Estatutos, incluidas las actividades de 
generación, comercialización, venta y almacenaje tanto de energía eléctrica como de 
energía térmica procedentes de fuentes renovables. Las actividades podrán ser 
llevadas a cabo por la sociedad o por terceras personas con las que contrate. Las 
condiciones específicas de prestación de servicios y suministros de La Energética se 
vehicularán mediante encargos a medio propio. 

17/06/2025 Resolución TER/2222/2025, de 12 de 
junio, por la que la Dirección de la 
Agencia Catalana del Agua delega el 
ejercicio de funciones en materia de 
autorización de los gastos con cargo 
a los presupuestos de la Agencia. 

La regulación de los pagos menores aprobada por el Decreto Ley 3/2025, de 4 de 
marzo, por el cual se adoptan medidas urgentes en materia de contratación pública, 
justifica que haya que modificar algunas de estas delegaciones de las funciones en 
materia de autorización de los gastos en relación con sus límites por motivos de 
coherencia, por lo que se establece la delegación del ejercicio de funciones en materia 
de autorización del gasto y de contratación de la Dirección de la Agencia Catalana del 
Agua. 

https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1009990
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1009990
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1009990
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1009990
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1017004
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1017004
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1017004
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1017004
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1017004
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1017004
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22/07/2025 Orden ECF/119/2025, de 4 de julio, por 
la que se aprueba el Plan de 
contabilidad pública de la Generalitat 
de Catalunya.17 

“Se ha modificado la nota 21 de la memoria, «Contratación administrativa. 
Procedimientos de adjudicación» con el fin de hacer referencia únicamente a la misma 
en la que se tendrá que elaborar la información de contratación administrativa en cada 
ejercicio, de acuerdo con la clasificación de los contratos y procedimientos en vigor.”. 

22/07/2025 Orden ECF/123/2025, de 17 de julio, 
por la que se regula el funcionamiento 
de la aplicación del Registro de 
empresas licitadoras y clasificadas de 
Cataluña. 

Mediante la Orden se aprueba la creación de la nueva aplicación del Registro de 
empresas licitadoras y clasificadas de Cataluña nace con la voluntad de consolidar las 
nuevas tecnologías en los procedimientos de contratación de las administraciones 
públicas, constituirse como un instrumento esencial para la contratación pública 
electrónica y dar respuesta a la necesidad de una transformación tecnológica 
motivada por el avance continuo por parte de los servicios ofrecidos.  

17/10/2025 Orden ECF/174/2025, de 13 de 
octubre, sobre operaciones contables 
de cierre del ejercicio presupuestario 
del 2025 y de apertura del ejercicio 
presupuestario del 2026. 

“Como cada año, la proximidad del fin del ejercicio presupuestario, en este caso del 
año 2025, hace necesario que se dicten normas sobre las operaciones de cierre del 
presupuesto y también sobre determinadas operaciones de cierre contable financiero. 
Asimismo, también hay que establecer unos plazos para presentar y tramitar 
determinadas operaciones y anotaciones contables. 

A raíz de la entrada en vigor el día 1 de enero de 2026 del nuevo Plan general de 
contabilidad pública de la Generalitat de Catalunya, se ha incorporado un apartado 16 
para recoger las novedades más destacadas de este nuevo plan, que tendrán que ser 
integradas en la práctica contable de las entidades sujetas en el Plan general de 
contabilidad pública y también en el resto de las entidades sujetas al Plan general de 
contabilidad.”. 

 
17  En el Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya (DOGC) de fecha 12 de septiembre de 2025 Corrección de erratas en la Orden ECF/119/2025, de 4 de 
julio, por la que se aprueba el Plan de contabilidad pública de la Generalitat de Catalunya (DOGC núm. 9459, de 22.7.2025). 

https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1020232
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1020232
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1020232
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1020232
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1020243
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1020243
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1020243
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1020243
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1020243
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1027120
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1027120
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1027120
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1027120
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1027120
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1024138
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1024138
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23/10/2025 Decreto 224/2025, de 21 de octubre, de 
simplificación de disposiciones 
reglamentarias. 

De acuerdo con el Preámbulo: “En la última década, la Generalitat de Catalunya ha 
puesto en marcha un proceso de revisión sistemática del marco jurídico catalán para 
depurarlo de normas obsoletas y dotarse de un inventario del derecho vigente. […] 

Decreto: Artículo único 

1. Se derogan las disposiciones normativas reguladoras de premios que se detallan 
en el anexo 1. 

2. Se derogan las disposiciones normativas que contienen normas derogadas 
tácitamente, detalladas en el anexo 2. 

3. Se declara que han perdido la vigencia las disposiciones normativas que contienen 
normas temporales, detalladas en el anexo 3. 

[…] Anexo 2. Normas tácitamente derogadas […] 

Decreto 26/1987, de 15 de enero, sobre medidas de revisión de precios en la 
Contratación Administrativa dentro del ámbito de la Generalidad de Cataluña. […] 

Orden de 25 de junio de 1987, de desarrollo del Decreto 26/1987, de 15 de enero, 
sobre medidas de revisión de precios en la contratación administrativa dentro del 
ámbito de la Generalidad de Cataluña.”. 

https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1027537
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1027537
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1027537
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07/11/2025 Resolución PRE/4044/2025, de 4 de 
noviembre, por la que se hace público 
el Acuerdo del Consejo de 
Administración del Centro de 
Telecomunicaciones y Tecnologías 
de la Información de la Generalitat de 
Catalunya (CTTI), de 22 de octubre de 
2025, de delegación de competencias 
en materia de contratación. 

Se adopta por parte del Consejo de Administración del Centro de Telecomunicaciones 
y Tecnologías de la Información de la Generalitat de Catalunya, en la sesión de 22 de 
octubre de 2025 delegar en el director gerente determinadas competencias en materia 
de contratación. La delegación se establece en el Anexo a la Resolución señalando: 
“Primero. Delegar en el director gerente del CTTI llevar a cabo todas las actuaciones 
necesarias para la licitación, adjudicación, formalización y ejecución de los contratos 
cuyo valor estimado sea igual o inferior a cuatro millones de euros (4.000.000 €), IVA 
excluido, y todas aquellas actuaciones que se deriven para la ejecución, en los 
términos previstos en los pliegos y en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos 
del sector público (LCSP). 

Al mismo tiempo, se delegan también las correspondientes autorizaciones para 
comprometer gastos con cargo a presupuestos de ejercicios futuros que se puedan 
derivar de estos expedientes. 

Segundo. Delegar en el director gerente llevar a cabo las actuaciones siguientes en 
relación con los contratos cuyo valor estimado sea superior a cuatro millones de euros 
(4.000.000 €):18 

 
18 “ 

a) Los cambios necesarios en la composición de las mesas de contratación, de acuerdo con las posibles variaciones en la estructura organizativa de 
la entidad. 

b) Las cesiones de contratos a terceros previstas en los pliegos, de acuerdo con lo que establece el artículo 214 de la LCSP. 
c) Las actuaciones preparatorias de los contratos, incluida la incoación del expediente regulada en el artículo 116 de la LCSP, así como la aprobación 

y la apertura del procedimiento de adjudicación regulada en el artículo 117 de la misma Ley. 
d) La imposición de penalidades previstas en los pliegos, de acuerdo con lo que dispone el artículo 194.2 de la LCSP en relación con los artículos 

192 y 193. 

https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1028722
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1028722
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1028722
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1028722
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1028722
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1028722
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1028722
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1028722
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1028722
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14/11/2025 Ley 9/2025, de 13 de noviembre, de 
modificación de la Ley 26/2010, de 
régimen jurídico y de procedimiento 
de las administraciones públicas de 
Cataluña. 

“Artículo 3. Adición de un artículo, el 22 bis, en la Ley 26/2010 

Se añade un artículo, el 22 bis, a la Ley 26/2010, con el siguiente texto: […] 8. Lo 
establecido por los apartados 6 y 7 no es de aplicación en los siguientes casos: 

a) Si la persona ha actuado de mala fe o existe fraude. 
b) Si las consecuencias negativas para la persona, incluida la privación total o 

parcial de una prestación, derivan de las siguientes circunstancias: 

1.ª Aplicación de normas del derecho de la Unión Europea. 

2.ª Vulneración o incumplimiento de normas que preservan directamente la salud 
pública o la seguridad de las personas, de los bienes o del medio. 

3.ª Estipulaciones incluidas en contratos de la Administración.”. 

 
e) La ampliación del plazo de ejecución de los contratos en los supuestos previstos en el artículo 195.2 de la LCSP, así como la prórroga extraordinaria 

prevista en el artículo 29.4 de la misma Ley. 
f) Las modificaciones previstas en el contrato, de acuerdo con el artículo 204 de la LCSP. 
g) Las modificaciones no previstas en el contrato, de acuerdo con el artículo 205 de la LCSP, siempre que el importe de la modificación no exceda, 

de manera aislada o acumulada con otras modificaciones no previstas, la cuantía de cuatro millones de euros (4.000.000 €), impuestos excluidos. 
Las autorizaciones de subcontratación en los supuestos previstos en el artículo 215 de la LCSP. Al mismo tiempo, se delegan también las correspondientes 
autorizaciones para comprometer gastos con cargo a presupuestos de ejercicios futuros que se puedan derivar de estos expedientes.” 

https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1029328
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1029328
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1029328
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1029328
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1029328
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03/12/2025 Orden ECF/202/2025, de 1 de 
diciembre, del régimen de la gestión 
de los fondos, de las obligaciones de 
pago y de la recaudación de la 
Tesorería de la Generalitat de 
Catalunya. 

A lo largo de la norma hay varias referencias19 a la contratación con entidades bancarias.  

30/12/2025 Decreto ley 23/2025, de 23 de 
diciembre, de necesidades 
financieras del sector público en 
prórroga presupuestaria y otras 
medidas. 

“La falta de aprobación de los presupuestos de la Generalitat de Catalunya para el 2026 
comporta la situación de prórroga presupuestaria, en concreto de la Ley 2/2023, del 16 de 
marzo, de presupuestos de la Generalitat de Catalunya para el 2023, prorrogados 
automáticamente para el 2025 de acuerdo con el artículo 33 del texto refundido de la Ley de 
finanzas públicas de Cataluña y establecidos los criterios de aplicación de la prórroga 
mencionada mediante el Decreto 272/2025, de 23 de diciembre.”. 

 
19 “Artículo 2. Finalidad y actuaciones centralizadas en la gestión de la Tesorería. […]. 2.3 El departamento competente en materia de finanzas, a propuesta de 
la dirección general competente en materia de tesorería, de acuerdo con el principio de unidad de caja y para dar cumplimiento a los principios mencionados 
en el apartado 2.2 anterior, puede llevar a cabo las medidas siguientes: b) Establecer la gestión centralizada de los fondos líquidos de la Tesorería de la 
Generalitat de Catalunya, mediante sistemas de optimización de saldos, así como la contratación centralizada con una o varias entidades de crédito, con la 
finalidad de concentrar y optimizar la gestión de los fondos y la recaudación de los derechos económicos de la Generalitat de las entidades mencionadas en 
el apartado 2.2 anterior. 
Artículo 6. Régimen general de las cuentas bancarias. […]. 6.5 La persona titular de la dirección general competente en materia de tesorería, o la unidad en la 
que delegue, debe llevar a cabo la contratación centralizada con una o varias entidades de crédito para concentrar y optimizar la gestión de los recursos y la 
realización de los servicios bancarios que, directa o indirectamente, permitan el desarrollo de sus funciones, entre otros, las de cobro y pago. 
Artículo 26. Comisiones y gastos bancarios de los pagos.  Las comisiones y los gastos bancarios que puedan derivar de las transferencias bancarias efectuadas 
a favor de las personas acreedoras deben ir a cargo de estas o de la tesorería, en función de las operaciones que se realicen y de las condiciones de los 
contratos realizados con las entidades de crédito.” 

https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1030985
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1030985
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1030985
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1030985
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1030985
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1030985
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1033364
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1033364
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1033364
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1033364
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1033364
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31/12/2025 Ley 13/2025, de 29 de diciembre, de 
los derechos de las personas LGBTI y 
la erradicación de la LGBTI-fobia. 

“Artículo 29. Contratación del sector público 

1. Las administraciones públicas que, de acuerdo con la legislación de contratos del sector 
público, tienen la consideración de poderes adjudicadores deben incluir cláusulas sociales en 
las bases de los contratos que licitan, mediante sus órganos de contratación, con el objetivo 
de promover la igualdad de trato y de oportunidades para las personas LGBTI en el ámbito 
laboral. 

2. Los poderes adjudicadores, con la finalidad a la que se refiere el apartado 1, de acuerdo 
con la normativa en materia de contratación pública, deben: 

a) Incluir condiciones de ejecución de los trabajos objeto del contrato por las que el 
adjudicatario deba adoptar medidas para promover la igualdad de las personas LGBTI. 

b) Incluir en los pliegos de cláusulas administrativas condiciones especiales de ejecución o 
criterios de adjudicación destinados a la promoción de la igualdad de trato y no discriminación 
por razón de la orientación sexual, la identidad de género, la expresión de género o las 
características sexuales, siempre que exista vinculación con el objeto del contrato.”.20 

 
20 Hay otras referencias en el texto legal en relación con la contratación pública: 
Artículo 90. Sanciones 
[…] 3. Por la comisión de infracciones graves, el órgano que resuelva el expediente sancionador debe imponer, además de la multa correspondiente, una de 
las siguientes sanciones accesorias, o más de una: 
b) La prohibición de contratar con las administraciones públicas y todos los organismos y entidades del sector público por un período de un año, como máximo. 
4. Por la comisión de infracciones muy graves, el órgano que resuelva el expediente sancionador debe imponer, además de la multa correspondiente, una de 
las siguientes sanciones accesorias, o más de una: 
b) La prohibición de contratar con las administraciones públicas y todos los organismos y entidades del sector público por un período de entre un año y un día, 
y tres años. 
 
Disposiciones finales. Primera. Modificación del texto refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña.  

https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1033427
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1033427
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=1033427
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1. Se añaden seis letras, la 2 bis, la 2 ter, la 2 quater, la 2 quinquies, la 2 sexies y la 2 septies, al artículo 92 del texto refundido de la Ley de finanzas públicas 
de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, con el siguiente texto: »2 quater. Las administraciones públicas no pueden 
suscribir contratos con entidades que no respeten lo establecido por la presente ley ni otorgarles subvenciones, ni establecer contratos a entidades que 
promuevan desigualdades por alguno de los motivos a los que se refiere el apartado 2 ter ni otorgarles subvenciones. 
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31/03/2025 Resolución de 21 de marzo de 2025 
por la que se anuncian los acuerdos 
del Pleno de publicación de cuatro 
informes de fiscalización. 

Entre ellos, se encuentra el Informe de fiscalización de las entidades locales menores 
de Galicia. Ejercicio 2021. Actuación [1702023-05], que contiene referencias a la 
contratación pública. El Informe se puede consultar en el siguiente enlace. 

02/04/2025 Ley 2/2025, de 2 de abril, para el 
desarrollo e impulso de la inteligencia 
artificial en Galicia. 

En los procedimientos de adquisición por compra de sistemas de inteligencia artificial 
se procurará la elección de modalidades de contratación pública de innovación. 

30/08/2025 Decreto 76/2025, de 29 de agosto de 
2025, de medida urgentes de ayuda 
para la reparación de los daños 
causados por los incendios forestales 
que afectan a Galicia durante el 
verano de 2025. 

En el artículo 4 se regula el régimen de contratación, con el siguiente tenor literal:  

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de contratos del sector público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los órganos de contratación de la 
Administración autonómica y de su sector público podrán acordar la tramitación de 
emergencia de las obras, servicios, adquisiciones o suministros precisos para la 
ejecución de lo que sea necesario para remediar el acontecimiento producido 
mediante el restablecimiento, reparación o reposición de las infraestructuras, equipos 
o bienes afectados por los incendios. 

2. A estos efectos, se incluyen entre las infraestructuras las carreteras, las de 
transportes, las eléctricas, las hidráulicas, las ambientales y las forestales, en su caso. 

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20250331/AnuncioO10-210325-0001_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20250331/AnuncioO10-210325-0001_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20250331/AnuncioO10-210325-0001_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20250331/AnuncioO10-210325-0001_es.html
https://www.ccontasgalicia.es/sites/consello_de_contas/files/contents/documents/2021/1702023-05_DI_Informe_de_fiscalizacion_ELM_de_Galicia_2021_G.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20250404/AnuncioC3B0-030425-0001_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20250404/AnuncioC3B0-030425-0001_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20250404/AnuncioC3B0-030425-0001_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20250830/AnuncioG0759-270825-0005_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20250830/AnuncioG0759-270825-0005_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20250830/AnuncioG0759-270825-0005_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20250830/AnuncioG0759-270825-0005_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20250830/AnuncioG0759-270825-0005_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20250830/AnuncioG0759-270825-0005_es.html
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11/12/2025 Orden de 9 de diciembre de 2025 por 
la que se regulan las operaciones de 
cierre del ejercicio de 2025 y de 
apertura del ejercicio de 2026. 

“En la presente orden se regulan los plazos y los procedimientos para la realización 
de las operaciones contables de cierre de la contabilidad de los gastos y de los 
ingresos públicos del año 2025. 

Se regulan también los procedimientos y plazos para la realización de las operaciones 
contables propias de la apertura de la contabilidad del año 2026.”. 

31/12/2025 Ley 4/2025, de 23 de diciembre, de 
presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para 
el año 2026. 

“Artículo 1. Aprobación y ámbito de los presupuestos generales 

El Parlamento de Galicia aprueba los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma para el año 2026 […]”. 

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251211/AnuncioG0597-091225-0004_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251211/AnuncioG0597-091225-0004_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251211/AnuncioG0597-091225-0004_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251211/AnuncioG0597-091225-0004_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioC3B0-231225-0001_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioC3B0-231225-0001_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioC3B0-231225-0001_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioC3B0-231225-0001_es.html
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31/12/2025 Ley 5/2025, de 23 de diciembre, de 
medidas fiscales y administrativas. 

Mediante la Ley se modifica la Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de racionalización 
del sector público autonómico, para contemplar expresamente la posibilidad de 
renovación del mandato de los miembros del Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de Galicia, en consonancia también con la previsión establecida en otras 
comunidades autónomas con órganos equivalentes.21 

Además, a través de la disposición adicional decimotercera se establece un plazo de 
un año aplicable a los procedimientos de resolución contractual tramitados de 
conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, 
por parte de los órganos de contratación de la Administración general de la Comunidad 
Autónoma de Galicia y sus entidades instrumentales. Este plazo también será 
aplicable a los procedimientos de resolución contractual que tramiten los órganos de 
contratación de las entidades locales y las universidades públicas radicadas en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.22 

  

 
21 “Artículo 45. Modificación de la Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de racionalización del sector público autonómico […] 
Uno. Se modifica el número 1 del artículo 35 quater […] 
Dos. Se modifican los números 3 y 4 del artículo 35 quater […]” 
22 “Tres. Se añade una nueva disposición adicional decimotercera […]”. 

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioC3B0-231225-0002_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioC3B0-231225-0002_es.html
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20/03/2025 Resolución de 14 de marzo de 2025, 
de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, por la que se ordena la 
publicación del Informe de 
fiscalización de los contratos 
tramitados de emergencia en 2020 y la 
contratación menor celebrada por el 
Ayuntamiento de Granada en 2021. 

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 6 de 
noviembre de 2024, con la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar el 
Informe de contratos tramitados de emergencia en 2020 y la contratación menor 
celebrada en 2021 del Ayuntamiento de Granada 2021. 

Entre otros extremos, a juicio de la Cámara de Cuentas, en algunos supuestos se 
constata, por ejemplo, una defectuosa planificación de actuaciones previstas, 
incumplimientos de la Instrucción 1/2019 de la OIReScon, etc. 

20/03/2025 Resolución de 14 de marzo de 2025, 
de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, por la que se ordena la 
publicación del Informe de 
fiscalización de la contratación menor 
del Ayuntamiento de Las Gabias 
(Granada). Ejercicio 2022. 

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 2 de 
diciembre de 2024, con la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar el 
Informe de fiscalización de la contratación menor del Ayuntamiento de Las Gabias 
(Granada). Ejercicio 2022. 

En este caso, la Cámara manifiesta su disconformidad, dado que la actuación 
desarrollada por el Ayuntamiento en esta materia no resulta conforme con el marco 
normativo aplicable. 

30/05/2025 Decreto 104/2025, de 27 de mayo, por 
el que se crea y regula la Comisión 
Interdepartamental de coordinación 
de la Compra Pública de Innovación 
en la Administración de la Junta de 
Andalucía. 

Se crea y regula la Comisión Interdepartamental de coordinación de la Compra Pública 
de Innovación en la Administración de la Junta de Andalucía. 

https://juntadeandalucia.es/boja/2025/54/31
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/54/31
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/54/31
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/54/31
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/54/31
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/54/31
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/54/31
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/54/31
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/54/34
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/54/34
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/54/34
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/54/34
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/54/34
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/54/34
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/54/34
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/102/BOJA25-102-00011-7595-01_00321195.pdf
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/102/BOJA25-102-00011-7595-01_00321195.pdf
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/102/BOJA25-102-00011-7595-01_00321195.pdf
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/102/BOJA25-102-00011-7595-01_00321195.pdf
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/102/BOJA25-102-00011-7595-01_00321195.pdf
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/102/BOJA25-102-00011-7595-01_00321195.pdf
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08/08/2025 Acuerdo de 4 de agosto de 2025, del 
Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba la formulación de la 
Estrategia de Integridad Institucional 
de la Junta de Andalucía 2025-2030. 

Se acuerda en primer lugar la formulación de la Estrategia de Integridad Institucional 
de la Junta de Andalucía 2025-2030. 

En segundo lugar, se establecen los fines. “Los fines de la Estrategia son los 
siguientes: […] 4. Impulsar la utilización de mecanismos de integridad en el ámbito de 
la contratación pública.”. 

16/10/2025 Orden de 9 de octubre de 2025, sobre 
cierre del ejercicio presupuestario de 
2025 y apertura del ejercicio 
presupuestario de 2026. 

“Las operaciones de ejecución, liquidación y cierre del Presupuesto se encuentran 
reguladas con carácter general en el texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
marzo, y en las leyes del Presupuesto de cada año. Esta regulación debe 
complementarse con una norma específica que contemple el conjunto de las 
operaciones que deben ejecutarse durante el cierre del ejercicio presupuestario de 
2025 y la apertura del ejercicio presupuestario de 2026, a fin de conseguir que las 
mismas se produzcan de forma ordenada y eficaz, especificando las fechas límite de 
tramitación de cada una de las actuaciones, así como el traspaso de saldos al ejercicio 
siguiente.”. 

https://juntadeandalucia.es/boja/2025/152/6
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/152/6
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/152/6
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/152/6
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/152/6
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/199/1
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/199/1
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/199/1
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/199/1
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18/12/2025 Ley 2/2025, de 12 de diciembre, de 
impulso y promoción de la 
producción ecológica y otras 
producciones agrarias, pesqueras y 
acuícolas certificadas en Andalucía. 

El Título V de la Ley regula las disposiciones comunes, y está centrado, entre otros, 
en la contratación del sector público y la simplificación administrativa. En concreto, el 
artículo 29 regula la contratación pública estableciendo que “1. Los órganos de 
contratación de las entidades del sector público a las que es de aplicación la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público […], que realicen 
licitaciones referentes a servicios de hostelería, cáterin y restauración, contratos de 
concesión de servicio, así como contratos de suministros de carácter alimentario, en 
especial en centros educativos, sociosanitarios y de salud, priorizarán en los criterios 
de adjudicación o en las condiciones de ejecución del contrato la utilización de 
alimentos ecológicos y alimentos procedentes de otras producciones agrarias, 
pesqueras y acuícolas certificadas, y criterios de proximidad de los productos y 
procesos productivos […].”. 

23/12/2025 Ley 4/2025, de 15 de diciembre, de 
espacios productivos para el fomento 
de la industria en Andalucía. 

En la Ley hay varias referencias en relación con la contratación23.  

 
23 “Artículo 14. Colaboración público-privada. 2. Las Administraciones públicas con competencias en materia de espacios productivos, ya sea en relación con 
su promoción, los servicios, las infraestructuras, los suministros, el fomento del desarrollo económico y social, o cualesquiera otros que se relacionen con los 
planes específicos de actuación o los correspondientes planes directores de los polígonos industriales, podrán facilitar y promover la colaboración de la iniciativa 
privada en las formas y con el alcance previstos en esta ley. A estos efectos, podrán: a) Impulsar o participar en centrales de contratación, articular sistemas 
dinámicos de adquisición o celebrar acuerdos marco con una o varias empresas con el fin de fijar las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos que 
pretendan adjudicar durante un período determinado para el desarrollo de planes específicos de actuación, en los términos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.” 
“Artículo 81. Convenios para la mejora de infraestructuras, equipamientos, dotaciones y servicios en los espacios productivos. 

https://juntadeandalucia.es/boja/2025/246/2
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/246/2
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/246/2
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31/12/2025 Ley 8/2025, de 22 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 
2026. 

Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos generales de la Comunidad. 

  

 
2. Asimismo, estos convenios pueden determinar las modalidades y condiciones financieras de participación de las Administraciones que los suscriban y de la 
correspondiente entidad de gestión y modernización en la prestación de todo tipo de servicios en los espacios productivos, debiendo ajustarse a lo establecido 
a estos efectos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.” 
“Artículo 90. La iniciativa emblemática «Espacios productivos emprendedores. 2. La iniciativa, que será desarrollada en el marco de lo establecido en la Ley 
3/2018, de 8 de mayo, Andaluza de Fomento del Emprendimiento, contempla indicativamente las siguientes acciones: 
c) Selección de empresas o entidades aceleradoras de startups especializadas sectorialmente que ofrezcan, al menos, servicios de mentorización y 
asesoramiento especializado, así como monitorización y evaluación del progreso de las startups a lo largo de programas o proyectos de aceleración. Para 
realizar esta selección se velará por el cumplimiento de los principios de igualdad, publicidad y concurrencia, pudiendo realizarse mediante los instrumentos 
de racionalización técnica de la contratación previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tales como las centrales de 
contratación, los acuerdos marco o los sistemas dinámicos de adquisición.” 

https://juntadeandalucia.es/boja/2025/251/2
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/251/2
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/251/2
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/251/2
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07/01/2025 Resolución de 13 de diciembre de 
2024, del Rector de la Universidad de 
Oviedo, de aprobación del Plan Anual 
de Contratación de la Universidad de 
Oviedo para el ejercicio 2025. 

De acuerdo con su exposición de motivos, esta Resolución “es una herramienta 
organizativa de la actividad contractual de máximos que aspira a ser cumplida en su 
totalidad, para lo cual, necesita de la implicación de los distintos servicios que 
participan en el estudio, elaboración, análisis y control de la correcta ejecución de cada 
expediente de contratación; y que, más allá de la obligación establecida en la Ley de 
Contratos, recoge no solo aquellos contratos sujetos a regulación armonizada, sino 
todo el conjunto de la programación contractual, al objeto de favorecer la transparencia 
y permitir el conocimiento de esta programación para fomentar la participación de los 
operadores económicos en las futuras licitaciones.”. 

14/02/2025 Resolución de 3 de febrero de 2025, 
de la Consejería de Hacienda y 
Fondos Europeos, por la que se 
aprueba el Plan Anual de Contratación 
de la Consejería de Hacienda y 
Fondos Europeos (Programación 
2025). 

De conformidad con lo indicado en la exposición de esta Resolución, “el Plan de 
contratación trata de contribuir no solamente a dotar de una mayor transparencia el 
ejercicio de las competencias contractuales y de favorecer el acceso de las PYMES a 
la licitación pública en las mejores condiciones al conocer anticipadamente aquellos 
contratos a los que podrán concurrir proyectando sus inversiones y organizando sus 
recursos sino que persigue también el cumplimiento de objetivos internos de la propia 
organización: planificación de las inversiones a realizar, identificación de necesidades 
comunes y aprovechamiento de experiencias”. 

https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2024-11417&p_r_p_dispositionReference=2024-11417&p_r_p_dispositionDate=07%2F01%2F2025
https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2024-11417&p_r_p_dispositionReference=2024-11417&p_r_p_dispositionDate=07%2F01%2F2025
https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2024-11417&p_r_p_dispositionReference=2024-11417&p_r_p_dispositionDate=07%2F01%2F2025
https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2024-11417&p_r_p_dispositionReference=2024-11417&p_r_p_dispositionDate=07%2F01%2F2025
https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2024-11417&p_r_p_dispositionReference=2024-11417&p_r_p_dispositionDate=07%2F01%2F2025
https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-00863&p_r_p_dispositionReference=2025-00863&p_r_p_dispositionDate=14%2F02%2F2025
https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-00863&p_r_p_dispositionReference=2025-00863&p_r_p_dispositionDate=14%2F02%2F2025
https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-00863&p_r_p_dispositionReference=2025-00863&p_r_p_dispositionDate=14%2F02%2F2025
https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-00863&p_r_p_dispositionReference=2025-00863&p_r_p_dispositionDate=14%2F02%2F2025
https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-00863&p_r_p_dispositionReference=2025-00863&p_r_p_dispositionDate=14%2F02%2F2025
https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-00863&p_r_p_dispositionReference=2025-00863&p_r_p_dispositionDate=14%2F02%2F2025
https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-00863&p_r_p_dispositionReference=2025-00863&p_r_p_dispositionDate=14%2F02%2F2025
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06/03/2025 Ley del Principado de Asturias 1/2025, 
de 19 de febrero, de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 

De acuerdo con el preámbulo de la norma: 

“El título V contempla, en su capítulo I, principios aplicables y diferentes medidas de 
impulso y apoyo a la ciencia, la tecnología y la investigación en la región, haciendo 
especial hincapié tanto en el sector educativo formativo como en el empresarial, y 
tipologías de contratación pública en el ámbito científico: compra pública precomercial 
y compra pública de tecnología innovadora. En su capítulo II se regulan las relaciones 
del SACI con el entorno local, nacional e internacional y con el sector privado. Y en su 
capítulo III se desarrollan principios y mecanismos de promoción y puesta en valor de 
la actividad investigadora, así como vías para la protección jurídica de los resultados 
de la investigación científica y la contratación de la transferencia de dichos resultados 
en el Principado de Asturias” 24. 

 
24 Entre otras medias, consta la siguiente: 

“Artículo 51. —Contratación pública de innovación. 

1. La Administración del Principado de Asturias y organismos y entidades del sector público autonómico promoverán el desarrollo de actuaciones de compra 

pública de innovación de acuerdo con los principios y modalidades fijados en la legislación estatal que resulte de aplicación en materia de ciencia, tecnología 
e innovación. 

2. Las licitaciones de compra pública precomercial en el Principado de Asturias, que resultan excluidas del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su artículo 8, se regirán por lo dispuesto en esta ley y su normativa de desarrollo, 
respetándose en todo caso los principios de publicidad, concurrencia competitiva, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación y de elección 

de la oferta más ventajosa. 

3. En el ámbito de la Administración del Principado de Asturias, corresponderá a la Consejería con competencias en materia de investigación, desarrollo 

tecnológico e innovación el desarrollo de políticas, planes y estrategias en materia de compra pública de innovación. 

https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-01663&p_r_p_dispositionReference=2025-01663&p_r_p_dispositionDate=06%2F03%2F2025
https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-01663&p_r_p_dispositionReference=2025-01663&p_r_p_dispositionDate=06%2F03%2F2025
https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-01663&p_r_p_dispositionReference=2025-01663&p_r_p_dispositionDate=06%2F03%2F2025
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19/11/2025 Resolución de 13 de noviembre de 
2025, de la Consejería de Hacienda, 
Justicia y Asuntos Europeos, por la 
que se aprueban las instrucciones 
para el cierre de la contabilidad del 
ejercicio 2025. 

“Con el fin de homogeneizar las operaciones de cierre del ejercicio y de liquidación de 
los Presupuestos Generales del Principado de Asturias del ejercicio 2025, y al amparo 
de las competencias atribuidas a esta Consejería en el artículo 60 del texto refundido 
del Régimen Económico y Presupuestario del Principado de Asturias, así como en el 
artículo 38, apartado i), de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo 
de Gobierno del Principado de Asturias, 

Resuelvo: Primero. - Aprobar las instrucciones para el cierre de la contabilidad de 
ingresos y de gastos públicos del presupuesto del ejercicio 2025, cuyo texto se inserta 
como anexo.”. 

https://miprincipado.asturias.es/bopa/disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-09560&p_r_p_dispositionReference=2025-09560&p_r_p_dispositionDate=19%2F11%2F2025
https://miprincipado.asturias.es/bopa/disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-09560&p_r_p_dispositionReference=2025-09560&p_r_p_dispositionDate=19%2F11%2F2025
https://miprincipado.asturias.es/bopa/disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-09560&p_r_p_dispositionReference=2025-09560&p_r_p_dispositionDate=19%2F11%2F2025
https://miprincipado.asturias.es/bopa/disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-09560&p_r_p_dispositionReference=2025-09560&p_r_p_dispositionDate=19%2F11%2F2025
https://miprincipado.asturias.es/bopa/disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-09560&p_r_p_dispositionReference=2025-09560&p_r_p_dispositionDate=19%2F11%2F2025
https://miprincipado.asturias.es/bopa/disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-09560&p_r_p_dispositionReference=2025-09560&p_r_p_dispositionDate=19%2F11%2F2025
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02/12/2025 Ley del Principado de Asturias 4/2025, 
de 19 de noviembre, de novena 
modificación de la Ley del Principado 
de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de la 
Administración y de Medidas legales 
sectoriales de simplificación 
administrativa. 

El título I de la ley aborda una revisión de la normativa asturiana, al objeto de 
incorporar y adaptar a las singularidades autonómicas las novedades del vigente 
marco normativo. En este sentido se realizan varias modificaciones con incidencia en 
contratación pública25.  

La disposición final cuarta modifica la Ley del Principado de Asturias 2/2024, de 30 de 
abril, de Impulso Demográfico26. 

31/12/2025 Ley del Principado de Asturias 5/2025, 
de 31 de diciembre, de Presupuestos 
Generales para 2026. 

Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos generales de la Comunidad. 

  

 
25 Cuarenta. Se modifica el artículo 37, que queda redactado en los términos siguientes: 
«Artículo 37. —Órgano competente. 
Cuarenta y uno. Se suprime el apartado 2 del artículo 39, que queda sin contenido, y se introduce un artículo 39 bis, con la siguiente redacción: 
«Artículo 39 bis. —Contratación centralizada. 
Cuarenta y dos. Se introduce un artículo 39 ter, con la siguiente redacción: 
«Artículo 39 ter. —Resolución de contratos. 
Cuarenta y tres. Se modifica el artículo 41, que queda redactado como sigue: 
«Artículo 41. —Registro de Contratos. 
Cuarenta y ocho. Se añade una disposición adicional novena: 
«Disposición adicional novena. —Resolución de contratos en el ámbito de las entidades locales del Principado de Asturias 
26 Se modifica el apartado 1 del artículo 9 de la Ley del Principado de Asturias 2/2024, de 30 de abril, de Impulso Demográfico. 

https://miprincipado.asturias.es/bopa/disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-09914&p_r_p_dispositionReference=2025-09914&p_r_p_dispositionDate=02%2F12%2F2025
https://miprincipado.asturias.es/bopa/disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-09914&p_r_p_dispositionReference=2025-09914&p_r_p_dispositionDate=02%2F12%2F2025
https://miprincipado.asturias.es/bopa/disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-09914&p_r_p_dispositionReference=2025-09914&p_r_p_dispositionDate=02%2F12%2F2025
https://miprincipado.asturias.es/bopa/disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-09914&p_r_p_dispositionReference=2025-09914&p_r_p_dispositionDate=02%2F12%2F2025
https://miprincipado.asturias.es/bopa/disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-09914&p_r_p_dispositionReference=2025-09914&p_r_p_dispositionDate=02%2F12%2F2025
https://miprincipado.asturias.es/bopa/disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-09914&p_r_p_dispositionReference=2025-09914&p_r_p_dispositionDate=02%2F12%2F2025
https://miprincipado.asturias.es/bopa/disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-09914&p_r_p_dispositionReference=2025-09914&p_r_p_dispositionDate=02%2F12%2F2025
https://miprincipado.asturias.es/bopa/disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2025-09914&p_r_p_dispositionReference=2025-09914&p_r_p_dispositionDate=02%2F12%2F2025
https://miprincipado.asturias.es/bopa/2025/12/31/20251231Su1.pdf
https://miprincipado.asturias.es/bopa/2025/12/31/20251231Su1.pdf
https://miprincipado.asturias.es/bopa/2025/12/31/20251231Su1.pdf
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C. A.  DE CANTABRIA 

FECHA 

DIARIO 

OFICIAL 

DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

31/01/2025 Resolución de 29 de enero de 2025, 
por la que se aprueba el Plan Anual de 
Control Financiero Permanente, 
Auditoría Pública y Otras Actuaciones 
de Control, para el ejercicio 2025. 

En los antecedentes de esta Resolución se indica: 

“Cabe citar que, para la realización de la selección de controles, se han tenido en cuenta como 
elementos adicionales definidores de la toma de decisiones, las prioridades de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de Cantabria en el diseño de las actuaciones a 
implementar y los medios humanos disponibles, esenciales para la realización de estos 
trabajos. 

“En este sentido, es oportuno resaltar que estas decisiones están condicionadas por 
obligaciones impuestas a la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
como, en el ámbito de contratación pública, el cumplimiento del artículo 332.11 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre de, de Contratos del Sector Público (LCSP) que establece que «la 
Intervención General de la Administración del Estado, y los órganos equivalentes a nivel 
autonómico y local, remitirán anualmente a la Oficina Independiente de Regulación y 
Supervisión de la Contratación un informe global, que se hará público dentro del mes siguiente 
a su recepción, con los resultados más significativos de su actividad de control en la 
contratación pública»”. 

02/04/2025 Ley de Cantabria 2/2025, de 2 de abril, 
de Simplificación Administrativa de 
Cantabria. 

Se modifica el artículo 91.4.a) 3.º y b) 5.º de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración General y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma, y se incluye un nuevo apartado 5, que regula los 
trámites para la formalización de los encargos a medio propio, siendo el Consejo de Gobierno 
quien apruebe el encargo a propuesta de la Consejería que pretende realizar el encargo. Y se 
incorpora la previsión que recoge la Ley de Contratos en el Sector Público en su artículo 33.3, 
referido a los encargos a medio propio entre entidades del sector público. 

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=415604
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=415604
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=415604
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=415604
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=415604
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=418503
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=418503
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=418503
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FECHA 

DIARIO 

OFICIAL 

DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

26/09/2025 Orden HAC/12/2025, de 23 de 
septiembre, por la que se regula el 
cierre del ejercicio 2025. 

“Para dar cumplimiento a lo expuesto en el apartado anterior, resulta necesario establecer un 
calendario que permita la ejecución ordenada y coherente del presupuesto que facilite el cierre 
del ejercicio 2025. 

Con la regulación que se adopta se contribuye a proporcionar seguridad jurídica a los órganos 
competentes en el cierre del ejercicio presupuestario, facilitando el conocimiento de los 
procedimientos y de las fechas límite de las distintas actuaciones. 

En este sentido, las fechas establecidas han sido determinadas con la intención de mantener 
un equilibrio entre la necesaria regulación de un proceso planificado de cierre de la ejecución 
presupuestaria y el respeto al principio de anualidad previsto en la Ley de Finanzas de 
Cantabria, evitando cualquier interferencia innecesaria en el normal desarrollo de los 
procedimientos de gasto.”. 

23/12/2025 Decreto 92/2025, de 23 de diciembre, 
por el que se determinan las 
condiciones a las que ha de ajustarse 
la prórroga del presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el 2025 en el ejercicio 2026. 

“Artículo 1. Objeto.  

El objeto de este Decreto es regular los criterios de aplicación de la prórroga de los 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2025, desde el 1 de 
enero de 2026 hasta la aprobación y entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales 
para 2026, en su caso.” 

24/12/2025 Resolución, de 18 de diciembre de 
2025, por la que se dispone la 
publicación del Convenio entre el 
Ministerio de Hacienda y la 
Comunidad Autónoma de Cantabria 
en materia de contratación pública. 

“Disponer la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria del Convenio entre el Ministerio de 
Hacienda y la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de contratación pública, que se 
acompaña como Anexo.” 

  

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=425122
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=425122
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=425122
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=429144
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=429144
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=429144
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=429144
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=429144
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=429144
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=428934
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=428934
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=428934
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=428934
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=428934
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=428934
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C. A.  DE LA RIOJA 

FECHA 

DIARIO 

OFICIAL 

DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

03/04/2025 Decreto 19/2025, de 1 de abril, por el 
que se regula la Comisión Delegada 
para la Coordinación de la 
Contratación Pública. 

La Ley 17/2022, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el 
año 2023 incorpora en su artículo quinto una disposición adicional sexta en la Ley del 
Gobierno, para crear la Comisión Delegada para la Coordinación de la Contratación 
Pública, de naturaleza permanente y con un régimen de funcionamiento que se aleja 
y singulariza respecto al régimen jurídico de las restantes comisiones delegadas, lo 
que se justifica por el carácter estratégico de la contratación pública y la especialidad 
de la materia y de las funciones que se le atribuyen, tal como se afirma en el apartado 
III de la exposición de motivos de la mentada Ley 17/2022. 

01/09/2025 Orden HGS/50/2025, de 29 de agosto, 
por la que se regulan las operaciones 
de cierre del ejercicio 2025, en 
relación con la contabilidad de 
ingresos y gastos públicos.27 

“Próxima la finalización del ejercicio económico de 2025, resulta necesario, de forma 
complementaria, regular las distintas operaciones a realizar durante el cierre del 
ejercicio presupuestario 2025 y la apertura del ejercicio 2026. Asimismo, se debe 
agilizar y coordinar la elaboración de las Cuentas Anuales de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de La Rioja y sus Organismos Autónomos. 

Para ello, es necesario establecer un calendario, al que deben ajustarse las distintas 
operaciones sobre gestión financiera y contabilidad, especificando las fechas límite de 
tramitación de cada una de las actuaciones, así como el traspaso de saldos al ejercicio 
siguiente.”. 

 
27 Ultima actualización con fecha 30 de octubre de 2025. 

https://web.larioja.org/normativa?n=dyn-na03649
https://web.larioja.org/normativa?n=dyn-na03649
https://web.larioja.org/normativa?n=dyn-na03649
https://web.larioja.org/normativa?n=dyn-na03649
https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=36296011-2-HTML-571741-X
https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=36296011-2-HTML-571741-X
https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=36296011-2-HTML-571741-X
https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=36296011-2-HTML-571741-X
https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=36296011-2-HTML-571741-X
https://web.larioja.org/normativa?n=03743


 

76 

FECHA 

DIARIO 

OFICIAL 

DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

30/12/2025 Ley 8/2025, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja 
para el año 2026. 

“Artículo 1. Ámbito de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja. 

Por la presente ley se aprueban los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja para el año 2026 […]”. 

  

https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=38190075-1-PDF-574310
https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=38190075-1-PDF-574310
https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=38190075-1-PDF-574310
https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=38190075-1-PDF-574310
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C. A.  DE LA REGIÓN DE MURCIA 

FECHA 

DIARIO 

OFICIAL 

DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

07/06/2025 Decreto-ley n.º 1/2025, de 5 de junio, 
de Simplificación Administrativa de la 
Región de Murcia. 

La Disposición adicional tercera. Regula el Plazo de resolución de los contratos 
administrativos, señalando que: “Los procedimientos de resolución contractual que se 
tramiten por los órganos del sector público regional deberán ser resueltos y notificados 
en el plazo máximo de diez meses a contar desde el acuerdo de inicio del 
procedimiento.”. 

21/11/2025 Orden de 19 de noviembre de 2025 de 
la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación 
Digital por la que se regulan las 
operaciones de cierre del ejercicio 
2025. 

“Las distintas operaciones para realizar en la ejecución, liquidación y cierre del 
Presupuesto se encuentran reguladas, con carácter general, en el Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/1999, de 2 de diciembre, y en las leyes de presupuestos de cada año. Esta 
regulación debe completarse con una norma específica que contemple el conjunto de 
las operaciones que deben ejecutarse durante el cierre del presente ejercicio y la 
apertura del ejercicio 2026, a fin de conseguir que las mismas se produzcan de forma 
ordenada y eficaz, especificando las fechas límite de tramitación de cada una de las 
actuaciones.”. 

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2025/numero/2665/pdf?id=836713
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2025/numero/2665/pdf?id=836713
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2025/numero/2665/pdf?id=836713
https://www.borm.es/#/home/anuncio/21-11-2025/5538
https://www.borm.es/#/home/anuncio/21-11-2025/5538
https://www.borm.es/#/home/anuncio/21-11-2025/5538
https://www.borm.es/#/home/anuncio/21-11-2025/5538
https://www.borm.es/#/home/anuncio/21-11-2025/5538
https://www.borm.es/#/home/anuncio/21-11-2025/5538
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DIARIO 

OFICIAL 

DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

29/12/2025 Orden de 26 de diciembre de 2025 de 
la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación 
Digital, por la que se regula la 
aplicación de la prórroga de los 
Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2025, 
durante el ejercicio 2026. 

“Artículo 1. Prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia del ejercicio 2025 para el ejercicio 2026. 

1. Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 46.5 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 
de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, se prorroga la Ley 
3/2025, de 23 de julio, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2025, con efectos de 1 de enero de 2026.” 

  

https://www.borm.es/eli/es-mc/o/2025/12/26/(1)/dof/spa/html
https://www.borm.es/eli/es-mc/o/2025/12/26/(1)/dof/spa/html
https://www.borm.es/eli/es-mc/o/2025/12/26/(1)/dof/spa/html
https://www.borm.es/eli/es-mc/o/2025/12/26/(1)/dof/spa/html
https://www.borm.es/eli/es-mc/o/2025/12/26/(1)/dof/spa/html
https://www.borm.es/eli/es-mc/o/2025/12/26/(1)/dof/spa/html
https://www.borm.es/eli/es-mc/o/2025/12/26/(1)/dof/spa/html
https://www.borm.es/eli/es-mc/o/2025/12/26/(1)/dof/spa/html
https://www.borm.es/eli/es-mc/o/2025/12/26/(1)/dof/spa/html
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C. VALENCIANA 

FECHA 

DIARIO 

OFICIAL 

DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

02/01/2025 Decreto ley 20/2024, de 30 de 
diciembre, del Consell, de medidas 
urbanísticas urgentes para favorecer 
las tareas de reconstrucción tras los 
daños producidos por la DANA. 

A través de esta norma se prevé la posibilidad de contrataciones de urgencia o de 
emergencia en los casos de contratos de redacción de Planes especiales urbanísticos 
de reconstrucción (artículo 2). 

https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/14104
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/14104
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/14104
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/14104
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/14104
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DIARIO 

OFICIAL 

DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

07/01/2025 Ley 8/2024, de 30 de diciembre, de la 
Generalitat, de accesibilidad universal 
de la Comunitat Valenciana. 

Esta disposición incluye específicamente un artículo dedicado a contratación pública 
con el siguiente tenor literal:  

Artículo 11. Medidas en materia de contratación pública. 1. El sector público de la 
Comunitat Valenciana debe velar por que los servicios que se hayan externalizado 
cumplan las condiciones de accesibilidad universal. En las licitaciones de servicios de 
gestión o servicios a disposición del público, los pliegos de prescripciones técnicas 
deben establecer, como condición esencial, el cumplimiento de las condiciones de 
accesibilidad del equipamiento y su mantenimiento durante el plazo de vigencia del 
contrato. 

2. Igualmente, en las licitaciones de servicios de gestión o servicios a disposición del 
público se pueden incorporar criterios de valoración, como por ejemplo mejora en las 
condiciones de accesibilidad y adquisición de equipamientos, productos y servicios 
tecnológicos de información y de comunicación accesibles para todas las personas, 
con la obligación en caso de que la empresa contratista de entrega y puesta en 
funcionamiento en el primer año de servicio. 

3. Igualmente, en los contratos de suministro de equipamiento, adquisición de 
productos tecnológicos de información y comunicación u otros productos o bienes, 
estos pliegos deben recoger las condiciones que garanticen la accesibilidad universal 
y el diseño para todas las personas.”. 

https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/l/2024/12/30/8/dof/spa/html
https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/l/2024/12/30/8/dof/spa/html
https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/l/2024/12/30/8/dof/spa/html


 

81 

FECHA 

DIARIO 

OFICIAL 

DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

08/01/2025 Acuerdo de 8 de enero de 2025, del 
Consell, por el que quedan sujetos a 
control financiero permanente en 
sustitución de la intervención previa, 
determinados expedientes relativos al 
reconocimiento de la obligación (fase 
O y DO) de los contratos centralizados 
tramitados por determinados órganos 
gestores competentes en materia 
sanitaria de la provincia de Alicante. 

En este acuerdo se decide someter a control financiero permanente, en sustitución de 
la intervención previa, además de los expedientes previstos en el apartado Quinto del 
Acuerdo de 3 de octubre de 2023, del Consell, por el que se determinan los extremos 
adicionales a comprobar por la Intervención en el ejercicio de la fiscalización del gasto, 
los expedientes relativos al reconocimiento de la obligación (Fase O y DO) de los 
contratos centralizados, acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición de la 
Central de Compras de la Conselleria de Sanidad en los Departamentos de Salud de 
Torrevieja, Departamento de Salud de Alicante, Departamento de Salud Marina Baixa 
y Departamento de Salud de Alcoi. 

31/01/2025 Orden 1/2025, de 29 de enero, de la 
Conselleria de Hacienda y Economía, 
por la que se desarrolla el Reglamento 
orgánico y funcional de la Conselleria 
de Hacienda y Economía. 

Esta orden regula en su artículo 38 la denominada Subdirección General de la Junta 
Superior de Contratación Administrativa de la Generalitat Valenciana28. 

 
28 A la citada Subdirección le corresponde “las funciones que se le atribuyen en su normativa reguladora y disposiciones de desarrollo a la Secretaría de la 
Junta”.  

De la Subdirección dependen distintos Servicios, entre ellos el denominado Servicio de Evaluación y Análisis, que tiene asignadas las siguientes funciones: 

“a) Elaborar los informes preceptivos de sostenibilidad financiera al que hace referencia el artículo 333 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del 
sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014. 

https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2025/179
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2025/179
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2025/179
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2025/179
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2025/179
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2025/179
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2025/179
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2025/179
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2025/179
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2025/179
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2023/10295&term=Acuerdo%20de%203%20de%20octubre%20de%202023
https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2025/01/29/1/dof/spa/html
https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2025/01/29/1/dof/spa/html
https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2025/01/29/1/dof/spa/html
https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2025/01/29/1/dof/spa/html
https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2025/01/29/1/dof/spa/html
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31/05/2025 Ley 5/2025, de 30 de mayo, de 
medidas fiscales, de gestión 
administrativa y financiera, y de 
organización de la Generalitat. 

Se modifican diversos artículos de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia y 
buen gobierno de la Comunitat Valenciana, en cuanto a la gestión documental de las 
administraciones públicas, el acceso a la información institucional, de relevancia 
jurídica, de carácter presupuestario, financiero y contable, de contratación pública, 
subvenciones. 

04/11/2025 Orden 8/2025, de 31 de octubre, por la 
que se regulan las operaciones de 
cierre del ejercicio 2025 en relación 
con la contabilidad de la Generalitat. 

“Como cada año, al inicio del último trimestre del ejercicio presupuestario, es 
necesario ordenar la regulación de las operaciones de cierre del presupuesto y las 
conexas que también tienen un efecto económico y financiero sobre el mismo, así 
como fijar unos plazos para la presentación y tramitación de expedientes contables.”. 

  

 
b) Realizar los estudios desde el punto de vista técnico y económico que le encomiende la Secretaría de la Junta a los efectos de circulares, guías, 

recomendaciones y acuerdos en relación a los contratos concesionales especificados en el artículo 333. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del 
sector público. 

c) Elaborar estudios sobre la rentabilidad de los proyectos concesionales, obtenida en función del valor de la inversión, las ayudas otorgadas, los flujos de caja 

esperados y la tasa de descuento establecida, para que sea razonable en atención al riesgo de demanda que asuma el concesionario. 

d) Elaborar los estudios sobre la transmisión del riesgo operacional en los contratos concesionales. 

e) Proponer modelos de proyectos concesionales y de restablecimientos del equilibrio económico de los contratos a que hace referencia el artículo 333 Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público. 

f) Apoyar a la Secretaría de la Junta en la elaboración e informe de anteproyectos de disposiciones que afecten a los contratos concesionales, así como en los 

informes de la Secretaría respecto a la legislación estatal que incida en los contratos concesionales. 

g) Con carácter general la preparación estudio e informe de cualquier actuación que la legislación de contratos del sector público atribuya a la Oficina Nacional 

de Evaluación en el ámbito de la Administración del Consell, su sector público instrumental y de las universidades públicas dependientes de la Generalitat. 

https://dogv.gva.es/datos/2025/05/31/pdf/2025_19489_es.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2025/05/31/pdf/2025_19489_es.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2025/05/31/pdf/2025_19489_es.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2025/05/31/pdf/2025_19489_es.pdf
https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2025/10/31/(1)/dof/spa/html
https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2025/10/31/(1)/dof/spa/html
https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2025/10/31/(1)/dof/spa/html
https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2025/10/31/(1)/dof/spa/html
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02/01/2025 Orden HAP/1620/2024, de 19 de 
diciembre, por la que se aprueban las 
instrucciones para operar el Gestor de 
Expedientes de Contratación de la 
Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

Conforme se indica en la exposición de motivos de esta norma: 

“…el Gobierno de Aragón cuenta con una herramienta corporativa para la gestión de 
expedientes administrativos de tramitación ordinaria, que sirve a todos los gestores 
administrativos que no tengan una casuística demasiado compleja en su 
funcionamiento. Por ello, se puso de relieve la necesidad de contar con un gestor de 
expedientes adicional que se adecuara a los requerimientos establecidos en la 
regulación en materia de contratación pública, adaptándose al mismo tiempo a las 
características específicas que presenta este tipo de expedientes. 

El gestor de expedientes de contratación del Gobierno de Aragón (GCON) se 
configura como la clave de bóveda del conjunto de herramientas electrónicas de las 
que disponen los órganos de contratación, integrándose con ellas para formar un 
sistema modular que concentre toda la información relevante sobre los procedimientos 
de contratación pública, maximizando la eficiencia de la Administración. Este gestor 
garantiza el cumplimiento de las obligaciones que imponen la normativa estatal y 
autonómica en materia de transparencia, tanto mediante la publicación de los 
anuncios requeridos en las licitaciones y otros documentos exigidos, como mediante 
su integración con el Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para la rendición de cuentas.”. 

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1370129140404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1370129140404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1370129140404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1370129140404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1370129140404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1370129140404
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12/05/2025 Resolución de 8 de mayo de 2025, de 
la Directora Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud, de avocación y 
delegación de competencias en 
materia de contratación relativa a 
aplicaciones informáticas y sistemas 
de información que afecten a los 
centros, servicios y establecimientos 
sanitarios que forman parte de su 
estructura y organización asistencial, 
en el marco de los planes Next 
Generation EU. 

Se delega a favor de la Dirección General de Salud Digital e Infraestructuras del 
Departamento de Sanidad la competencia como órgano de contratación relativa a la 
tramitación y gestión de los contratos sobre aplicaciones informáticas y sistemas de 
información, en el marco de los planes Next Generation EU. 

20/05/2025 Decreto 45/2025, de 14 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el régimen de funcionamiento 
del gestor de licitaciones del 
Gobierno de Aragón. 

Se ha desarrollado el gestor de licitaciones con tecnología blockchain del Gobierno de 
Aragón como herramienta que permite extender estas ventajas a la totalidad de 
procedimientos previstos en la legislación en materia de contratación pública. 

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1392483160909
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1392483160909
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1392483160909
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1392483160909
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1392483160909
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1392483160909
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1392483160909
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1392483160909
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1392483160909
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1392483160909
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1392483160909
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1392483160909
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1394102740404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1394102740404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1394102740404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1394102740404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1394102740404
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09/06/2025 Orden SAN/621/2025, de 4 de junio, 
por la que se delegan competencias 
en materia de autorización de gastos, 
disposición de créditos y 
reconocimiento de obligaciones en 
materia de contratación y encargos de 
ejecución a favor de órgano directivo 
del Departamento de Sanidad. 

Se acuerda delegación de competencias dentro del Departamento de Sanidad en 
materia de autorización de gastos, disposición de créditos y reconocimiento de 
obligaciones en la gestión de los programas presupuestarios, contratos y encargos de 
ejecución con cargo a fondos Next Generation EU. 

04/07/2025 Orden HAP/746/2025, de 24 de junio, 
de delegación de competencias en 
materia de autorización de gastos, 
disposiciones de crédito, 
reconocimiento de obligaciones, 
propuestas de ordenación de pagos, 
contratación e indemnizaciones por 
razón del servicio. 

Las personas titulares de los departamentos del Gobierno de Aragón tienen la 
consideración de órganos de contratación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, con la presente Orden se produce delegación de competencias 
en titulares de la Secretaría General Técnica de Hacienda, Interior y Administración 
Pública, de las Direcciones Generales de este Departamento, de la Intervención 
General y de las Delegaciones Territoriales del Gobierno de Aragón. 

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1397748081010
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1397748081010
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1397748081010
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1397748081010
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1397748081010
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1397748081010
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1397748081010
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1397748081010
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1402201301111
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1402201301111
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1402201301111
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1402201301111
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1402201301111
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1402201301111
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1402201301111
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1402201301111
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03/10/2025 Decreto-Ley 6/2025, de 2 de octubre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se 
establecen medidas para la 
reparación urgente de los daños 
causados y las pérdidas producidas 
en el territorio de Aragón en 
situaciones de emergencia de 
protección civil.29 

El Decreto-ley incorpora normas relativas a la tramitación de los procedimientos de 
contratación:  

“Artículo 15. 1. Los Departamentos y Organismos Públicos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y demás entes del sector público autonómico podrán 
celebrar contratos de emergencia con el fin de realizar actuaciones de inmediata 
necesidad para reparar los daños causados como consecuencia de las lluvias 
torrenciales de las que trae causa este Decreto-ley, siempre que concurran las causas 
y se cumplan los requisitos establecidos en la normativa básica de contratación del 
sector público. 

2. En el resto de los expedientes de contratación que traigan causa de este Decreto-
ley, los motivos que lo justifican constituyen una razón de interés público para que se 
tramiten con carácter de urgencia.” 

06/10/2025 Orden HAP/1280/2025, de 3 de 
octubre, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario 2025 y la apertura del 
ejercicio 2026. 

“En la presente Orden se fijan los plazos para la tramitación de los documentos 
contables, para la contabilidad de las operaciones presupuestarias y financieras, así 
como para la rendición de las cuentas anuales”. 

 
29 En el Boletín Oficial de Aragón (BOA) de fecha 30 de octubre de 2025 se publica la Resolución de 16 de octubre de 2025, de las Cortes de Aragón, por la 
que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Decreto-ley 6/2025, de 2 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen medidas 
para la reparación urgente de los daños causados y las pérdidas producidas en el territorio de Aragón en situaciones de emergencia de protección civil. 

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-35&DOCR=1&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&SECC-C=&PUBL-C=&PUBL=20251003&@PUBL-E=
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-35&DOCR=1&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&SECC-C=&PUBL-C=&PUBL=20251003&@PUBL-E=
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-35&DOCR=1&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&SECC-C=&PUBL-C=&PUBL=20251003&@PUBL-E=
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-35&DOCR=1&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&SECC-C=&PUBL-C=&PUBL=20251003&@PUBL-E=
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-35&DOCR=1&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&SECC-C=&PUBL-C=&PUBL=20251003&@PUBL-E=
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-35&DOCR=1&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&SECC-C=&PUBL-C=&PUBL=20251003&@PUBL-E=
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-35&DOCR=1&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&SECC-C=&PUBL-C=&PUBL=20251003&@PUBL-E=
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-35&DOCR=1&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&SECC-C=&PUBL-C=&PUBL=20251003&@PUBL-E=
https://www.boa.aragon.es/#/resultado-detalle?item=N4Igcg8gTgJgpgOxALhARgATwwJgBwgA0IAIhAMJgogAMNA7AJwCsAzGu0SAGJwDGACwCGABQCuAIwA2ASz5C%2BMgPZJUOGjmZoarGlzBiAtnChKJSqXAAuM1SBzauAZX6KV1AJIA6DCRkBnAAclfzllBDh-DABxRBMhS39nSX9XcOouXkEhGADg0Lc7dU1tNAA2LgAlIQQAcyVqSoBRJwgAGQBVcg8AZapiJsMApShqcghKgBUW3yaMAEFK%2Bei%2BrkmZKzEpBtRm1s7uvqw4DHLjjCU%2BTYkoE%2Bxi5kJzqSEo8hGrSPP5qCFagGeEE9glAMC8MABHMQnVIXWCIIRgxGBSSyeSKQHHKQLPjQ2BKc58FQANwSMhgChkmPg2JI-FuViUAFpLABPDBlAD0Dye93Ol2ut15cGx0TMMhMCAJ2B%2Bf0BwJGGBFkOhGFhkSsQmk-EQGGMuQpUUCQl%2BSIwt2NvwxCAwYigtUQn2eISwQgAjy75GJ-DkXeyXkaAJewcmvDCBUwwMSKQ1Km3Kz5QKAbEbKb6-AHxm2hTaUlRfbBwYz2xCKRHYCNKT58a0YRTEmRSLxrOAAD0Z1AAPIE6wH-ABeAA6IGNDqZtgiUCZn3bGGHAD46XWVAAzEZDCkwZc27ZYPLQ-yMuNK7EmqwAW9xu4ALNevDgsRgmoehJsjzKxIypYZz%2BWTrLMyeAMMHeKBPiiGUM3lY9UlCTFAksBATRkRE%2BBFOAbhyRFlRgX9TjKfkrkkW5zh5DBhBtBQRk3AlwSJBBSVkClaxpXx6WsZk2Q5bkNEeUjCMFOBhVFcVJWlf8oKBcNFWVKEYRODUtUsNCbX1UMjRNRFwQtTTaztB0ECdbBtgg91PSEb1fSif0w0CYMDVsyNo3U48ExMZNGWTcSFkkmCNjEPMIgghTiwMstzkrata3rRtgVRORfVc7EADIoSrABuAAhCxrHPG0IBXMIEnTOUEFSsQMqeBAAC-iwJNBGBwYUMFYATiLuE4Hi8TtOUCedu17V4B2HUc4HHBBJ2nNsrDnEB5xcOF4CQs0UWkBLa0tREDPibF6MuGQhkdJRut6-qez4PshxHP4xonEwptnBcAC1NPqAAvIQnjObABXa0jeJOvquHeXJ6gAWVfEwUIyYgOigKQRBgFdqAAAwEKwrECfxkE5TkAHcCa8cwhC8V6VC8SJOT4WoZCZCRbE5JpMogeZOUyyonHIaIPAAfnIMGSH7AA1JpKggTKAClkrBtoAGlxf7NBrzQeg8DwZWyh0HQABa0YxrGcfxwnidJjNycp6nafphBGeZ1n2c57m%2BYF4XRfFqWZflzLFeV1W8C0egaGvIPtYwMPw4jiOuDhqRMvGMHUfRzHsdxgm8aJpQSbJhAKf8KmabphmmZZtmOa53n%2BcFkWxcl6W5YVpWVbVhxg%2BKXWk4N1Pjcz02-nNvPLcLm3i-tsuncr12a49%2Bvvcbv32GYDQNFDyPV8jrh-AEJQ8ZcGt0mQKwoGhYhN%2B3pwUjSdwD6PoSQFPvHBmGUZr%2BhABfIA&from=busquedaCalendarioHome&rutaActual=%2Fresultados-fecha
https://www.boa.aragon.es/#/resultado-detalle?item=N4Igcg8gTgJgpgOxALhARgATwwJgBwgA0IAIhAMJgogAMNA7AJwCsAzGu0SAGJwDGACwCGABQCuAIwA2ASz5C%2BMgPZJUOGjmZoarGlzBiAtnChKJSqXAAuM1SBzauAZX6KV1AJIA6DCRkBnAAclfzllBDh-DABxRBMhS39nSX9XcOouXkEhGADg0Lc7dU1tNAA2LgAlIQQAcyVqSoBRJwgAGQBVcg8AZapiJsMApShqcghKgBUW3yaMAEFK%2Bei%2BrkmZKzEpBtRm1s7uvqw4DHLjjCU%2BTYkoE%2Bxi5kJzqSEo8hGrSPP5qCFagGeEE9glAMC8MABHMQnVIXWCIIRgxGBSSyeSKQHHKQLPjQ2BKc58FQANwSMhgChkmPg2JI-FuViUAFpLABPDBlAD0Dye93Ol2ut15cGx0TMMhMCAJ2B%2Bf0BwJGGBFkOhGFhkSsQmk-EQGGMuQpUUCQl%2BSIwt2NvwxCAwYigtUQn2eISwQgAjy75GJ-DkXeyXkaAJewcmvDCBUwwMSKQ1Km3Kz5QKAbEbKb6-AHxm2hTaUlRfbBwYz2xCKRHYCNKT58a0YRTEmRSLxrOAAD0Z1AAPIE6wH-ABeAA6IGNDqZtgiUCZn3bGGHAD46XWVAAzEZDCkwZc27ZYPLQ-yMuNK7EmqwAW9xu4ALNevDgsRgmoehJsjzKxIypYZz%2BWTrLMyeAMMHeKBPiiGUM3lY9UlCTFAksBATRkRE%2BBFOAbhyRFlRgX9TjKfkrkkW5zh5DBhBtBQRk3AlwSJBBSVkClaxpXx6WsZk2Q5bkNEeUjCMFOBhVFcVJWlf8oKBcNFWVKEYRODUtUsNCbX1UMjRNRFwQtTTaztB0ECdbBtgg91PSEb1fSif0w0CYMDVsyNo3U48ExMZNGWTcSFkkmCNjEPMIgghTiwMstzkrata3rRtgVRORfVc7EADIoSrABuAAhCxrHPG0IBXMIEnTOUEFSsQMqeBAAC-iwJNBGBwYUMFYATiLuE4Hi8TtOUCedu17V4B2HUc4HHBBJ2nNsrDnEB5xcOF4CQs0UWkBLa0tREDPibF6MuGQhkdJRut6-qez4PshxHP4xonEwptnBcAC1NPqAAvIQnjObABXa0jeJOvquHeXJ6gAWVfEwUIyYgOigKQRBgFdqAAAwEKwrECfxkE5TkAHcCa8cwhC8V6VC8SJOT4WoZCZCRbE5JpMogeZOUyyonHIaIPAAfnIMGSH7AA1JpKggTKAClkrBtoAGlxf7NBrzQeg8DwZWyh0HQABa0YxrGcfxwnidJjNycp6nafphBGeZ1n2c57m%2BYF4XRfFqWZflzLFeV1W8C0egaGvIPtYwMPw4jiOuDhqRMvGMHUfRzHsdxgm8aJpQSbJhAKf8KmabphmmZZtmOa53n%2BcFkWxcl6W5YVpWVbVhxg%2BKXWk4N1Pjcz02-nNvPLcLm3i-tsuncr12a49%2Bvvcbv32GYDQNFDyPV8jrh-AEJQ8ZcGt0mQKwoGhYhN%2B3pwUjSdwD6PoSQFPvHBmGUZr%2BhABfIA&from=busquedaCalendarioHome&rutaActual=%2Fresultados-fecha
https://www.boa.aragon.es/#/resultado-detalle?item=N4Igcg8gTgJgpgOxALhARgATwwJgBwgA0IAIhAMJgogAMNA7AJwCsAzGu0SAGJwDGACwCGABQCuAIwA2ASz5C%2BMgPZJUOGjmZoarGlzBiAtnChKJSqXAAuM1SBzauAZX6KV1AJIA6DCRkBnAAclfzllBDh-DABxRBMhS39nSX9XcOouXkEhGADg0Lc7dU1tNAA2LgAlIQQAcyVqSoBRJwgAGQBVcg8AZapiJsMApShqcghKgBUW3yaMAEFK%2Bei%2BrkmZKzEpBtRm1s7uvqw4DHLjjCU%2BTYkoE%2Bxi5kJzqSEo8hGrSPP5qCFagGeEE9glAMC8MABHMQnVIXWCIIRgxGBSSyeSKQHHKQLPjQ2BKc58FQANwSMhgChkmPg2JI-FuViUAFpLABPDBlAD0Dye93Ol2ut15cGx0TMMhMCAJ2B%2Bf0BwJGGBFkOhGFhkSsQmk-EQGGMuQpUUCQl%2BSIwt2NvwxCAwYigtUQn2eISwQgAjy75GJ-DkXeyXkaAJewcmvDCBUwwMSKQ1Km3Kz5QKAbEbKb6-AHxm2hTaUlRfbBwYz2xCKRHYCNKT58a0YRTEmRSLxrOAAD0Z1AAPIE6wH-ABeAA6IGNDqZtgiUCZn3bGGHAD46XWVAAzEZDCkwZc27ZYPLQ-yMuNK7EmqwAW9xu4ALNevDgsRgmoehJsjzKxIypYZz%2BWTrLMyeAMMHeKBPiiGUM3lY9UlCTFAksBATRkRE%2BBFOAbhyRFlRgX9TjKfkrkkW5zh5DBhBtBQRk3AlwSJBBSVkClaxpXx6WsZk2Q5bkNEeUjCMFOBhVFcVJWlf8oKBcNFWVKEYRODUtUsNCbX1UMjRNRFwQtTTaztB0ECdbBtgg91PSEb1fSif0w0CYMDVsyNo3U48ExMZNGWTcSFkkmCNjEPMIgghTiwMstzkrata3rRtgVRORfVc7EADIoSrABuAAhCxrHPG0IBXMIEnTOUEFSsQMqeBAAC-iwJNBGBwYUMFYATiLuE4Hi8TtOUCedu17V4B2HUc4HHBBJ2nNsrDnEB5xcOF4CQs0UWkBLa0tREDPibF6MuGQhkdJRut6-qez4PshxHP4xonEwptnBcAC1NPqAAvIQnjObABXa0jeJOvquHeXJ6gAWVfEwUIyYgOigKQRBgFdqAAAwEKwrECfxkE5TkAHcCa8cwhC8V6VC8SJOT4WoZCZCRbE5JpMogeZOUyyonHIaIPAAfnIMGSH7AA1JpKggTKAClkrBtoAGlxf7NBrzQeg8DwZWyh0HQABa0YxrGcfxwnidJjNycp6nafphBGeZ1n2c57m%2BYF4XRfFqWZflzLFeV1W8C0egaGvIPtYwMPw4jiOuDhqRMvGMHUfRzHsdxgm8aJpQSbJhAKf8KmabphmmZZtmOa53n%2BcFkWxcl6W5YVpWVbVhxg%2BKXWk4N1Pjcz02-nNvPLcLm3i-tsuncr12a49%2Bvvcbv32GYDQNFDyPV8jrh-AEJQ8ZcGt0mQKwoGhYhN%2B3pwUjSdwD6PoSQFPvHBmGUZr%2BhABfIA&from=busquedaCalendarioHome&rutaActual=%2Fresultados-fecha
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18/11/2024 Orden ECD/1521/2025, de 31 de 
octubre, por la que se modifica la 
Orden ECD/1205/2024, de 18 de 
septiembre, por la que se delegan las 
competencias en materia de 
autorizaciones de gasto, 
disposiciones de crédito, 
reconocimiento de obligaciones, 
propuestas de ordenación de pagos y 
contratación. 

Se Modifica el apartado séptimo de la Orden ECD/1205/2024, de 18 de mayo, por la 
que se delegan las competencias en materia de autorizaciones de gasto, 
disposiciones de crédito, reconocimiento de obligaciones, propuestas de ordenación 
de pagos y contratación que queda redactado en los siguientes términos30. 

 
30“Séptimo. - Delegar en las personas titulares de la dirección de los centros docentes públicos la competencia para, autorizar gastos, disponer créditos, 
reconocer obligaciones, proponer las órdenes de pago pertinentes. 
Asimismo, se delegan las competencias en materia de contratación de obras, servicios y suministros que cumplan con los requisitos del contrato menor, así 
como aquellas relativas a contratos basados en Acuerdos Marco o contratos específicos dentro de sistemas dinámicos de adquisición de suministros y servicios, 
siempre que su contratación haya sido declarada centralizada por el Gobierno de Aragón y no superen los límites económicos establecidos para los contratos 
menores, conforme a la normativa vigente en materia de contratación del sector público. 
El ejercicio de estas competencias delegadas deberá ajustarse a lo dispuesto en las normas que regulan la autonomía en la gestión de los recursos económicos 
de los centros públicos, concretamente en el artículo 123 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el Decreto 111/2000, de 13 de junio, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la autonomía en la gestión económica de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad 
Autónoma."  

https://www.boa.aragon.es/#/resultado-detalle?item=N4Igcg8gTgJgpgOxALhAJgKwAJ5YCxogA0IAIhAMJgogAMtA7AJwYDMAbA4SQGJwDGACwCGABQCuAIwA2AS37D%2BsgPZJUaWpgCMOgBzFw4gLZwoyyculwALrLXo0rAwGUBS1TQCS3gHRYI1lDCAM5YpLLBAA7KwfIqCHChAJ5YAIL84qYwMS5SwW7xNAZ8QsIwEdGx7vYa2rSsWgYASsIIAObKNBBNpACi1CS9RhHKUDR9oqlNACqpALL90xBhvVi9pACqFKkUngDLYERYFBsAMtMbTalYAJorot3TvQbTstbi0p2o3X1gaxSkAD0WgwaC0gNqGCOuAaODgWGU-HekigcCO0SgWGkwiwAEdMlh8lgjMpygAzeQ47H%2BWCIf5ArQaDAQzR4aHwrS6OGEuCRWxwIwotFYDFYnH4%2BFE%2BBWNqtMWhfjKIyRGyIJQhLB0ozCaymWQ43DCcTWUayABeiniiW5suCJuhFRicVU1tw-CgAEvyvasKjFQhEbJhogTdzzHJZdVEuizJFMnaNbhRvAEJaAM8IbmRYQdZJYf2BHXphA%2BF5wAAeJpoAB5IvnscFggBeAA6IGzbTgAFo7AkoF3dZWsG2AHy9aRYYRQawAW4ynywuiYPi03OppzgKR0LMc7KwrFo3O1UDNyj34mCyk1dqC1g9bXkV9w1ILt%2BLIoAXzJKWucRQleICCyDAZRpMaGZKga8KpEEbQZjgjoJMgWAAGT4so1gANzTIgMBQAAh5mL6qLE8BBEo8G4GmUCygGoRuqohbWO%2Bz44qkMDDEBN4sfC1L-kYgHAaBqTgQG2rcjBOYZkcdImtk%2BYhGe8oiqYl6pqEtjvNiqL0bxMRhLyU7MSYCAmrpE4AOLmLIpgBhJsHSZOwQzvmSpXp8oTUbR%2Bl%2BiaOlYCk5S%2BbIABu%2Bm4MEF4IjRrQRCSoSRF%2BciKqE4gIoWoQhkJ8ChCFdjzmUGpPryuE2aZ0b5uIrTySELkLokzEyHAZoKJmkWhDpKpIqF%2BkNTqxr6VeAZQNqHVwG0HxlKMIRoeIGGYX4qTOcScVKfkbQfm18KohN1J0nAE5GXOHxXngug%2BGgcIToOoaomSgHlPJrFYBugXwgAEpauFQWKxwAUBIEwGB1gQeJuCSXBCBHMIkRmJIU3EnA5StLqBnujYV4bg%2BwTYrYYX7jurB7loDBHsISRKdKWBWZINlQHZ4MOVDrlQJ1qiGli%2Blea0%2BmRSqUAqP5z38YJgPA6DOJGn55pTpzoS2mZIqxioulyzyUB5e4oQ4pFCk0UptWuSSmpkgI7yy9S5RRE6FGZlT7pem8V4pAdvoCKogbBqZxW-eGsiRrI8EpLDyjRH2k6-fzak4ppk2YlT8DZtOwgmaGirKqq5Wapm2q6gLP0iEo32%2B7Sqa22u%2Bkdvpiqs4kYflCGiR%2BOOk5J8x8l4NyDXwkd85XrDcAhR6eIEuUpShGSigfO31pxkjcr5Ji5gAFYY9y0rjcWPjVoCkQjrW9YhM2bYdt2vamAOFbWMOIBjhOpACKioa4Iy3LLx8KjcrUbJXVgog6cBRuv8aZ0wZtBJm6JRiagnBKHkxJSSyApAoEutEZbl2euxTiERCzoN4n%2Bf62VxZiR%2BhDIOcCQj%2B1TJmdOKpdQIHVNrNWD824pxDDEI4BYBSRD2m1NKvcTpYC0OyUyZhfzXkCOIJE4ggiTg4nYbBt5Qo-T4gQsWIkQbEPslJZmwh76GWTqnH2vQYCSOLEcCg09pE4hSMw0YqN05XkAj7DyWAECZBCvCZhRlWHe1VtSTB8juLlylqoNMwwFBHBSFYScgRZCSHEEkeE%2B1DrTmOguLk1ITTMTkGLViColS0LVPqcyk5yoCygV4gxbDuTGNMbbcxZV1QBSwBsICHioCkTKBVCs-BeShgbEbQp9DinZ2JDqPUP1BLtM6TlTUWA7AeLtP7d8hsHHKRoZnBhv8UZ6gqfo4y1TcD-0SIA4ZwgjieDKYLZpFjpDv
https://www.boa.aragon.es/#/resultado-detalle?item=N4Igcg8gTgJgpgOxALhAJgKwAJ5YCxogA0IAIhAMJgogAMtA7AJwYDMAbA4SQGJwDGACwCGABQCuAIwA2AS37D%2BsgPZJUaWpgCMOgBzFw4gLZwoyyculwALrLXo0rAwGUBS1TQCS3gHRYI1lDCAM5YpLLBAA7KwfIqCHChAJ5YAIL84qYwMS5SwW7xNAZ8QsIwEdGx7vYa2rSsWgYASsIIAObKNBBNpACi1CS9RhHKUDR9oqlNACqpALL90xBhvVi9pACqFKkUngDLYERYFBsAMtMbTalYAJorot3TvQbTstbi0p2o3X1gaxSkAD0WgwaC0gNqGCOuAaODgWGU-HekigcCO0SgWGkwiwAEdMlh8lgjMpygAzeQ47H%2BWCIf5ArQaDAQzR4aHwrS6OGEuCRWxwIwotFYDFYnH4%2BFE%2BBWNqtMWhfjKIyRGyIJQhLB0ozCaymWQ43DCcTWUayABeiniiW5suCJuhFRicVU1tw-CgAEvyvasKjFQhEbJhogTdzzHJZdVEuizJFMnaNbhRvAEJaAM8IbmRYQdZJYf2BHXphA%2BF5wAAeJpoAB5IvnscFggBeAA6IGzbTgAFo7AkoF3dZWsG2AHy9aRYYRQawAW4ynywuiYPi03OppzgKR0LMc7KwrFo3O1UDNyj34mCyk1dqC1g9bXkV9w1ILt%2BLIoAXzJKWucRQleICCyDAZRpMaGZKga8KpEEbQZjgjoJMgWAAGT4so1gANzTIgMBQAAh5mL6qLE8BBEo8G4GmUCygGoRuqohbWO%2Bz44qkMDDEBN4sfC1L-kYgHAaBqTgQG2rcjBOYZkcdImtk%2BYhGe8oiqYl6pqEtjvNiqL0bxMRhLyU7MSYCAmrpE4AOLmLIpgBhJsHSZOwQzvmSpXp8oTUbR%2Bl%2BiaOlYCk5S%2BbIABu%2Bm4MEF4IjRrQRCSoSRF%2BciKqE4gIoWoQhkJ8ChCFdjzmUGpPryuE2aZ0b5uIrTySELkLokzEyHAZoKJmkWhDpKpIqF%2BkNTqxr6VeAZQNqHVwG0HxlKMIRoeIGGYX4qTOcScVKfkbQfm18KohN1J0nAE5GXOHxXngug%2BGgcIToOoaomSgHlPJrFYBugXwgAEpauFQWKxwAUBIEwGB1gQeJuCSXBCBHMIkRmJIU3EnA5StLqBnujYV4bg%2BwTYrYYX7jurB7loDBHsISRKdKWBWZINlQHZ4MOVDrlQJ1qiGli%2Blea0%2BmRSqUAqP5z38YJgPA6DOJGn55pTpzoS2mZIqxioulyzyUB5e4oQ4pFCk0UptWuSSmpkgI7yy9S5RRE6FGZlT7pem8V4pAdvoCKogbBqZxW-eGsiRrI8EpLDyjRH2k6-fzak4ppk2YlT8DZtOwgmaGirKqq5Wapm2q6gLP0iEo32%2B7Sqa22u%2Bkdvpiqs4kYflCGiR%2BOOk5J8x8l4NyDXwkd85XrDcAhR6eIEuUpShGSigfO31pxkjcr5Ji5gAFYY9y0rjcWPjVoCkQjrW9YhM2bYdt2vamAOFbWMOIBjhOpACKioa4Iy3LLx8KjcrUbJXVgog6cBRuv8aZ0wZtBJm6JRiagnBKHkxJSSyApAoEutEZbl2euxTiERCzoN4n%2Bf62VxZiR%2BhDIOcCQj%2B1TJmdOKpdQIHVNrNWD824pxDDEI4BYBSRD2m1NKvcTpYC0OyUyZhfzXkCOIJE4ggiTg4nYbBt5Qo-T4gQsWIkQbEPslJZmwh76GWTqnH2vQYCSOLEcCg09pE4hSMw0YqN05XkAj7DyWAECZBCvCZhRlWHe1VtSTB8juLlylqoNMwwFBHBSFYScgRZCSHEEkeE%2B1DrTmOguLk1ITTMTkGLViColS0LVPqcyk5yoCygV4gxbDuTGNMbbcxZV1QBSwBsICHioCkTKBVCs-BeShgbEbQp9DinZ2JDqPUP1BLtM6TlTUWA7AeLtP7d8hsHHKRoZnBhv8UZ6gqfo4y1TcD-0SIA4ZwgjieDKYLZpFjpDv
https://www.boa.aragon.es/#/resultado-detalle?item=N4Igcg8gTgJgpgOxALhAJgKwAJ5YCxogA0IAIhAMJgogAMtA7AJwYDMAbA4SQGJwDGACwCGABQCuAIwA2AS37D%2BsgPZJUaWpgCMOgBzFw4gLZwoyyculwALrLXo0rAwGUBS1TQCS3gHRYI1lDCAM5YpLLBAA7KwfIqCHChAJ5YAIL84qYwMS5SwW7xNAZ8QsIwEdGx7vYa2rSsWgYASsIIAObKNBBNpACi1CS9RhHKUDR9oqlNACqpALL90xBhvVi9pACqFKkUngDLYERYFBsAMtMbTalYAJorot3TvQbTstbi0p2o3X1gaxSkAD0WgwaC0gNqGCOuAaODgWGU-HekigcCO0SgWGkwiwAEdMlh8lgjMpygAzeQ47H%2BWCIf5ArQaDAQzR4aHwrS6OGEuCRWxwIwotFYDFYnH4%2BFE%2BBWNqtMWhfjKIyRGyIJQhLB0ozCaymWQ43DCcTWUayABeiniiW5suCJuhFRicVU1tw-CgAEvyvasKjFQhEbJhogTdzzHJZdVEuizJFMnaNbhRvAEJaAM8IbmRYQdZJYf2BHXphA%2BF5wAAeJpoAB5IvnscFggBeAA6IGzbTgAFo7AkoF3dZWsG2AHy9aRYYRQawAW4ynywuiYPi03OppzgKR0LMc7KwrFo3O1UDNyj34mCyk1dqC1g9bXkV9w1ILt%2BLIoAXzJKWucRQleICCyDAZRpMaGZKga8KpEEbQZjgjoJMgWAAGT4so1gANzTIgMBQAAh5mL6qLE8BBEo8G4GmUCygGoRuqohbWO%2Bz44qkMDDEBN4sfC1L-kYgHAaBqTgQG2rcjBOYZkcdImtk%2BYhGe8oiqYl6pqEtjvNiqL0bxMRhLyU7MSYCAmrpE4AOLmLIpgBhJsHSZOwQzvmSpXp8oTUbR%2Bl%2BiaOlYCk5S%2BbIABu%2Bm4MEF4IjRrQRCSoSRF%2BciKqE4gIoWoQhkJ8ChCFdjzmUGpPryuE2aZ0b5uIrTySELkLokzEyHAZoKJmkWhDpKpIqF%2BkNTqxr6VeAZQNqHVwG0HxlKMIRoeIGGYX4qTOcScVKfkbQfm18KohN1J0nAE5GXOHxXngug%2BGgcIToOoaomSgHlPJrFYBugXwgAEpauFQWKxwAUBIEwGB1gQeJuCSXBCBHMIkRmJIU3EnA5StLqBnujYV4bg%2BwTYrYYX7jurB7loDBHsISRKdKWBWZINlQHZ4MOVDrlQJ1qiGli%2Blea0%2BmRSqUAqP5z38YJgPA6DOJGn55pTpzoS2mZIqxioulyzyUB5e4oQ4pFCk0UptWuSSmpkgI7yy9S5RRE6FGZlT7pem8V4pAdvoCKogbBqZxW-eGsiRrI8EpLDyjRH2k6-fzak4ppk2YlT8DZtOwgmaGirKqq5Wapm2q6gLP0iEo32%2B7Sqa22u%2Bkdvpiqs4kYflCGiR%2BOOk5J8x8l4NyDXwkd85XrDcAhR6eIEuUpShGSigfO31pxkjcr5Ji5gAFYY9y0rjcWPjVoCkQjrW9YhM2bYdt2vamAOFbWMOIBjhOpACKioa4Iy3LLx8KjcrUbJXVgog6cBRuv8aZ0wZtBJm6JRiagnBKHkxJSSyApAoEutEZbl2euxTiERCzoN4n%2Bf62VxZiR%2BhDIOcCQj%2B1TJmdOKpdQIHVNrNWD824pxDDEI4BYBSRD2m1NKvcTpYC0OyUyZhfzXkCOIJE4ggiTg4nYbBt5Qo-T4gQsWIkQbEPslJZmwh76GWTqnH2vQYCSOLEcCg09pE4hSMw0YqN05XkAj7DyWAECZBCvCZhRlWHe1VtSTB8juLlylqoNMwwFBHBSFYScgRZCSHEEkeE%2B1DrTmOguLk1ITTMTkGLViColS0LVPqcyk5yoCygV4gxbDuTGNMbbcxZV1QBSwBsICHioCkTKBVCs-BeShgbEbQp9DinZ2JDqPUP1BLtM6TlTUWA7AeLtP7d8hsHHKRoZnBhv8UZ6gqfo4y1TcD-0SIA4ZwgjieDKYLZpFjpDv
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DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

31/12/2025 Orden HAP/1848/2025, de 30 de 
diciembre, por la que se determinan 
las condiciones a las que ha de 
ajustarse la prórroga del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de 
Aragón de 2024, hasta la aprobación 
de la Ley de Presupuestos para 2026. 

“Primero. - Objeto. 

La presente Orden tiene por objeto establecer los criterios para la aplicación de la 
prórroga de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
correspondientes al ejercicio 2024, desde el 1 de enero de 2026 hasta la aprobación 
y entrada en vigor de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para dicho ejercicio.”. 
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https://www.boa.aragon.es/#/resultado-detalle?item=N4Igcg8gTgJgpgOxALhARgATwwFgKwgA0IAIhAMJgogAMNA7AJx45MBsRIAYnAMYAWAQwAKAVwBGAGwCWvQb2kB7JKgBMNVXjSqAzGk5hRAWzhRF4xZLgAXaSpCbVnAMp8Fy6gEkAdBhLSAZwAHRQDZJQQ4AIwAcURTQSsAlwkAtwjqTh4BQRhAkLD3e3VNbR0aTgAlQQQAc0VqCEqSAFEqYhajQMUoalbhAEFKgBUBgFk24Yg-FowACQHyTzaSAcIMTzBhlsrPJowATQwBkjHNz2dhysXPAGWwDGEALYAhABlPcgHOYelrUUkDVQTVaDwWwgA9GgABw4aEQkp4dbYcpYOBYcJwIziKBwdYhKAYSSCDAAR1E6LSaOspi6CBqRME0V4yjyRSiGBJxOi5PRQjRnIAVqIAtZBFAqcSMEEoABnqBmWok%2BCSR64gKiIIU0WKAVS8iKIyiBDSGC5Y6iayyhCG5XogZQQS1a0Cko4dZCUVckmCGXmeTSF3YKVvOAATwFwnVmu11lC0vFJJKbG8PzgAA849QADxBDC8bkBAC8AB0QEEnXAALR2SJQKs0zMYMsAPhaqpaXv%2BcYFA0tykNAFu7cdHc6EOsomKpHx0YgMBrOVBrIPeADdWhN%2BtfeKxTBdTp1rz1gAycmKawAbjCjIwoYj2CjURjU-jNoX6N9ZnEic5CBp0QqtKUDSCYhIwMOaKqnAgqmAo7gYHwyiyl0LL5j06ohAgeSIDS6xUiyCBhPAjpQAAh5y-ZGGRthyCY-7on6CqKEq%2B6IaqMrPlqr5QYhsFQPBSh-jSIE9BgnpireX7%2BgoQZwKqCAUgAbooZ6iBel6%2BAMYRdAERiKJOqq7qu64YDoeC8Y2Pa4gAZsaeRscGJL3gKcwBogZp6iSBpGiaZowBaVo2kYI4Ok61rbn6P5sQSfh8LiPahrUgTErYKlmQiGiHgKaD0AKIVhgZGC4rUAIkvJxUAJfJfRGDClAg5srq4hkYUupOcB8qKiOgLRJxGrcTqgHovqhrGqa5p9kFtq9mO1reNmEJBC2ub5oWpblpWNYIHWDYZtYzYgG2CAJsushlVAyKyPwurGWugIYsEyh4ohJ0yqBphEqISqXWSFL4dIjLRAay4ctgYXjhg75fhSP4nSG4aRtGg1xsNt4%2BeN-mBdaM01ABvHvWBWCQUBMFweEupIQgKGyLqLIKlEWE4Qx%2BHooRxEJORJ2CFRNGyII9E0sBGEsbk8a9bxZMCRTGB2CYeSCD2eOmEohISd6nJRQGLoRlqUj87JJ3YIIvKSFK84VWpGkvJYNiDidEA2eEiSzeFCBW1el6cgAj7kL3zmkpXYbqkjfeKR4UreMpdaLUO3TZfBiuRnJEvGvBQJVeSo2iop2GL0Qayy4imP8joCkqQ3oQzT3YdIuEciS5iwWl8a64qjohcyohhiSSnSLUiAKCSNJGASLtO-SMi8HOJ0VVLgl0938b9S%2BldUkx3UIF7Yb4mJABfki2Pp6w2fIAKSS7JBwBWy4C7hdOGkENj169GAhSJ0gjkICgeSSN92iJOk4ogbFSnMrZkrIKaRALiA3k4lBA9wFIIYUXoJQjT-nKZiSoCbI1jIoBaS0Vp5gLEyYsZYKwD22rtKyh0WzCDEg9DMKMipSmjlgu0xcPyEibjYdq6DOTwDXLkEkdhRRQGMLhbWJ0IzIJFEnKk3oIG13ZNEKwSpJCCznF6GcCgzQBHWA9OBuJyR11xBgJ2gpgHpz%2BCreMdgRKcTFC3aI84hH-luguUQnJJByAQNPbcARBzoX0gucwZipR5BrtIcQ0gZBYxHmPVUwY04ZyzsvMw7D9z6IEYoIIYpg4gLkJaeSTIoazgCOKT%2BPJI5PygF0fJGBjRv3FAPE6joABeyhBAzgFIHUQIEsb-08a9OQsF0LwxSZnP48YjHPkPvOeAE8-jSCUnfBimtvz51fhVaw5F6mMXFMSQWlS%2BG3hco%2BXBr5slhDeqYYUMsOqRGnsRc02Bv6mClNRaIuS
https://www.boa.aragon.es/#/resultado-detalle?item=N4Igcg8gTgJgpgOxALhARgATwwFgKwgA0IAIhAMJgogAMNA7AJx45MBsRIAYnAMYAWAQwAKAVwBGAGwCWvQb2kB7JKgBMNVXjSqAzGk5hRAWzhRF4xZLgAXaSpCbVnAMp8Fy6gEkAdBhLSAZwAHRQDZJQQ4AIwAcURTQSsAlwkAtwjqTh4BQRhAkLD3e3VNbR0aTgAlQQQAc0VqCEqSAFEqYhajQMUoalbhAEFKgBUBgFk24Yg-FowACQHyTzaSAcIMTzBhlsrPJowATQwBkjHNz2dhysXPAGWwDGEALYAhABlPcgHOYelrUUkDVQTVaDwWwgA9GgABw4aEQkp4dbYcpYOBYcJwIziKBwdYhKAYSSCDAAR1E6LSaOspi6CBqRME0V4yjyRSiGBJxOi5PRQjRnIAVqIAtZBFAqcSMEEoABnqBmWok%2BCSR64gKiIIU0WKAVS8iKIyiBDSGC5Y6iayyhCG5XogZQQS1a0Cko4dZCUVckmCGXmeTSF3YKVvOAATwFwnVmu11lC0vFJJKbG8PzgAA849QADxBDC8bkBAC8AB0QEEnXAALR2SJQKs0zMYMsAPhaqpaXv%2BcYFA0tykNAFu7cdHc6EOsomKpHx0YgMBrOVBrIPeADdWhN%2BtfeKxTBdTp1rz1gAycmKawAbjCjIwoYj2CjURjU-jNoX6N9ZnEic5CBp0QqtKUDSCYhIwMOaKqnAgqmAo7gYHwyiyl0LL5j06ohAgeSIDS6xUiyCBhPAjpQAAh5y-ZGGRthyCY-7on6CqKEq%2B6IaqMrPlqr5QYhsFQPBSh-jSIE9BgnpireX7%2BgoQZwKqCAUgAbooZ6iBel6%2BAMYRdAERiKJOqq7qu64YDoeC8Y2Pa4gAZsaeRscGJL3gKcwBogZp6iSBpGiaZowBaVo2kYI4Ok61rbn6P5sQSfh8LiPahrUgTErYKlmQiGiHgKaD0AKIVhgZGC4rUAIkvJxUAJfJfRGDClAg5srq4hkYUupOcB8qKiOgLRJxGrcTqgHovqhrGqa5p9kFtq9mO1reNmEJBC2ub5oWpblpWNYIHWDYZtYzYgG2CAJsushlVAyKyPwurGWugIYsEyh4ohJ0yqBphEqISqXWSFL4dIjLRAay4ctgYXjhg75fhSP4nSG4aRtGg1xsNt4%2BeN-mBdaM01ABvHvWBWCQUBMFweEupIQgKGyLqLIKlEWE4Qx%2BHooRxEJORJ2CFRNGyII9E0sBGEsbk8a9bxZMCRTGB2CYeSCD2eOmEohISd6nJRQGLoRlqUj87JJ3YIIvKSFK84VWpGkvJYNiDidEA2eEiSzeFCBW1el6cgAj7kL3zmkpXYbqkjfeKR4UreMpdaLUO3TZfBiuRnJEvGvBQJVeSo2iop2GL0Qayy4imP8joCkqQ3oQzT3YdIuEciS5iwWl8a64qjohcyohhiSSnSLUiAKCSNJGASLtO-SMi8HOJ0VVLgl0938b9S%2BldUkx3UIF7Yb4mJABfki2Pp6w2fIAKSS7JBwBWy4C7hdOGkENj169GAhSJ0gjkICgeSSN92iJOk4ogbFSnMrZkrIKaRALiA3k4lBA9wFIIYUXoJQjT-nKZiSoCbI1jIoBaS0Vp5gLEyYsZYKwD22rtKyh0WzCDEg9DMKMipSmjlgu0xcPyEibjYdq6DOTwDXLkEkdhRRQGMLhbWJ0IzIJFEnKk3oIG13ZNEKwSpJCCznF6GcCgzQBHWA9OBuJyR11xBgJ2gpgHpz%2BCreMdgRKcTFC3aI84hH-luguUQnJJByAQNPbcARBzoX0gucwZipR5BrtIcQ0gZBYxHmPVUwY04ZyzsvMw7D9z6IEYoIIYpg4gLkJaeSTIoazgCOKT%2BPJI5PygF0fJGBjRv3FAPE6joABeyhBAzgFIHUQIEsb-08a9OQsF0LwxSZnP48YjHPkPvOeAE8-jSCUnfBimtvz51fhVaw5F6mMXFMSQWlS%2BG3hco%2BXBr5slhDeqYYUMsOqRGnsRc02Bv6mClNRaIuS
https://www.boa.aragon.es/#/resultado-detalle?item=N4Igcg8gTgJgpgOxALhARgATwwFgKwgA0IAIhAMJgogAMNA7AJx45MBsRIAYnAMYAWAQwAKAVwBGAGwCWvQb2kB7JKgBMNVXjSqAzGk5hRAWzhRF4xZLgAXaSpCbVnAMp8Fy6gEkAdBhLSAZwAHRQDZJQQ4AIwAcURTQSsAlwkAtwjqTh4BQRhAkLD3e3VNbR0aTgAlQQQAc0VqCEqSAFEqYhajQMUoalbhAEFKgBUBgFk24Yg-FowACQHyTzaSAcIMTzBhlsrPJowATQwBkjHNz2dhysXPAGWwDGEALYAhABlPcgHOYelrUUkDVQTVaDwWwgA9GgABw4aEQkp4dbYcpYOBYcJwIziKBwdYhKAYSSCDAAR1E6LSaOspi6CBqRME0V4yjyRSiGBJxOi5PRQjRnIAVqIAtZBFAqcSMEEoABnqBmWok%2BCSR64gKiIIU0WKAVS8iKIyiBDSGC5Y6iayyhCG5XogZQQS1a0Cko4dZCUVckmCGXmeTSF3YKVvOAATwFwnVmu11lC0vFJJKbG8PzgAA849QADxBDC8bkBAC8AB0QEEnXAALR2SJQKs0zMYMsAPhaqpaXv%2BcYFA0tykNAFu7cdHc6EOsomKpHx0YgMBrOVBrIPeADdWhN%2BtfeKxTBdTp1rz1gAycmKawAbjCjIwoYj2CjURjU-jNoX6N9ZnEic5CBp0QqtKUDSCYhIwMOaKqnAgqmAo7gYHwyiyl0LL5j06ohAgeSIDS6xUiyCBhPAjpQAAh5y-ZGGRthyCY-7on6CqKEq%2B6IaqMrPlqr5QYhsFQPBSh-jSIE9BgnpireX7%2BgoQZwKqCAUgAbooZ6iBel6%2BAMYRdAERiKJOqq7qu64YDoeC8Y2Pa4gAZsaeRscGJL3gKcwBogZp6iSBpGiaZowBaVo2kYI4Ok61rbn6P5sQSfh8LiPahrUgTErYKlmQiGiHgKaD0AKIVhgZGC4rUAIkvJxUAJfJfRGDClAg5srq4hkYUupOcB8qKiOgLRJxGrcTqgHovqhrGqa5p9kFtq9mO1reNmEJBC2ub5oWpblpWNYIHWDYZtYzYgG2CAJsushlVAyKyPwurGWugIYsEyh4ohJ0yqBphEqISqXWSFL4dIjLRAay4ctgYXjhg75fhSP4nSG4aRtGg1xsNt4%2BeN-mBdaM01ABvHvWBWCQUBMFweEupIQgKGyLqLIKlEWE4Qx%2BHooRxEJORJ2CFRNGyII9E0sBGEsbk8a9bxZMCRTGB2CYeSCD2eOmEohISd6nJRQGLoRlqUj87JJ3YIIvKSFK84VWpGkvJYNiDidEA2eEiSzeFCBW1el6cgAj7kL3zmkpXYbqkjfeKR4UreMpdaLUO3TZfBiuRnJEvGvBQJVeSo2iop2GL0Qayy4imP8joCkqQ3oQzT3YdIuEciS5iwWl8a64qjohcyohhiSSnSLUiAKCSNJGASLtO-SMi8HOJ0VVLgl0938b9S%2BldUkx3UIF7Yb4mJABfki2Pp6w2fIAKSS7JBwBWy4C7hdOGkENj169GAhSJ0gjkICgeSSN92iJOk4ogbFSnMrZkrIKaRALiA3k4lBA9wFIIYUXoJQjT-nKZiSoCbI1jIoBaS0Vp5gLEyYsZYKwD22rtKyh0WzCDEg9DMKMipSmjlgu0xcPyEibjYdq6DOTwDXLkEkdhRRQGMLhbWJ0IzIJFEnKk3oIG13ZNEKwSpJCCznF6GcCgzQBHWA9OBuJyR11xBgJ2gpgHpz%2BCreMdgRKcTFC3aI84hH-luguUQnJJByAQNPbcARBzoX0gucwZipR5BrtIcQ0gZBYxHmPVUwY04ZyzsvMw7D9z6IEYoIIYpg4gLkJaeSTIoazgCOKT%2BPJI5PygF0fJGBjRv3FAPE6joABeyhBAzgFIHUQIEsb-08a9OQsF0LwxSZnP48YjHPkPvOeAE8-jSCUnfBimtvz51fhVaw5F6mMXFMSQWlS%2BG3hco%2BXBr5slhDeqYYUMsOqRGnsRc02Bv6mClNRaIuS
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FECHA 

DIARIO 

OFICIAL 

DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

03/01/2025 Orden 219/2024, de 23 de diciembre, 
de la Consejería de Hacienda, 
Administraciones Públicas y 
Transformación Digital, sobre normas 
de ejecución de los Presupuestos 
Generales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha 
para 2025. 

En el artículo 9 se establece la relación de documentación necesaria para la 
tramitación del informe en relación con los contratos del sector público con repercusión 
presupuestaria cuyo presupuesto base de licitación o, en su defecto, valor estimado 
sea superior a 5.000.000,00 de euros31. 

 
31 Artículo 9.2. “Para la tramitación del informe en relación con los contratos del sector público con repercusión presupuestaria para ejercicios futuros cuyo 
presupuesto base de licitación o, en su defecto, valor estimado sea superior a 5.000.000,00 de euros, se remitirá a la dirección general competente en materia 
de presupuestos la siguiente documentación: 
a) El informe justificativo de la necesidad y, en su caso, de la insuficiencia de medios, suscrito por la persona titular del órgano directivo o unidad administrativa 
que corresponda según la ordenación de competencias en el ámbito de la contratación del sector público. 
b) Una memoria económica firmada por la persona titular del órgano directivo o unidad administrativa que corresponda según la ordenación de competencias 
en el ámbito de la contratación del sector público, en la que se detallarán los mismos extremos a los que se refiere el apartado 1. 
c) Los informes preceptivos a los que se refiere el artículo 2 de la Orden 112/2023, de 19 de mayo, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, 
por la que se regula la organización y funcionamiento de la Oficina de Evaluación Financiera de Castilla-La Mancha, cuando se trate de contratos de concesión 
de obras y de concesión de servicios. 
d) Una acreditación del apunte contable que en su caso corresponda, previo a su validación.” 

https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/01/03/html/2024_10401.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/01/03/html/2024_10401.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/01/03/html/2024_10401.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/01/03/html/2024_10401.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/01/03/html/2024_10401.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/01/03/html/2024_10401.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/01/03/html/2024_10401.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/01/03/html/2024_10401.html&tipo=rutaDocm
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DIARIO 

OFICIAL 

DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

13/01/2025 Resolución de 07/01/2025, de la 
Dirección General de Promoción 
Institucional, de delegación de 
competencias en relación con la 
contratación y gestión contable de las 
acciones de divulgación o promoción 
institucional de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. 

La atribución competencial responde al interés de la Administración Regional de 
centralizar en un solo órgano la dirección y control de la publicidad institucional como 
materia estratégica y transversal, para evitar disfunciones y coordinar la producción, 
en la forma y en el fondo, de los mensajes publicitarios. 

04/02/2025 Resolución de 21/01/2025, de la 
Viceconsejería de Relaciones 
Institucionales, por la que se dispone 
la publicación del acuerdo de la 
Comisión Bilateral de Cooperación 
Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha en relación con la disposición 
adicional tercera de la Ley 4/2024, de 
19 de julio, de Integridad Pública de 
Castilla-La Mancha. 

A través de la Comisión Bilateral en la que estaba en cuestión el apartado 6 de la 
disposición adicional tercera, ambas partes acuerdan que por parte del Gobierno de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se promoverá una modificación 
legislativa de forma que el precepto tenga el siguiente tenor literal: 

“6. En el caso de que la persona beneficiaria de la prestación suscriba un convenio 
especial con la Seguridad Social, con arreglo a su normativa específica, la 
Administración regional financiará el pago del mismo hasta el final de la duración de 
la prestación, conforme a lo establecido en la presente disposición”. 

https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/01/13/html/2025_99.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/01/13/html/2025_99.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/01/13/html/2025_99.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/01/13/html/2025_99.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/01/13/html/2025_99.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/01/13/html/2025_99.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/01/13/html/2025_99.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/01/13/html/2025_99.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/02/04/html/2025_728.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/02/04/html/2025_728.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/02/04/html/2025_728.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/02/04/html/2025_728.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/02/04/html/2025_728.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/02/04/html/2025_728.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/02/04/html/2025_728.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/02/04/html/2025_728.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/02/04/html/2025_728.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/02/04/html/2025_728.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/02/04/html/2025_728.html&tipo=rutaDocm
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DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

12/06/2025 Resolución de 03/06/2025, de la 
Consejería de Hacienda, 
Administraciones Públicas y 
Transformación Digital, por la que se 
aprueba la Carta de Servicios del 
Servicio de Asesoramiento y 
Normalización de los Procedimientos 
de Contratación. 

El Servicio de Asesoramiento y Normalización de los Procedimientos de Contratación 
atiende, en el plazo de 2 días hábiles las consultas de no competencia, que son 
aquellas que requieren asistencia en licitación electrónica, las relativas a incidencias 
en el procedimiento de licitación, a la tramitación de expedientes concretos, y en 
general todas aquellas cuestiones que, si bien están relacionadas con la contratación 
pública, exceden de la competencia del servicio InfocontrataCLM. 

20/06/2025 Resolución de 11/06/2025, de la 
Consejería de Hacienda, 
Administraciones Públicas y 
Transformación Digital, por la que se 
aprueba la actualización de la Carta de 
Servicios del Servicio de Contratación 
Electrónica. 

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, del Gestor Electrónico Único de 
Expedientes de Contratación y del resto de aplicaciones y servicios relacionados, así 
como de la gestión del Registro Electrónico de Contratos del Sector Público de 
Castilla-La Mancha. Depende funcionalmente del Área de Contratación de la 
Secretaría General de la Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y 
Transformación Digital. 

03/07/2025 Resolución de 26/06/2025, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, 
por la que se publica el acuerdo sobre 
simplificación administrativa en 
materia de gestión contable, 
contratación menor, facturación 
electrónica y pagos anticipados. 

Modificación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, de fecha 27 de mayo de 2021, sobre la adaptación de la tramitación de los 
contratos menores a lo dispuesto en el punto 1 de la disposición final primera del Real 
Decreto-Ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito 
de la contratación pública en determinados sectores; seguros privados; de planes y 
fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales. 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/06/12/pdf/2025_4796.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/06/12/pdf/2025_4796.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/06/12/pdf/2025_4796.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/06/12/pdf/2025_4796.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/06/12/pdf/2025_4796.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/06/12/pdf/2025_4796.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/06/12/pdf/2025_4796.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/06/12/pdf/2025_4796.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/06/20/pdf/2025_4961.pdf&tipo=rutaDocm
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09/07/2025 Resolución de 02/07/2025, del 
Instituto de la Mujer de Castilla-La 
Mancha, por la que se delegan 
competencias en relación con 
determinados expedientes de 
contratación en la persona titular de la 
Secretaría General de Hacienda, 
Administraciones Públicas y 
Transformación Digital. 

Mediante la Resolución se delega en la persona titular de la Secretaría General de 
Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación Digital el ejercicio de las 
facultades atribuidas al órgano de contratación por la legislación de contratos del 
sector público, incluida la competencia para la autorización y disposición del gasto y 
el reconocimiento de las correspondientes obligaciones, para la tramitación de los 
expedientes de contratación de Diseño y elaboración del III Plan Estratégico para la 
Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de Castilla-La Mancha, creación 
de canales de participación ciudadana y realización de acciones formativas dirigidas 
a responsables políticos y técnicos/as del Instituto de la Mujer y de las Unidades de 
Igualdad del Gobierno Regional y la- Asistencia psicológica a menores víctimas de 
violencia de género. 

19/09/2025 Resolución de 12/09/2025, de la 
Secretaría General, por la que se 
delegan competencias en la persona 
titular de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Bienestar Social de 
Toledo, en relación con la tramitación 
de contratos basados en el Acuerdo 
Marco de los servicios de 
mantenimiento de los edificios e 
instalaciones de la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha y sus organismos 
autónomos. 

A través de la presente Resolución “se delegan en la persona titular de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Bienestar Social en Toledo, en su ámbito territorial, 
todas las facultades que la normativa vigente en materia de contratos del sector 
público atribuye al órgano de contratación en su condición de órgano vinculado al 
Acuerdo Marco de los servicios de mantenimiento de los edificios e instalaciones de 
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha y sus Organismos 
Autónomos”, y se determinan sus efectos “a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha”. 
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10/10/2025 Orden 141/2025, de 8 de octubre, de la 
Consejería de Hacienda, 
Administraciones Públicas y 
Transformación Digital, por la que se 
regulan las operaciones de cierre del 
ejercicio 2025 y de apertura del 
ejercicio 2026, en relación con la 
contabilidad de gastos e ingresos 
públicos. 

“[…] se hace necesario concretar los términos y las fechas oportunas de cierre y 
proceder a su ordenación, estableciendo las condiciones para su realización. 

 

Del mismo modo, resulta preciso regular determinadas operaciones de apertura del 
ejercicio 2026, en aras a coordinar éstas con las de cierre del ejercicio 2025, de tal 
forma que se consiga dar mayor agilidad a ambos procesos.” 
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22/10/2025 Resolución de 13/10/2025, de la 
Secretaría General, por la que se 
delegan competencias en las 
personas titulares de las 
delegaciones provinciales y de las 
secretarías provinciales de la 
consejería. 

Se acuerda la delegación de competencias en delegaciones provinciales y de las 
secretarías provinciales de la Consejería de Bienestar Social, en concreto, en 
contratación:  

“Primero. g) Todas las facultades que la legislación de contratos atribuye al órgano de 
contratación para la celebración de contratos del sector público cuyo presupuesto de 
licitación sea inferior o igual a 750.000 euros, así como los contratos basados en 
acuerdos marco y los contratos específicos en el marco de un sistema dinámico de 
contratación integrados ambos en el sistema de contratación centralizada de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 74/2018, de 23 de octubre, con independencia de su cuantía. 

Quedan exceptuados de esta delegación los contratos basados en el acuerdo marco 
de los servicios de limpieza ecológica para los edificios e instalaciones de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y sus organismos autónomos y en el acuerdo 
marco de servicios postales, burofax y telegrama de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. 

h) La aprobación de certificaciones de obra y la conformidad de facturas de los 
contratos y encargos a medios propios que se ejecuten en su provincia, tramitados en 
los Servicios Centrales de la Consejería de Bienestar Social, a excepción de las 
derivadas de los contratos de plazas en centros de menores.”. 
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01/12/2025 Resolución de 24/11/2025, de la 
Secretaría General, por la que se 
dispone la apertura de un período de 
información pública sobre el proyecto 
de decreto de contratación pública de 
Castilla-La Mancha. 

“La Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación Digital está 
tramitando el proyecto de Decreto de Contratación Pública de Castilla-La Mancha, 
considerándose conveniente la apertura de un periodo de información pública que 
permita mejorar el contenido de dicho proyecto con las alegaciones u observaciones 
que la ciudadanía considere oportunas.”.32 

03/12/2025 Resolución de 27/11/2025, de la 
Presidencia de la Cámara de Cuentas, 
por la que se acuerda dar publicidad 
en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha al informe definitivo de 
fiscalización de la rendición de la 
información contractual del sector 
público autonómico, correspondiente 
al ejercicio 2022. 

“En virtud de las competencias que me atribuye el artículo 24 de la Ley 7/2021, de 3 
de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Castilla-La Mancha, Acuerdo: Dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20.1 de la citada Ley, en el que se establece 
la publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha (DOCM) de los informes de 
fiscalización, junto con las alegaciones y manifestaciones efectuadas por el 
representante del sujeto fiscalizado.”. 

 

29/12/2025 Ley 5/2025, de 19 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La 
Mancha para 2026.  

“Artículo 1. Ámbito de los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. 

1. Mediante la presente ley se aprueban los Presupuestos Generales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha para el ejercicio 2026 […]”. 

 
32 Primero. 2. Este proyecto de Decreto estará a disposición de las personas interesadas en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha, incluido en la siguiente dirección de la sede electrónica: https://www.jccm.es/servicios/tablon-de-anuncios, para que 
puedan presentar las alegaciones u observaciones que estimen oportunas. 

https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/12/01/html/2025_9122.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/12/01/html/2025_9122.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/12/01/html/2025_9122.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/12/01/html/2025_9122.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/12/01/html/2025_9122.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/12/01/html/2025_9122.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/12/29/html/2025_9906.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/12/29/html/2025_9906.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/12/29/html/2025_9906.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2025/12/29/html/2025_9906.html&tipo=rutaDocm
https://www.jccm.es/servicios/tablon-de-anuncios


 

96 

C. A.  DE CANARIAS 

FECHA 

DIARIO 

OFICIAL 

DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

02/01/2025 Orden de 17 de diciembre de 2024, por 
la que se modifica el resuelvo noveno 
de la Orden de 24 de noviembre de 
2023, que aprueba el Gestor de 
Expedientes de Contratación 
Electrónica (GECE) integrado como 
funcionalidad del Sistema de 
Información Económico-Financiera y 
Logística de la Comunidad Autónoma 
de Canarias (SEFLOGIC). 

Se modifica el apartado citado en el siguiente sentido:  

“Noveno. - Los centros gestores de contratación incluidos en el ámbito de aplicación 
definido en la cláusula cuarta se incorporarán progresivamente al GECE de acuerdo 
con el calendario de implantación aprobado por la Intervención General, en 
coordinación con la Dirección General de Patrimonio y Contratación”. 

05/02/2025 Decreto 1/2025, de 29 de enero, por el 
que se aprueba la estructura 
organizativa y el régimen de actuación 
contra el fraude, la corrupción y los 
conflictos de interés en el ámbito de la 
Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias en 
el marco de ejecución y gestión de los 
fondos adscritos al Plan de 
Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

Esta disposición reglamentaria pretende reforzar el modelo organizativo de prevención 
y lucha contra el fraude, la corrupción y los conflictos de interés en el ámbito de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Por tanto, se proyecta transformar la naturaleza jurídica de la comisión técnica de 
trabajo creada en diciembre de 2022 a través de la constitución de nuevos órganos 
colegiados de ámbito general, de forma que no solo continúen con la labor realizada 
dotándoles de capacidad para emitir propuestas o informes en su ámbito funcional, 
como de seguimiento y control de la actividad de ejecución de los fondos adscritos al 
PRTR. Adicionalmente, resulta necesario definir funcionalmente la participación de los 
órganos ejecutores en la estructura organizativa de prevención, detección y control en 
materia antifraude, corrupción y conflictos de interés, y su interacción con el resto de 
unidades y órganos colegiados. 
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18/09/2025 Resolución de 10 de septiembre de 
2025, de la Presidencia, por la que se 
ordena la publicación de la Adenda al 
Convenio de Colaboración entre el 
Parlamento de Canarias y la 
Audiencia de Cuentas de Canarias 
sobre atribución al Tribunal 
Administrativo de Recursos 
Contractuales del Parlamento de 
Canarias de las competencias 
previstas en el artículo 2 de sus 
normas reguladoras, aprobadas por 
Acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
27 de abril de 2017, modificadas por 
Acuerdo de la Mesa de 9 de julio de 
2019. 

La Mesa del Parlamento de Canarias, en su reunión de fecha 17 de julio de 2025, 
acordó autorizar la modificación y prórroga del Convenio de Colaboración entre el 
Parlamento de Canarias y la Audiencia de Cuentas de Canarias sobre atribución al 
Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales del Parlamento de Canarias de las 
competencias previstas en el artículo 2 de sus normas reguladoras, aprobadas por 
Acuerdo de la Mesa del Parlamento de 27 de abril de 2017, modificadas por Acuerdo 
de la Mesa de 9 de julio de 2019 (texto consolidado publicado en BOPC n.º 13, de 19 
de julio de 2019, y BOC n.º 153, de 9 de agosto de 2019), mediante Adenda al mismo. 

29/12/2025 Ley 9/2025, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias 
para 2026. 

Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos generales de la Comunidad. 
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14/08/2025 Orden Foral 67/2025, de 21 de julio, del 
consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se aprueban las normas 
reguladoras del cierre y liquidación de 
los Presupuestos Generales de 
Navarra y de las Cuentas de Balance 
del ejercicio del año 2025 y la apertura 
del ejercicio 2026. 

“[…] es necesario proceder, al igual que en años anteriores, a la aprobación de las 
oportunas normas que regulen el cierre de los Presupuestos Generales de Navarra y 
de las Cuentas de Balance del ejercicio del año 2025 y su apertura en el ejercicio 
2026.”. 

15/12/2025 Decreto Foral 133/2025, de 19 de 
noviembre, por el que se actualizan 
los umbrales europeos de la Ley Foral 
2/2018, de 13 de abril, de Contratos 
Públicos. 

“Artículo único. Umbrales europeos. 

1. La cantidad de 221.000 euros que figura en el artículo 79.2 y en el apartado 1.a) del 
artículo 89 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, queda 
sustituida por la de 216.000 euros. 

2. La cantidad de 5.538.000 euros que figura en el apartado 1.b) del artículo 89 de la 
Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, queda sustituida por la de 
5.404.000 euros.”. 

31/12/2025 Ley Foral 16/2025, de 22 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de 
Navarra para el año 2026. 

“Artículo 1. Ámbito de los Presupuestos Generales de Navarra. 

1. Se aprueban los Presupuestos Generales de Navarra para el año 2026 […]”. 

  

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2025/162/2
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2025/162/2
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2025/162/2
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2025/162/2
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2025/162/2
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2025/162/2
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2025/162/2
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2025/162/2
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2025/248/0
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2025/248/0
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2025/248/0
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2025/248/0
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2025/248/0
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2025/260/0
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2025/260/0
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2025/260/0
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24/06/2025 Resolución de 17 de junio de 2025, del 
Consejero, por la que se delegan 
competencias en diversas materias, 
así como la firma de resoluciones y 
actos, en la Secretaría General y otros 
órganos administrativos de la 
Consejería, y se establece el régimen 
de suplencia de los órganos 
directivos de la Consejería.  

Mediante la Resolución se delegan determinadas competencias, entre ellas en materia 
de contratación33, por parte del Consejero de la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda en la Secretaría General. 

 
33 Primero. Delegar en la Secretaría General el ejercicio de las siguientes competencias: “1. En materia de contratación: Las competencias que me atribuye la 
legislación vigente, en calidad de órgano de contratación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación 
pública socialmente responsable de Extremadura.” 

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1200o/25062509.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1200o/25062509.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1200o/25062509.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1200o/25062509.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1200o/25062509.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1200o/25062509.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1200o/25062509.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1200o/25062509.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1200o/25062509.pdf
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27/06/2025 Decreto 63/2025, de 24 de junio, por el 
que se modifica el Decreto 24/2023, de 
29 de marzo, por el que se regula la 
organización y funcionamiento de la 
Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y el 
Decreto 232/2023, de 12 de 
septiembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública 
(DOE de 27 de junio de 2025). 

Mediante el Decreto se constituye la Comisión de Clasificación Empresarial de 
Extremadura, que tendrá competencias específicas en la clasificación de empresas 
para la contratación pública y que se integra en la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa de Extremadura. 

15/10/2025 Orden de 14 de octubre de 2025 por la 
que se regulan las operaciones de 
cierre del ejercicio económico de 2025 
y la información a suministrar, en 
relación con la contabilidad pública y 
la elaboración de las cuentas 
anuales.34 

“Las distintas operaciones a realizar en la gestión del presupuesto de gastos se 
regulan, con carácter general, en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura. […] Como viene siendo habitual, esta regulación debe 
complementarse con una norma específica que contemple el conjunto de las 
operaciones que deben ejecutarse durante el cierre del ejercicio presupuestario de 
2025, al objeto de facilitar la realización coordinada y eficaz de los trabajos de 
liquidación y cierre del ejercicio. Por ello, resulta preciso determinar los plazos para la 
tramitación de modificaciones presupuestarias, expedientes de gasto a fiscalizar, 
contabilización de operaciones, ordenación de pagos y realización de estos, entre 
otras cuestiones.”. 

 
34 La citada Orden ha sido modificada en tres ocasiones a través de la siguiente normativa: 

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1230o/25040107.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1230o/25040107.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1230o/25040107.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1230o/25040107.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1230o/25040107.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1230o/25040107.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1230o/25040107.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1230o/25040107.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1230o/25040107.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1230o/25040107.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1230o/25040107.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1230o/25040107.pdf
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025050139&anio=2025&doe=1980o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025050139&anio=2025&doe=1980o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025050139&anio=2025&doe=1980o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025050139&anio=2025&doe=1980o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025050139&anio=2025&doe=1980o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025050139&anio=2025&doe=1980o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025050139&anio=2025&doe=1980o
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04/12/2025 Resolución de 27 de noviembre de 
2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio 
entre el Ministerio de Hacienda y la 
Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de 
contratación pública. 

La cláusula primera del Convenio establece el objeto del éste:  

“El convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ministerio de Hacienda y la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de contratación pública en los 
siguientes ámbitos, de acuerdo con lo previsto en la LCSP: 

1) Utilización de la Plataforma de Contratación del Sector Público por los órganos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 347.3, segundo párrafo, de la LCSP. 

2) La práctica de inscripciones en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público por los órganos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el artículo 340.2 de la LCSP. […]”. 

18/12/2025 Orden de 16 de diciembre de 2025 por 
la que se fijan las condiciones y 
criterios de aplicación de la prórroga 
de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Extremadura para 2024 
en el ejercicio de 2026. 

“Artículo 1. Objeto. El objeto de la presente orden es establecer y regular los criterios 
de aplicación de la prórroga automática de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 durante el ejercicio 2026, 
desde el 1 de enero de 2026 hasta, en su caso, la aprobación y entrada en vigor de la 
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2026.” 

 
 Orden de 6 de noviembre de 2025 por la que se modifica la Orden de 14 de octubre de 2025 por la que se regulan las operaciones de cierre del 

ejercicio económico de 2025 y la información a suministrar, en relación con la contabilidad pública y la elaboración de las cuentas anuales. 
 Orden de 18 de noviembre de 2025 por la que se modifica la Orden de 14 de octubre de 2025 por la que se regulan las operaciones de cierre del 

ejercicio económico de 2025 y la información a suministrar, en relación con la contabilidad pública y la elaboración de las cuentas anuales. 
 Orden de 2 de diciembre de 2025 por la que se modifica la Orden de 14 de octubre de 2025 por la que se regulan las operaciones de cierre del ejercicio 

económico de 2025 y la información a suministrar, en relación con la contabilidad pública y la elaboración de las cuentas anuales. 
 Orden de 15 de diciembre de 2025 por la que se modifica la Orden de 14 de octubre de 2025 por la que se regulan las operaciones de cierre del 

ejercicio económico de 2025 y la información a suministrar, en relación con la contabilidad pública y la elaboración de las cuentas anuales. 

https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025064301&anio=2025&doe=2340o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025064301&anio=2025&doe=2340o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025064301&anio=2025&doe=2340o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025064301&anio=2025&doe=2340o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025064301&anio=2025&doe=2340o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025064301&anio=2025&doe=2340o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025064301&anio=2025&doe=2340o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025050186&anio=2025&doe=2430o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025050186&anio=2025&doe=2430o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025050186&anio=2025&doe=2430o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025050186&anio=2025&doe=2430o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025050186&anio=2025&doe=2430o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025050186&anio=2025&doe=2430o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025050151&anio=2025&doe=2160o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025050151&anio=2025&doe=2160o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025050160&anio=2025&doe=2250o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025050160&anio=2025&doe=2250o
https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20251204&t=o
https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20251204&t=o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025050185&anio=2025&doe=2420o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2025050185&anio=2025&doe=2420o
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09/01/2025 Resolución del consejero de 
Economía, Hacienda e Innovación por 
la cual se aprueba la creación de un 
sello electrónico de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears y se establecen las 
actuaciones administrativas 
automatizadas para la generación y 
emisión de informes de seguimiento a 
través del sistema económico-
financiero y del sistema de control 
interno de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears. 

A través de esta Resolución se procede a aprobar la creación de un sello electrónico 
de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears basado en 
un certificado electrónico cualificado que cumpla los requisitos exigidos por la 
legislación de firma electrónica. El órgano titular del sello electrónico, y responsable 
de su utilización a efectos de una eventual impugnación de la actuación administrativa 
automatizada será la Intervención General de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears. 

 

https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12040/695561/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12040/695561/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12040/695561/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12040/695561/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12040/695561/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12040/695561/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12040/695561/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12040/695561/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12040/695561/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12040/695561/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12040/695561/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12040/695561/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12040/695561/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
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01/03/2025 Decreto 7/2025, de 28 de febrero, por 
el que se modifica el Decreto 11/2022, 
de 11 de abril, por el que se regula el 
régimen de control interno que ha de 
ejercer la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears. 

De acuerdo con la exposición del Decreto, aparte de las novedades en el 
funcionamiento de la contabilidad, se aprovecha esta reforma para introducir dos 
modificaciones destinadas a mejorar la coherencia y la eficacia del régimen de control 
interno en el seno de la Administración autonómica. Entre otras, se modifica el artículo 
del Decreto 11/2022 que regula la intervención del reconocimiento de la obligación, 
para que los expedientes solo sean objeto de intervención en fase de reconocimiento 
cuando también hayan sido objeto de fiscalización previa las fases de autorización y 
disposición del gasto. Con esta medida, se trata de evitar la disfunción, hasta ahora 
habitual, de que la Intervención tenga que conocer un expediente en fase de 
reconocimiento cuando no pudo expresar su opinión en relación con las fases 
anteriores. Es más coherente que la fiscalización de la Intervención se extienda 
siempre, cuando sea preceptiva, a todas las fases del procedimiento de gestión de 
gastos, y no únicamente a alguna de ellas aisladamente considerada. 

10/07/2025 Ley 3/2025, de 4 de julio, de medidas 
dirigidas a la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral en las Illes 
Balears. 

La ley establece en el artículo 14 lo siguiente en el ámbito de la contratación pública: 
“En el marco de la legislación de contratos del sector público, los órganos de 
contratación de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y el 
sector público instrumental, promoverán la adopción de medidas dirigidas a la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral en el desarrollo de su carrera 
profesional, siempre que estén vinculadas al objeto del contrato.”. 

https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/d/2025/02/28/7/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/d/2025/02/28/7/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/d/2025/02/28/7/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/d/2025/02/28/7/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/d/2025/02/28/7/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/d/2025/02/28/7/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/d/2025/02/28/7/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisEnviament&idEnviament=703133&lang=es
https://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisEnviament&idEnviament=703133&lang=es
https://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisEnviament&idEnviament=703133&lang=es
https://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisEnviament&idEnviament=703133&lang=es
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02/09/2025 Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
29 de agosto de 2025 por el que se 
modifica el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 3 de enero de 2022 por el 
que se establecen directrices para la 
inclusión de cláusulas de carácter 
social, laboral y medioambiental en la 
contratación de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears y su sector público 
instrumental. 

Mediante el presente acuerdo se modifica el apartado séptimo del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 3 de enero de 2022 por el que se establecen directrices para 
la inclusión de cláusulas de carácter social, laboral y medioambiental en la 
contratación de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y su 
sector público instrumental, que regula el porcentaje mínimo de productos agrícolas o 
alimentarios con consideración de producto local y ecológico a incluir en los contratos 
del sector público autonómico.  

01/11/2025 Orden 30/2025, de 29 de octubre, del 
consejero de Economía, Hacienda e 
Innovación por la que se regulan las 
operaciones de cierre del ejercicio 
presupuestario actual y de apertura 
del siguiente. 

“El artículo 80.2 de la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de Finanzas de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, establece que las operaciones de cierre del ejercicio 
deben regularse por una orden del consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos. 

Por tanto, deben dictarse las normas de las operaciones de gestión financiera y 
contabilidad pública para liquidar y cerrar este ejercicio y abrir el siguiente de manera 
coordinada y eficaz, así como para coordinar las actuaciones de los departamentos 
que constituyen las secciones presupuestarias, el Servicio de Salud de las Illes 
Balears (IBSALUT) y la Agencia Tributaria de las Illes Balears (ATIB).”. 

https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12151/705230/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-29-de-agosto-de
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12151/705230/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-29-de-agosto-de
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12151/705230/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-29-de-agosto-de
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12151/705230/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-29-de-agosto-de
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12151/705230/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-29-de-agosto-de
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12151/705230/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-29-de-agosto-de
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12151/705230/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-29-de-agosto-de
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12151/705230/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-29-de-agosto-de
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12151/705230/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-29-de-agosto-de
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12151/705230/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-29-de-agosto-de
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12151/705230/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-29-de-agosto-de
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/o/2025/10/29/30/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/o/2025/10/29/30/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/o/2025/10/29/30/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/o/2025/10/29/30/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/o/2025/10/29/30/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/o/2025/10/29/30/dof/spa/html
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30/12/2025 Orden 39/2025, de 23 de diciembre, del 
consejero de Economía, Hacienda e 
Innovación por la que se desarrollan 
las particularidades presupuestarias 
y contables que deben regir la 
prórroga de los presupuestos hasta 
que entre en vigor la ley de 
presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears para el año 2026. 

“Artículo 1. Objeto 

Esta Orden desarrolla las particularidades presupuestarias y contables inherentes a la 
prórroga de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears del ejercicio 2025 mientras no entren en vigor los del ejercicio 2026, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, 
de finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.” 

  

https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/o/2025/12/30/1/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/o/2025/12/30/1/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/o/2025/12/30/1/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/o/2025/12/30/1/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/o/2025/12/30/1/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/o/2025/12/30/1/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/o/2025/12/30/1/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/o/2025/12/30/1/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/o/2025/12/30/1/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/o/2025/12/30/1/dof/spa/html
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17/09/2025 Orden de 15 de septiembre de 2025, 
de la Consejera de Economía, 
Hacienda y Empleo, por la que se 
regulan las operaciones de fin de 
ejercicio y cierre contable para 2025.35 

“Las distintas operaciones a realizar en la ejecución del presupuesto se regulan con 
carácter general en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de 
la Comunidad de Madrid y en la Ley de Presupuestos de cada ejercicio. 

Dada su trascendencia, esta regulación debe ser completada mediante la 
determinación de los criterios, requisitos y circunstancias aplicables a las operaciones 
y procedimientos a realizar a final de ejercicio. En este sentido, se concretan los 
órganos y unidades que intervienen, así como los plazos para la tramitación de 
expedientes de gasto a fiscalizar e intervenir, para la remisión de la documentación 
contable necesaria para el registro de las operaciones, para la ordenación de pagos y 
su realización en el momento del cierre del ejercicio 2025 y para la concreción de 
distintas operaciones reguladas en la citada Ley 9/1990.”. 

 
35 En el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM) de fecha de 3 de octubre de 2025, se publica Orden de 26 de septiembre de 2025, de la Consejera 
de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se procede a la corrección de error detectado en la Orden de 15 de septiembre de 2025, de la Consejera de 
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se regulan las operaciones de fin de ejercicio y cierre contable para 2025. 

https://www.bocm.es/bocm-20250917-42
https://www.bocm.es/bocm-20250917-42
https://www.bocm.es/bocm-20250917-42
https://www.bocm.es/bocm-20250917-42
https://www.bocm.es/bocm-20250917-42
https://www.bocm.es/bocm-20251003-21
https://www.bocm.es/bocm-20251003-21
https://www.bocm.es/bocm-20251003-21
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02/12/2025 Orden 2022/2025, de 20 de noviembre, 
de la Consejera de Sanidad, por la que 
se declara la uniformidad y la gestión 
centralizada de la contratación de 
suministro de productos sanitarios 
para la prevención y tratamiento de 
heridas crónicas. 

“[…] al amparo de lo previsto en los artículos 33 y 34 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, visto el informe de la Dirección 
General de Patrimonio y Contratación, de 30 de abril de 2025. DISPONGO 

Primero: Declarar la uniformidad y gestión centralizada de la contratación del 
suministro de los productos sanitarios recogidos en el expositivo de esta Orden 
necesarios para la prevención y e12/2025l tratamiento de heridas crónicas para todos 
los centros dependientes del Servicio Madrileño de Salud, y que se adjudicarán 
mediante un acuerdo marco por procedimiento abierto, y pluralidad de criterios. 

Segundo: Designar como órgano de contratación al Consejero-Delegado de la 
Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, […]. 

Tercero: La contratación del suministro objeto de gestión centralizada se llevará a 
cabo mediante un acuerdo marco […].”. 

https://www.bocm.es/bocm-20251202-23
https://www.bocm.es/bocm-20251202-23
https://www.bocm.es/bocm-20251202-23
https://www.bocm.es/bocm-20251202-23
https://www.bocm.es/bocm-20251202-23
https://www.bocm.es/bocm-20251202-23
https://www.bocm.es/bocm-20251202-23
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10/12/2025 Resolución de 26 de noviembre de 
2025, de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo, por la que se 
publica el Convenio entre la 
Administración General del Estado y 
la Comunidad de Madrid en los 
ámbitos de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público y del 
Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector 
Público.36 

La cláusula primera del Convenio establece el objeto del éste: 

“El convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ministerio de Hacienda y la 
Comunidad de Madrid en materia de contratación pública en los siguientes ámbitos, 
de acuerdo con lo previsto en la LCSP: 

1) Interconexión de la Plataforma de Contratación del Sector Público con el Portal de 
la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid para que, mediante el 
mecanismo de agregación de licitaciones, se continúe consolidando en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público la información sobre los 
procedimientos de contratación, competencia de ambas Administraciones 
Públicas. 

2) Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público de las prohibiciones de contratar que acuerden los órganos competentes 
de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 340.2 de la 
LCSP.”. 

29/12/2025 Ley 6/2025, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 
2026. 

Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos generales de la Comunidad. 

  

 
36 En el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM) de fecha 15 de diciembre 2025 se publica Corrección de errores de la Resolución de 26 de 
noviembre de 2025, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se publica el Convenio entre la 
Administración General del Estado y la Comunidad de Madrid en los ámbitos de la Plataforma de Contratación del Sector Público y del Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

https://www.bocm.es/bocm-20251210-28
https://www.bocm.es/bocm-20251210-28
https://www.bocm.es/bocm-20251210-28
https://www.bocm.es/bocm-20251210-28
https://www.bocm.es/bocm-20251210-28
https://www.bocm.es/bocm-20251210-28
https://www.bocm.es/bocm-20251210-28
https://www.bocm.es/bocm-20251210-28
https://www.bocm.es/bocm-20251210-28
https://www.bocm.es/bocm-20251210-28
https://www.bocm.es/bocm-20251210-28
https://www.bocm.es/bocm-20251210-28
https://www.bocm.es/bocm-20251229-2
https://www.bocm.es/bocm-20251229-2
https://www.bocm.es/bocm-20251229-2
https://www.bocm.es/bocm-20251229-2
https://www.bocm.es/bocm-20251215-27
https://www.bocm.es/bocm-20251215-27
https://www.bocm.es/bocm-20251215-27
https://www.bocm.es/bocm-20251215-27
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18/03/2025 Resolución de 3 de marzo de 2025, de 
la Presidencia de las Cortes de 
Castilla y León, por la que se ordena 
la publicación de las resoluciones 
aprobadas por la Comisión de 
Economía y Hacienda, en relación al 
Informe de Fiscalización de la 
contratación menor celebrada en el 
ámbito de la Administración General e 
Institucional de la Comunidad 
Autónoma, ejercicio 2021, del 
Consejo de Cuentas de Castilla y 
León. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.7 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, 
reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y León (en la redacción dada al mismo 
por la Ley 5/2011, de 19 de septiembre), se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
de Castilla y León de las Resoluciones relativas al Informe de Fiscalización de la 
contratación menor celebrada en el ámbito de la Administración general e institucional 
de la Comunidad Autónoma, ejercicio 2021, del Consejo de Cuentas de Castilla y 
León. 

En esta Resolución se acuerda: 

“1. Los órganos de contratación deben extremar esfuerzos adoptando las medidas que sean 
necesarias a fin de asegurar que en los contratos menores se incluyan los documentos 
preceptivos, especialmente el informe de necesidad, la aprobación del gasto, el documento 
que certifique la existencia de crédito adecuado y suficiente, así como el presupuesto en los 
contratos de obras. 

Del mismo modo habrán de asegurar la inclusión de las actas de recepción y conformidad, 
junto a las facturas correspondientes. 

2. En los supuestos de tramitación de contratos menores, susceptibles de contratación 
conjunta, los órganos de contratación deberán valorar sistemáticamente las razones de 
eficiencia que justifique una contratación separada, con el fin de evitar que la contratación 
menor tenga el efecto no deseado de impedir la obtención de mejores prestaciones y mejores 
precios”. 

https://bocyl.jcyl.es/html/2025/03/18/html/BOCYL-D-18032025-26.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/03/18/html/BOCYL-D-18032025-26.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/03/18/html/BOCYL-D-18032025-26.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/03/18/html/BOCYL-D-18032025-26.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/03/18/html/BOCYL-D-18032025-26.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/03/18/html/BOCYL-D-18032025-26.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/03/18/html/BOCYL-D-18032025-26.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/03/18/html/BOCYL-D-18032025-26.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/03/18/html/BOCYL-D-18032025-26.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/03/18/html/BOCYL-D-18032025-26.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/03/18/html/BOCYL-D-18032025-26.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/03/18/html/BOCYL-D-18032025-26.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/03/18/html/BOCYL-D-18032025-26.do
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15/10/2025 Orden EYH/1125/2025, de 8 de 
octubre, por la que se regulan las 
operaciones de cierre del ejercicio 
económico de 2025 y las de apertura 
del ejercicio 2026, en relación con la 
contabilidad de gastos públicos. 

“Al estar próxima la finalización del ejercicio económico de 2025 resulta necesario 
regular las operaciones contables de cierre del mismo y de su posterior liquidación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la 
Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León.”. 

https://bocyl.jcyl.es/html/2025/10/15/html/BOCYL-D-15102025-1.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/10/15/html/BOCYL-D-15102025-1.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/10/15/html/BOCYL-D-15102025-1.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/10/15/html/BOCYL-D-15102025-1.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/10/15/html/BOCYL-D-15102025-1.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/10/15/html/BOCYL-D-15102025-1.do
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24/10/2025 Decreto-Ley 2/2025, de 23 de octubre, 
de medidas urgentes frente al riesgo 
de incendios forestales. 

De acuerdo con el articulado resulta relevante:  

“Artículo 7. – Procedimiento de emergencia para garantizar la seguridad frente al 
riesgo de incendios forestales. 

1. Los Ayuntamientos podrán declarar de emergencia la realización de los trabajos, 
obras y demás actuaciones que se hayan previsto en los planes y ordenanzas de 
prevención de incendios forestales, de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
sobre contratación de las administraciones públicas. 

2. El acuerdo municipal por el que se declare la emergencia […]. 

Artículo 8.– Modificación de la Ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de Castilla y León. 
La Ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de Castilla y León, se modifica en los 
siguientes términos37. […] 

Artículo 15.– Modificación del Decreto 23/2018, de 23 de agosto, por el que se regula 
el fondo de mejoras, el funcionamiento de las Comisiones Territoriales de Mejoras y 
las mejoras forestales en los montes catalogados de utilidad pública. El Decreto 
23/2018, de 23 de agosto, por el que se regula el fondo de mejoras, el funcionamiento 
de las Comisiones Territoriales de Mejoras y las mejoras forestales en los montes 
catalogados de utilidad pública, se modifica en los siguientes términos38.”. 

 
37 12.– Se añaden los apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 88 bis, que tendrán la siguiente redacción: 
«4. La Administración de la Comunidad de Castilla y León asegurará la disposición efectiva de los medios materiales y tecnológicos que conforman el Operativo 
de prevención y extinción de incendios forestales de Castilla y León, tanto en el ámbito normativo como en el laboral y en el de la contratación pública, y todos 
los trámites administrativos relacionados tendrán carácter de urgencia, de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre contratación de las 
administraciones públicas.» 
15.- Se modifica el artículo 96, que tendrá la siguiente redacción: 

https://bocyl.jcyl.es/html/2025/10/24/html/BOCYL-D-24102025-2.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/10/24/html/BOCYL-D-24102025-2.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/10/24/html/BOCYL-D-24102025-2.do
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«Artículo 96. – Medidas de restauración. 
Corresponde a la Consejería competente en materia de montes, previa audiencia a los propietarios, determinar las medidas de obligado cumplimiento 
encaminadas a restaurar los montes afectados por incendios forestales, vendavales, plagas, enfermedades u otros eventos, pudiendo realizar su ejecución de 
manera subsidiaria. Cuando estas medidas revistan carácter de emergencia y se plasmen en una disposición de carácter general será suficiente con su 
publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León; en caso de ejecución subsidiaria se podrá recurrir igualmente a la comunicación a través del mismo Boletín 
Oficial. En todo caso, cuando se trate de supuestos de contratación pública la consideración de emergencia habrá de ajustarse a lo dispuesto en la normativa 
de contratación pública.» 
38 2.– Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 18, que tendrán la siguiente redacción: 
«2. En los casos de contratación centralizada previstos en este artículo, salvo cuando se articule la ejecución directa por los medios propios que formen parte 
del Sector Público Institucional de la Comunidad, actuará como órgano de contratación el titular de la Consejería, aplicándose la normativa contractual y 
financiera por la que se rige la Administración General de la Comunidad de Castilla y León. 
3. Para llevar a cabo la contratación centralizada, se requerirá la aprobación del Plan Anual de Mejoras, y la previa realización de las transferencias autorizadas 
por cada delegación territorial desde su respectiva cuenta provincial de mejoras a la cuenta tesorera de la Administración General de la Comunidad o bien una 
aportación dineraria a un ente del Sector Público Institucional de la Comunidad, o, en su caso, un encargo a medio propio instrumental en los términos del 
artículo 48 ter de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, con destino a las actuaciones del 
apartado primero de este artículo. En el caso indicado en el apartado 1.d) de este artículo, será preciso para ello la previa asunción expresa de la contratación 
centralizada por parte de la Consejería.» 
3.– Se modifica el apartado 1 del artículo 19, que tendrá la siguiente redacción: 
«1. Corresponde al Servicio Territorial la dirección e inspección de la ejecución de las mejoras, con independencia de que tal ejecución corresponda a la 
Consejería o a la entidad titular. Para ello, la jefatura del Servicio Territorial designará un director facultativo o, en el caso de que la dirección facultativa sea 
objeto de contratación o asumida por la entidad titular, un supervisor de los trabajos. En el caso de contrataciones centralizadas en la Consejería, el órgano de 
contratación podrá designar a personal adscrito al servicio gestor de la Dirección General competente en la materia que, por la naturaleza de los trabajos, 
resulte más idóneo.» 
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31/12/2025 Decreto 23/2025, de 30 de diciembre, 
por el que se regulan las condiciones 
de la prórroga de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de 
Castilla y León para 2024 en el 
ejercicio de 2026. 

“Artículo 1. Créditos prorrogados.  

1. Desde el 1 de enero de 2026 hasta la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad para 2026, tal y como establece el artículo 89.2 del 
Estatuto de Autonomía de Castilla y León y el artículo 107 de la Ley 2/2006, de 3 de 
mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, quedan 
prorrogados los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 
2024, aprobados por la Ley 5/2024, de 9 de mayo.” 

 

  

https://bocyl.jcyl.es/html/2025/12/31/html/BOCYL-D-31122025-2.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/12/31/html/BOCYL-D-31122025-2.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/12/31/html/BOCYL-D-31122025-2.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/12/31/html/BOCYL-D-31122025-2.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/12/31/html/BOCYL-D-31122025-2.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2025/12/31/html/BOCYL-D-31122025-2.do
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26/12/2025 Aprobación definitiva del 
Presupuesto General de la Ciudad de 
Ceuta para 2026. 

“En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, y el artículo 74 del Reglamento de la Asamblea, se publica 
el presente anuncio, significándose que el texto íntegro del documento presupuestario 
se encuentra publicado en la página web de la Ciudad, www.ceuta.es.”. 

  

https://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/1964-diciembre/23018-bocce-extra67-26-12-2025?Itemid=534
https://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/1964-diciembre/23018-bocce-extra67-26-12-2025?Itemid=534
https://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/1964-diciembre/23018-bocce-extra67-26-12-2025?Itemid=534
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24/01/2025 Convenio de colaboración entre la 
Ciudad Autónoma de Melilla y el 
Ministerio de Hacienda sobre 
atribución de competencias en 
materia de recursos contractuales. 

Convenio publicado en el ámbito estatal a través de Resolución de 13 de noviembre 
de 2024, de la Subsecretaría, por la que se publica el Convenio con la Ciudad de 
Melilla, sobre atribución de competencias en materia de recursos contractuales.  

https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2025-6246/articulo/42
https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2025-6246/articulo/42
https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2025-6246/articulo/42
https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2025-6246/articulo/42
https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2025-6246/articulo/42
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16/12/2025 Orden nº 3432, de fecha 21 de 
noviembre de 2025, relativa a 
propuesta de aprobación modelos de 
certificados de buena ejecución de los 
contratos públicos ejecutados por la 
CAM. 

“De conformidad con los artículos 88 y siguientes de la LCSP y el Artículo 47 del RD 
1098/2001, para acreditar la solvencia técnica o profesional de las empresas 
licitadoras en los contratos públicos y, en su caso, a efectos de clasificación, tanto la 
Ley como la normativa reglamentaria contempla el uso de certificados de buena 
ejecución en obras, servicios y suministros, precisando su contenido mínimo y 
expedición por persona responsable con conformidad de la entidad contratante. 

En este sentido, la normativa reglamentaria prevé expresamente certificados de buena 
ejecución tanto en obras como en servicios, con requisitos de contenido y firma, lo que 
legitima que la CAM adopte modelos propios coherentes con esos estándares para su 
uso en la constatación interna del cumplimiento y, cuando proceda, para su entrega a 
los contratistas a efectos de solvencia/clasificación. […]. 

Con el fin de homogeneizar la documentación justificativa del cumplimiento contractual 
y la expedición de certificados de buena ejecución de los contratos públicos 
ejecutados por la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera conveniente aprobar 
modelos estandarizados y diferenciados para obras, servicios, suministros y servicios 
complementarios a contratos de obra (redacción de proyecto, dirección de obra, 
coordinación de seguridad y salud, control de calidad…), que se adjuntan a esta 
propuesta para su utilización por las unidades gestoras y responsables del contrato.”. 

https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2025-6336/articulo/1331
https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2025-6336/articulo/1331
https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2025-6336/articulo/1331
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18/12/2025 Acuerdo de la Excma. Asamblea de 
Melilla, de fecha 18 de diciembre de 
2025, relativo a aprobación inicial del 
Presupuesto General consolidado de 
la Ciudad Autónoma de Melilla y sus 
organismos autónomos para el 
ejercicio 2026. 

Por el presente acuerdo se aprueban el presupuesto de la ciudad autónoma. 
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